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INTRODUCCION. 

El juicio de amparo regulado por los artículos 103 

y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 

canos y su le1Y reglamentaria, la Ley de Amparo, constituye· -

un mecanismo de defensa eficaz para el tutelaje de las garag 

tías individuales que se consagran en nuestro régimen consti 

tucional. 

Los derechos fundamentales que se otorgan a todas 

las personas, contemplan las garantías de igualdad, de libe~ 

tad, de propiedad y de seguridad jurídica. 

Dentro de las garantias. que protegen la libertad -

fisica de las personas, encontramos aquella que prohibe las 

aprehensiones arbitrarias, y que se contiene en el articulo 

16 de la Constitución, que prescribe los elementos que han -

de conjugarse para que una orden de aprehensión sea constit~ 

cional, esto es, que sea girada por una autoridad judicial, 

a solicitud del Ministerio Público, y siempre que se encuen

tren reunidos los requisitos que tal precepto exige, entre -

los que se cuentan: que existan una denuncia, acusación o -

querella, que sea apoyada por una declaración protestada de 

persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la 

responsabilidad del acusado, y que el delito que se investí-



ga amerite, de acuerdo a nuestras leyes, una pena corporal. 

Todos es~.os elementos deberi ser reunidos por el Mj_ 

11isterio Público en la Averiquaci6n Previa, sin que S•) re--

qulera pnra ~llo. La declaración del inculpado o exista la -

obl igF.1ción para el Ministerio Público de recibir pruebas de 

su parte; ello deja sin defensa al acusado, ya que contra la 

orden rte aprehensión no existe ningún medio de defen3a o re

curso ,,,d inari o que pueda interponer. encontrandose as i que 

el único mecanismo de defensa con que cuenta, es el Juicio · 

de amparo indirecto, en donde podrá ofrecer todas las prue

bas que Je permitan demostrar la lnco11scltucionalidad Je la 

orden de aprehensión decretada en su cnntru. aún aquellas -

probanzas que no hubiera Lenido a la vista el. jue~ de la -· -

<"='1.USél. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES DEL ..JUICIO DE AMPARO 

EN MEXICO 

Para que la Constitución sea efectivamente protectora de los de

rechos del hombre, es necesario que en ella se contemple el medio que se ha 

de emplear para defenderlos, en caso de que estos sean violados por el po

der público. El control constitucional que opera en nuestro país se realiza -

mediante órgano jurisdiccional, a través del juicio de amparo. 

Para llegar a comprender la importancia del juicio de amparo en Mé

xico, como instrumento protector, no sólo de la Constitución Mexicana, sino -

de todo el orden jurldico existente, va que extiende su acción a todas las lg 

ves o actos de autoridad que contrarien los preceptos contenidos en la Car

ta Fundamental, se hace necesario analizar sus antecedentes v la manera en 

que ha venido evolucionando en el devenir histól'ico de nuestro pals. 
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A)-- EPOCA PRE-HISPANICA_ 

La forma de gobierno que imperó en la época pre-his-

pánica dentro del territorio del México antiguo fué la monar-

quÍa, en donde el rey tenia poder ilimitado, asi lo corrobora 

el historiador Walter Krickeberg en su libro "Las Antiguas Cul 

turas Mexicanas": 

"El rey no era sólo la suprema autoridad terre
nal, sino también la máxima autoridad religiosa 
del Estado, puesto que el idolo del dios princi 
pal, Curicáueri, estaba a su cuidado personal y 
puesto que se encargaba de los más importantes 
puestos del culto, entre los cuales contaba el 
de juez supremo". (1) 

La sociedad de los antiguos mexicanos estaba regida 

por el derecho consuetudinario, que era aplicado al arbitri.o -

del rey, ya que su poder no estaba subordinado a ningún otro, 

y no se conoce que haya existido algún reconocimiento eSPQ 

cifico de los derechos fundamentales de los súbditos, quienes 

se encontraban divididos en Teculli o nobles, y macehualli o -

plebeyos. 

(1).-Krickeberg, Walter.Las Antiguos Culturas Mexica
nas.Fondo de Cultura Economica. México, 1971.-
pag:- 367. 
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"El principio dominador de la sociedad de los -
méxicas era el de la comunidad y el de la con-
quista: la 1 ibertad individual y la propiedad ·· 
privada, apenas se esbozaban y el respeto a la 
independencia de los pueblos era desconocida". 
(2) 

Dentro de las instituciones politicas más importan--

tes destaca el Consejo de Estado o Tlatocan dirigido por el rey 

auxiliado por doce tlatoanis que formaban cuatro cámaras, den-

tro de las cuales se resolvian los asuntos públicos. Existian 

también funcionarios civiles, religiosos y militares, como el 

Ci.huacoatl, que era e 1 supremo sacerdote y fungia como jefe --

del Tribunal Superior; y que algunos autores le han atribuido 

semejanza con el Justicia Mayor del derecho espaf\ol. Otro fun 

cionario era el jefe del ejercito llamado Tlacatecuctli. Todos 

ellos subordinados al rey, cuyo poder era absoluto. Sin emba!: 

qo, no se encuentra en el sistema jurídico pre-colonial nin--

gún antecedente del juicio de garantías actual. En opinión --

del Doctor T.gancio Burgoa: 

"Debemos concluir que en el suelo de México, an 
tes de la colonización española, nunca podremos 
hallar un precedente de nuestro juicio de ampa
ro, ni siquiera una semejanza muy relativa ... " 
(3) 

(2).-Pérez Verdia, Luis.Com~dio de la Historia de 
México.Editores Font. Méxtco, 1962. pag. 68. 

(3). -·Burgoa Orihuela, Ignacio. El Juicio de Amparo. 
Editorial Porrua, México, 1986.pag. 94. 
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B)-- EPOCA COLONIAL-

Durante el periodo colonial el derecho se integró 

con dos elementos: uno de ellos lo fué el derecho espanol, y 

el otro, las diferentes costumbres del pueblo indigena, mismas 

a las que se les daba gran importancia, al grado de que bajo -

el reinado de Carlos II, se creó el Consejo de las Indias, 

organismo que fungia como consejero del rey en los asuntos re-

lacionados con las colonias espanolas en América. En el ano -

de 1681, se ordena la recopilación de las costumbres indigenas 

recibiendo este documento el nombre de Leyes Indias, ordena---

miento que fué eminentemente protector del indio, también se -

crearon aunque con carácter supletorio las Leyes de Castilla. 

El derecho espanol sustentaba como norma suprema al 

derecho natural, que era entendido como: 

"un conjunto de principios establecidos de 
acuerdo con la naturaleza del hombre a titulo -
de criatura o hijo de Dios, matizados con es-
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piritú cristiano de pi.edad". ( 4) 

Cuando alguna ley contravenia lo dispuesto por el -

derecho natural, esta ley debia ser respetada pero no podia -

ser acatada, y si se aplicaba, el afectado podia acudir al Rey 

empleando el recui:-so de "Obedezcase y no se cumpla", que ope-

i:-aba hasta que el Rey determinaba si esta ley estaba afectada 

por obrepción, es decir, cuando omitia un hecho a un superior, 

que era necesario para que el acto tuviera validez, o por ----

subrepción, que consistia en falsear los hechos que consti---

tuian el acto que se reclamaba, y entonces el monarca revoca-

ba la orden que se habia expedido. 

Andrés Lira González, habla de un amparo colonial que 

era otorgado por la máxima autoridad, o sea, el virrey, para 

proteger los derechos de una persona, de los actos de autori ·· 

dados políticas o de particulares, para el efecto de que sean 

respetados en sus poses iones o rlerechos que no hayan sido de~ 

conocidos judicialmente. 

(4). - Burgoa Orihuela, Ignacio. El_,Juicio de l\mapro. 
Editorial Porrún, México, 1986. pag. 98. 
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"El amparo colonial, es una institución proce
sal que tiene por objeto la protección de las 
personas en sus derechos, cuando estos son al
terados o violados por agraviantes, que reali
zan actos injustos de acuerdo con el órden ju
ridico existente y conforme al cual una autori 
dad protectora, el virrey, conociendo directa~ 
mente o indirectamente corno Presidente de la -
Real Audiencia de México, de la demanda del -
quejoso agraviado, y dicta el mandamiento de -
amparo para protegerlo frente a la violación -
de sus derechos, sin determinar en éste la ti
tularidad de los derechos violados, y sólo -
con el fin de protegerlos de la violación". ( 5) 

Este tipo de amparo se integraba de la siguiente m~ 

a).- La autoridad protectora, es decir el virrey, o 

una autoridad subordinada a él, que actuaba corno Presidente -

de la Real Audiencia de México. 

b).- Las autoridades agraviantes; es decir, las que 

actuaban en contra del órden juridico existente, lesionando -

los derechos de las personas. 

c).- F.l eGcrito de demanda de protección, que con--

sistia en una petición en Ja que se relataban los perjuicios 

o alteraciones de un derecho, y la designación de personas 

responsables pidiendo que se le otorgara la protección del vi, 

rrey. 

d).- La disposición o mandamiento de protección, --

(5).- El Amparo Colonial y el Juicio de Amparo, ci
tado por Castro, Juventino V .. Garantias y Arn 
paro. Editorial Porrúa, México, 1983. pags. -
280 y 281. 
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que era expedido por la autoridad protectora, con el fin de t~ 

telar los derechos de las personas que habían sido vulnerados, 

o lesionados en virtud de un acto contrario al orden juridico 

existente. 

e).- Los actos reclamados, mismos que debian cons-

tar en el escrito de petición de protección, presentado ante 

la autoridad protectora; y que consistían en las violaciones 

al orden juridico prevaleciente, que las autoridades agravian

tes habían ejecutado en perjuicio de los derechos de quien so-

1 icitaba el amparo colonial. 

f). - El interés jurídico; entendiendose por éste -

los derechos que habian resultado afectados con los actos de -

las autoridades. 

El amparo colonial, para ~lfonso Noriega, se vincula 

directa e inmediatamente con el vigente. 

Cabe sefialar, sin embargo, que el amparo colonial PQ 

dia interponerse contra los actos de autoridad y también con-

tra los que ejecutaban partículares y que agraviaban a una per_ 

sona que se encontraba en desventaja por pertenecer a una posl 

ción social inferior. 
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C)-- EPOCA INDEPENDIENTE-

Con la Revolución de 1810 México inicia su camino 

hacia su Independencia, y el sentir del pueblo mexicano, qu~ 

da plasmado en Los Sentimientos de la Nación, formulado por 

José Maria Morelos y Pavón, en donde postula los ideales so-

ciales, politicos y juridicos de la independencia mexicana.-

Algunos de los puntos más ejemplificantes, son: 

"lº. Que la América es libre, e independiente 
de España y de toda otra Nación, Gobierno o 
Monarquía. y que asi se <:ancione dando al mun
do las razones. 
5º. Que la soberania dimima inmediatamente --· 
del pueblo, el que sólo quiere depositarla en 
sus representantes dividiendo los poderes de 
ella en legislativo, ejecutivo y judicial eli 
qiendo las provincias sus vocales y estos a :
los demás que deben ser sujetos sabios y de -
probidad. 
119. Que la Patria no será del todo libre y -
nuestra mientras no se reforme el gobierno, -
abatiendo al tiránico, sustituyendo el liberal. 
12º. Que como la buena ley es superior a todo 
hombce las que dicte el Congreso deben ser ta 
les, que obliguen a constancia y Patri.otisrno:
moderen lu opulencia y la indigencia, y de -
tal suerte se aumente el. jornal del pobre, me 
jore sus costumbres. nleic la ignocancia, la
rapiña y el hurto. 
139. Que las leyes generales comprendan a to
dos, sin excepción de cuerpos privilegiados: 
y que éstos sólo sean en cu.:into al uso de su 
ministerio. 
15º. Que la esclavitud se proscriba para siern 
pre, y lo mismo la distinción de castas, que=
dando todos iguales, y solo distinguirá a un 
Americano de otro el '.licio o la virtud. 
17º. Que a cada uno se le guarden sus propie
dades y respete su casa, corno en un asilo sa
grado, señalando penas a los infractores. 
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18º. Que en la nueva legislación no se admita 
la tortura 
22º. Que se quite la infinidad de tributos, -
pechos e imposiciones que nos agobian y se se 
ñale a cada individuo un cinco por ciento en
sus ganacias u otra carga igual de ligera, -
que no oprima tanto, como la alcabala, el es
tanco, el tributo y otros; pues con esta con
tribución y la buena administración de los -
bienes confiscados al enemigo, podrá llevarse 
el peso de la guerra y honorarios de los em-
pleados". (6 

Este documento fué elaborado en la ciudad de Chil-

pancinqo, en el seno del primer Congreso de Anáhuac, en el -

año de 1813. 

El primer antecedente propiamente dicho del juicio 

de amparo en el México independiente se encuentra en el doc~ 

mento político institucional que se promulgó en Apatzingan -

en el año de 1814, mismo al que se denominó: Decreto Consti-

tucional para la Libertad de la América Mexicana, este orde-

nami.ento nunca estuvo en vigor, pero en él se consagraron Qi! 

rantias individuales muyimportantes, en su articulado se ha-

ce una declaración general referente a la relación existente 

entre los derechos del hombre y el qobierno, además de que -

se establece por vez primera la garantía de audiencia, en su 

artículo 31. 

(6) _ Derechos del Pueblo Mexicano, México a través 
· de sus Constituciones. XL.VI I.eg isla tura de Ja 

Cámara de Diputados. México, 1967. Vol. I, pag. 
41. 42. 
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"Ninguno debe ser juzgado ni sentenciado sino 
despúes de haber sido oido legalmente ".(7) 

La importancia de este código es que expresa el sen 

tir del movimiento insurgente y deja plasmados los derechos -

que el hombre debe disfrutar, no obstante, en ella no se pre-

veé ningún medio de control constitucional. 

En el segundo código poli tico mexicano que se es---

tructuró durante la etapa independiente de nuestro pais, y c~ 

ya vigencia se prolongó por espacio de doce afios, fué conoci-

do con el nombre de "Constitución Federal de 1824". En él se 

establece una relación somera de las garantias individuales y 

por tanto, no consigna un instrumento juridico que las prote-

ja, sin embargo, si incluia el articulo 137, fracción quinta 

párrafo sexto, que a la letra dice: 

"Las atribuciones de la Suprema Corte de Justi 
cia son las siguientes: -
V. - Conocer: 
SEXTO ... de las infracciones de la Constitu-
ción y leyes general0s, según se prevenga por 
la ley". (8) 

(7).- Burgoa Orihuela, Ignacio. El Juicio de Amparo. 
op.cit .. paq. 106. 

(8).- Derechos del Pueblo Mexicano, México a través 
de sus constituciones. XLVI Legislatura de la 
Cámara de Diputados. México, 196'7. Vol. VII, 
pag. 905. 
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El articulo 133, faculta al Consejo de Gobierno, 

que funcionaba durante el receso del Consejo General, a: 

"Velar por la observancia de la Constitución -
de la Acta Constitutiva y leyes generales for
mando expediente sobre cualquier incidente re
lativo a estos objetos".(9) 

Este medio de control era ineficaz, toda vez que --

sólo funcionaba cuando el Congreso descansaba. 

En la Constitución Centralista de 183ó, denominada 

Leyes Constitucionales de la Hepúbl.ica Mexicana, suscritas en 

la ciudad de México el veintinueve de diciembre de ese at'\o se 

estableció el Supremo Poder Conservador, compuesto por ci.nco 

miembros cuyas facultades se encontraban plasmadas en las ---

fracciones primera, segunda y tercera del articulo 12 de las 

Leyes Constitucionales de la República Mexicana: 

"Articulo 12.- Las atribuciones do este Supre 
mo Poder son las sigui.entes: -
I. - Declarar la nul idau de una ley o decreto, 
dentro de dos meses despúes de su sanción, -
cuando sean contrarios a articulado expreso de 
la Constitución, y le exija dicha declaración 
el Supremo Poder Ejecutivo o la Alta Corte de 
Justicia, o parte de los miembros del Poder Le 

· gislativo, en representación que firmen dieciQ: 
cho por lo menos. 

(9).· Derechos del Pueblo Mexicano._ Op. cit. Vol.·· 
VII, pag. 905. 
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III.- Declarar en el mismo término la nulidad 
de los actos de la Suprema Corte de Justicia, 
excitada por algunos de los otros poderes, y -
sólo en caso de usurpación de facultades. 
Si la declaración fuera afirmativa, se mandarán 
los datos al tribunal respectivo para que sin 
necesidad de otro requisito, proceda a la for
mación de causa, y el fallo que hubiere lugar". 
(10) 

En este articulo se hace notoria la falta de agra·· -

viada, la carencia de relación procesal, y sus resoluciones -

tenian validez "erqa omnes". 

El treinta de julio de 1840, el Diputado José J!'er--

nandez Ramirez, emitió su Voto Particular sobre el Proyecto de 

Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836, en donde se d~ 

claró partidario decidido de la división de poderes, propuso 

que la Suprema Corte de Justicia conociera de la constitucio-

nalidad de las leyes o actos de autoridades a petición de un 

número de diputados, senadores, o de juntas departamental.es, 

contra alguna ley o acto del Ejecutivo. 

Más tarde el veintitres de diciembre de 1840, en el 

Proyecto de Reformas a la Constitución Politica del Estado de 

(10).-Derechos del Pueblo Mexicano. op.cit .. Vol. 
III, pag. 13. 
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Yucatán, Manuel Crescencio Rejón, Pedro C. Pérez y Mario Ese!! 

lante, proponian la inserción en la Constitución de varias g!! 

rantias individuales entre las que resaltan; la libertad reli 

giosa, y los derecho~ de que el aprehendido debe gozar, aqui 

se planteó la necesidad de crear un medio de control de la 

Constitución al que le dieron el nombre de Amparo, que era 

ejercitado por el Poder Judicial, dirigido en contra de todo 

acto inconstitucional, en donde el órgano competente debia --

ser la Suprema Corte de Justicia; los jueces de primera ins-· 

t.anci.a, eran tambión considerados como órganos de control, p~ 

ro Aólo para actos distintos de los realizados por el Poder -

Ejecutivo y por el Poder Legislativo. Los superiores jerár--

quicos conocian los amparos interpuesto~ contra sus actos vi~ 

latorios del Código Fundamental. 

El fundamento constitucional para el juicio de nmp!!_ 

ro concebido por Rejón, descansaba sobre los artículos cin··-·-

cuenta y tres, sesenta y tres, y sesenta y cuatro del Proyec-

to de Constitución del Estado de Yucatán: 

"Articulo 53.- Corresponde a este Tribunal (la 
Suprema Corte de Justicia) reunido: 
1º Amparar en el qoce de sus derechos a los -
pidan protección, contra los leyes o decretos 
de la legislatura que sean contrarios a la --
Const itur:ión; o contra las providencias del Go 
b1erno o Ejecutivo reunido, cuando en ellos s¡ 
hubiere infringido el Código l'undamental o a -
las leyes, l imitandose en ambos casos a repa·· .. 
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rar el agravio en la parte en que éstas o la 
Constitución hubiesen sido violadas ... ".(11) 

"Articulo 63.- Los jueces de primera instancia 
ampararán en el goce de los derechos garantiza 
dos por el articulo anterior, a los que pidan
su protección contra cualquiera de los funcio·· 
narios que correspondan al poder judicial, de
cidiendo breve y sumariamente las cuestiones -
que se susciten sobre los asuntos indicados". 
(12) 

"Articulo 64.- De los atentados cometidos por 
los jueces contra los citados derechos, conoce 
rán sus respectivos superiores con la misma _:
preferencia de que se ha hablado en el articu·· 
lo precedente, remed i.ando desde luego el mal -· 
que se les reclame y enjuiciando inmediatamen
te al conculcador de las mencionadas garantías" 
(13) 

Estos preceptos quedaron consignados bajo los nume-

rales ocho, nueve, y setenta y siete de la Constitución Yuca-

teca de 1841-

El sistema propuesto por Rejón, tenla como finali--

dadCS'. 

(11).-Derechos del Pueblo Mexicano. Op. cit .. Vol. 
VII, pag. 909. 

(12). - lbidem. 

(13). -· Ibj.dem. 
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a).- Controlar la Constitución. 

b).- Controlar la legalidad de los actos del Ejecu-

tivo. 

c).- Proteger las garantías individuales del gober-

nado contra actos de cualquier autoridad. 

Se encontraba dentro de la competencia de los jue--

ces de primera instancia o bien de sus superiores jerárquicos, 

el conocer de los negocios queversaban sobre violaciones de -

las garantías individuales por actos de cualquier autoridad a 

excepción del Ejecutivo, ya que en el caso de que éste sea 

quien vulnere los derechos fundamentales consignados en la 

Constitución, es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

quien debe conocer del asunto 

De lo anterior se desprende que los principios básl 

cos que regían a este juicio constitucional eran: primero, -

necesidad de que sea precisamente la parte agraviada quien SQ 

licite la promoción del proceso de amparo; y segundo, establ~ 

cia uno de los principios más importantes que rigen actualmerr 

te a nuestro juicio de g~rantías, esto es, la relatividad -
la sentencia que en éste proceso se dictara, ya que hasta ese 

momento, las resoluciones tenían el carácter de "erga omnes". 

En el a~o de 1842, se elabora el Proyecto de Constl 
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tución Politica de la República Mexicana, en donde el Congre

so Constituyente estaba dividido en dos comisiones; la de la 

minoria que estaba compuesta por siete miembros, entre los -

que destacaba Mariano Otero, su proyecto tenia un rasgo emi

nentemente individualista y liberal, toda vez que consideraba 

que los derechos del hombre debian ser el objeto principal de 

la protección del órden constitucional. 

Este sistema de control jurisdiccional y politico4e 

la Ley Fundamental, otorgaba a la Suprema Corte de Justicia ·· 

de la Nación, competencia para conocer de los "reclamos", que 

promovian los particulares en contra del Poder Ejecutivo o L~ 

gislativo; cuando las garantias individuales eran afectadas, 

los Tribunales Superiores de los Estados disponian la suspen

sión del acto reclamado. 

La Comisión de la Mayoria proponia un sistema que -

atribuia al Senado la facultad de declarar nulos "erga omnes" 

los actos del Ejecutivo, que fuesen contrarios a la Constitu

ción General. 

De los proyectos de Constitución que las comisiones 

elaboraron, resultó un nuevo proyecto que consagraba las ga-

rantias individuales en su titulo tercero, que implantó un -

sistema de tutela constitucional de carácter politice, en do~ 

de la Cámara de Diputados tenia la facultad de declarar nulos 



- 17 -

los actos de la Suprema Corte de Justicia o de sus Salas, -- -

cuando se invadia la órbita competencia! de las autoridades, 

con las atribuciones de los otros poderes. La Cámara de Sen!! 

dores podia declarar la nulidad de los actos del Ejecutivo -

cuando contravinieran lo dispuesto por la Máxima [,ey, o sus -

leyes secundarias. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

podía suspender las ordenes de Gobierno, cuando eran anticon~ 

titucionales, asi l.o hace notar el profesor Ignacio Burgoa, . 

en su libro el Juicio de Amparo. 

En diciembre de 1842, se establece la Honorable Ju~ 

ta Legislativa, con el propósito de elaborar lo que seria po

co tiempo despúes, "Las Bases de Organizaci.ón Política de la 

República Mexicana", que fueron sancionadas por el Supremo GQ. 

bierno Provisional, el dia doce de junio de 1843 y publicadas 

en el Bando Nacional el d5.a catorce de .i11nio del mismo ai'10. 

En este nuevo ordenamiento se suprimió el "Supremo 

Poder Conservador", impuesto en la Cons1:it:uci6n de 1836. 

Se atribuyen también, al Poder Judicial la función 

de revisar las sentencias que dictasen los jueces inferiores 

en lo relacionado a los asuntos del órdon civll y crim1nnl, -

en su articulo sesenta y seis, fracción s6ptima, se facultó 

al Congreso a: 
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"Reprobar los decretos dados por las· Asambleas 
Departamentales cuando sean contrarios a la -
Constitución o a las leyes, y en los casos pr~ 
venidos en estas Bases". (14) 

Las Bases Organicas de 1843, adoptaron el régimen -

centralista. 

Con fecha cinco de abril de 1847, en el Voto Parti-

cular de Mariano Otero, al Acta Constitutiva y de Reformas, -

de.clara que es indispensable facultar al Congreso de la Unión 

para declarar nulas l~~ leyes de los estados que constituyan 

una violación al Pacto Federal, o sean contrarias a las leyes 

generales, asi lo establecen los articulas dieciseis, diecio·· 

cho y diecinueve del propio ordenamiento: 

"Articulo 16.- Toda ley de los Estados que ata 
que a la Constitución o a las leyes generales -
será declarada nula por el Congreso; pero esta 
declaración sólo podrá ser iniciada por la Cá
mara de Senadores".(15) 

"Articulo 18.- En el caso de los articulas an
teriores el Congreso General y las Legislaturas 
a su vez se Contraerán a decidir únicamente -

(14). - Derechos del Pueblo M<,xicano. Op. cit .. Vol. 
VIIL pag.21. 

(15).- Ibidem. 
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si la ley de cuya invalidez se trata, es o no 
anticonstitucional; y en Loda declaración afir 
mativa se insertarán la letra de la ley anula~ 
da y el texto de la Constitución o ley general 
a que se oponga".(16) 

"Articulo 19.- Los Tribunales de la Federación 
ampararán a cualquier habitante de la Repúbli·
ca, en el ejercicio y conservación de los dere 
chos que le concedan esta Constitución y las ~ 
leyes generales, contra todo ataque de los po
deres Ejecutivo y Legislativo, ya de la Feder~ 
ción. ya de los estados, limitandose dichos -
Tribunales a impartir su protección en el caso 
particular sobre que verse el proceso, sin ha
cer ninguna declaración general respecto a la 
ley o acto que lo motivare".(17) 

Posteriormente en el Acta de Constitución y de Re-·-

formas sancionada el dieciocho de mayo de 1847, por el Congr~ 

so Extraordinario Constituyente de los Estados Unidos Mexica-

nos, se restauró la vigencia de la Constitución Federal de ··-

1824, estableciendose un nuevo Congreso Constituyente que - • 

vino a instalarse el seis de diciembre de ese mismo ano. 

En su articulo quinto ::;e croa un medio jnrl.dico que 

controla la Constitución, a efecto de que hiciera efectivas -

(16).-Derechos del Pueblo Moxicano.Op. cit. Vol. -
V L lI, pag. 21. 

(17).- Ibídem. 
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las garantías individuales, fundando con esto un sistema mix

to de protección constitucional, toda vez que proclamaba al -

federalismo como único conveniente a México, asi como la im-

plantación .del juicio de amparo, restringido a la protección 

de los derechos fundamentales, y se sugiere que fuesen los -

jueces de primera instancia a los que incumbiese el conoci--

mi.ento de este juicio, debiendo constref'\irse a los actos im-

pugnados provenientes de dichos jueces a sus superiores jerá~ 

quicos. 

Cabe resaltar que formaban parte de este Congreso -

Constituyente Don Manuel Crescencio Rejón y Mariano Otero, -

quien logró que la Asamblea aprobara la institución del ampa

ro y que se otorgara competencia a los Tribunales de la Fede

ración para proteger a los habitantes de la República en el ·· 

respeto de los derechos que la Constitución le brindaba y por 

los ataques de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Fed~ 

ración y de los estados. 

Un aportación de la mayor importancia la constituye 

lo que se ha dado por llamar la "Fórmula Otero", en donde se 

manifestaba que al otorgarse la protección de la Justicia Fe

deral debla hacerlo; 

11 
••• limitandose al caso particular sobre el --
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que verse el proceso sin hacer ninguna declara 
ción general respecto de Ja ley o acto que la
motiovase". (18) 

Con esto se establece el principio de la relativi--

dad de la sentencia de amparo, es decir, los efectos de la d~ 

claración judicial se restringen únicamente a quien pidió la 

protección, y los efectos de dicha protección son exclusivos 

de un acto determinado, también es relativa en lo referente a 

la autoridad que se se~ale como responsable, ya que solamente 

lo será la indicada por el agraviado, y si no hubiese indica-

do ninguna, no se tomará en cuenta. 

Todo lo expuesto se encuentra consignado en los ar-

ticulos que van desde el veintidos hasta el veinticinco del -

Acta de Constitución y de Reformas: 

"Articulo 22.- Toda ley de los estados que ata 
que la Constitución o las leyes generales, se~ 
rá declarada nula por el Congreso; pero esta -
declaración sólo podrá ser iniciada en la Cáma 
ra de Senadores". (19) -

(18).-Castro, Juventino V .. Op. cit .. Pag. 275. 

(19).- Derechos del Pueblo Mexicano.Op. cit .. Vol. -
VIII, pag. 21. 
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"Articulo 23. - .si dentro de un mes de pública
da una ley del Congreso General, fuera reclama 
da como anticonstitucional, por el Presidente~ 
de acuerdo con su Ministerio, o por diez dipu
tados, o por seis senadores, o tres Legislatu
ras, la Suprema Corte de Justicia, ante la que 
se hará el reclamo, someterá la ley al éxamen 
de las Legislaturas, las que dentro de tres me 
ses, y precisamente en un mismo dia, darán su
voto. 
Las declaraciones se remitirán a la Suprema -
Corte, y esta publicará el resultado, quedando 
anulada la ley si asi lo resolviere la mayoria 
de las Legislaturas".(20) 

"Articulo 24.- En el caso de los articules an
teriores, el Congreso General y las Legislatu
ras a su vez, se contraerán a decidir únicamen 
te si la ley de cuya invalidez se trate es o ~ 
anticonstitucional; y en toda declaración afir 
mativa se insertará la letra de la ley anulada 
y el texto de la Constitución o ley general -
que oponga".(21) 

"Articulo 25.- Los Tribunales de la Federación 
ampararán a cualquier habitante de la Repúbli
ca en el ejercicio y conservación de los dere
chos que le concedan esta Constitución y las -· 
leyes constitucionales contra todo ataque de -
los poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de la 
Federación, ya de los estados; limi .... tandose di 
chos tribunales a impartir su protección en el 
caso particular sobre el que verse el proceso 
sin hacer ninguna declaración general respecto 
de la ley o del acto que la motivnrc".(22) 

(20).-Derechos del Pueblo Mexicano .. Op. cit .. Vol. -
VIII, pag. 21. 

(21).- Ibidem. 

(22).- Ibidem. 
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En este último articulo se cristalizaron las ideas 

de Mariano Otero, acerca del amparo, otorgando competencia a 

los Tribunales de la Federación, para proteger al gobernado, 

en el ejercicio y conservación de sus derechos. 

En el Proyecto de Constitución fechado el dia dieci 

seis de junio de 1856, se pretende terminar con las iniciati

vas ruidosas, que traian como consecuencia reclamaciones pú-

blicas y oficiales que desacreditaban a las soberanias de los 

estados y la federación, y que perjudicaban a las institucio

nes , crearon en cambio, un juicio pacifico, con procedimien

tos legales, que diera audiencia a los interesados, y que di~ 

tara sentencia que dejara sin efecto la ley o acto que se le 

reclamase, por parte del agraviado, que debia ser un indivi-

duo en particular y que se limitase a protegerlo y ampararlo 

en el caso especial de que se trate sin hacer ninguna declar~ 

ción general al respecto. 

En el articulo ciento dos, quedó establecido el si~ 

tema de protección constitucional por via y órgano jurisdicciQ 

nal otorgando facultad para conocer de los casos en que in--

fringieren la Constitución, tanto a los Tribunales Federales, 

como a los Tribunales Estatales que debían proceder con ayuda 

de un Jurado de Vecinos, que debia calificar el hecho infrac

tor. Este articulo se dividió en tres preceptos, que poste--



- 24 -

riormente quedaron consignados en la constitución de 1857, en 

dos que fueron el ciento tres, y el ciento cuntro. En ellos 

se conservó la intervención del Jurado Popular, sin embargo, 

al expedirse la Constitución Politica Mexicana se suprimió, y 

se facultó exclusivamente a los Tribunales de la Federación, 

para conocer de todas las controversias que se suscitasen por 

leyes o actos que violen la Constitución o que vulneren el r~ 

gimen Federal. 

En el articulo ci.ento dos, se plasmaron los princi

pios cnrdinales del sistema de control constitucional por via 

y órgano jurisdiccional. 

1.- Iniciativa de parte agraviada. 

2. - Substanciación judicial del procedimiento. 

3.- Relatividad de la sentencia. 

La Constitución de 1857, sancionada el cinco de fe

brero de ese mismo ano, emana del Plan de ~yala, e implanta el 

liberalismo, que conceptun nl Gobierno del Estado como un me

ro vigilante de las relaciones entre los particulares, en las 

cuales solamente tiene intervención cuando pueden provocar -

desordenes en la vi.da social de pais; en el individualismo, -

que constituye un contenido posible de los fines del estado, 

cuyo objeto estriba precisamente en la protección y conserva

ción del particular. Esta Constitución considera que los de-· 
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rechos del hombre son la base y el objeto de la institución SQ 

cial. 

El Congreso estimó que era necesaria la implantación 

del juicio de amparo, reglamentado por las distintas leyes -

orgánicas que b11jo su vigencia se fueron expidi.endo. Desapa

rece el sistema de control por órgano politice que establece 

el JI.eta de Reformas de 1847; a proposición de Ponciano Arria

ga es el Poder Judicial el que proporciona la protección de -

la Ley Fundamental, en los casos concretos en que se denunci!!_ 

se por cualquier particular una violación a sus manadamientos 

y mediante la instauración de un verdadero juicio, en que los 

fallos no tuvieran efectos declarativos generales por reves-

tir singular interés los conceptos expresados en el Proyecto 

de Constitución. 

En la actual Consti.tución de 1917, se considera a -

los derechos del hombre como un conjunto de garantias indivi·

duales que el Estado concede a los habit;antes de su territo-

rio; dichas garantias son otorgadas por la sociedad, única ti 

tular de la soberania. en virtud de que la voluntad de la Na

ción es el elemento supremo, sobre el cual no existe ningún ·· 

poder. En estH Constitución se adopta el concepto correlati·· 

vo de obligaciones públicas, que son aquellas que e 1 Estado ·· 

impone al i.ndividuo. constrií'lendolo a obrar o a hacer uso de 
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sus bienes en beneficio de la sociedad, (articulo 27) que -

era desconocido en la Constitución de 1857. También estable

ce las garantias sociales que son un conjunto de derechos que 

se otorgan a las clases sociales reprimidas, tendientes a me

jorar su situación económica. 

Aqui se plantean todas las controversias que a raiz 

de una violación de las garantias individuales o por invasio

nes reciprocas de las soberanias de los estados y la Federa-

ción, se seguirán a instancia de parte agraviada, por medio -

de procedimientos y formas que deberán ajustarse a las si---

guientes bases que se consignan en el articulo 107: 

12. Instancia de parte agraviada. 

22. Existencia de agravio personal y directo. 

32. Relatividad de los efectos de la sentencia de -

amparo. 

42. Definitividad de los actos reclamados .. 

52. Estricto derecho del amparo. 

62. Suspensión del acto reclamado. 

7º. Obligatoriedad de la jurisprudencia. 

Actualmente el juicio de amparo, esta regido por 

los articulos 103 y 107 de la Constitución Politica de los Ee 

tados Unidos Mexicanos. 



CAPITULO II 

ANTECEDENTES 

DEL JUICIO DE AMPARO 

EN EL DERECHO COMPARADO 

El juicio de amparo en nuestro país es una institu

ción de índole procesal que tiene como principal finalidad, -

el reinvindicar a las personas en los derechos subjetivos co~ 

sagrados en el Pacto Federal. 

La Declaración Francesa de los Derechos del Hombre 

·¡ del Ciudadano de 1789, que pugnaba por la libertad, igualdad 

y fraternidad, contribuyó junto con su recurso de casación a 

moldear de alguna manera nuestro sistema de control constitu

cional. El derecho espanol significó para nuestro juicio de 

amparo un antecedente importante, toda vez que estaba basado 

en el respeto a los principios, establecidos en el derecho nª 

tural, significando esto el goce de los derechos que se cons1 

deren naturales del hombre; de igual manera influye, con la -

creación de un Tribunal que se encarga de conocer de los asuD

tos de Inconstitucionalidad de las Leyes, mismo que constituía 

un recurso que podia interponer cualquier persona que viera 

lesionados sus derechos. Por ~u parte el derecho angloameri-
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cano, influido a su vez por el derecho inglés, se víncula en 

algunas formas procesales a nuestro juicio constitucional, 

primordialmente a través del Writ of Habeas Corpus. 

A) DERECHO ESPANOL_ 

h lo larqo de la historia juridica de Espana, se---

observan distintos ordenamientos que consitituyen anteceden--

tes del juicio de amparo en México; el derecho codificado es-

panol se basaba principalmente en el respeto al derecho natu-

ral, al que tenia que subordinarse inclusive el monarca, ya -

que estaba ligado a la figura de Dios, en virtud de esta idea 

se crearon instituciones tales como: 

-El Fuero de Aragón, 

-El Fuero de Vizcaya, 

-El Fuero Juzgo, 

-El Fuero Real, 

-Las Leyes de Estilo, 

-Las Si.e te Partidas, 

-La Novísima Recopilación, y 

··La Constitución de Cadiz. 

Ahora bien en el derecho espanol, la palabra "fuero" 

tenia una significación muy amplia: 

"Fuero: Esta palabra ha tenido y todavia tiene 
acepciones muy diversas. En lo antiguo, Y esp~ 
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cialmente en el lenguaje de la edad media, se -
denominaron fueros:-1º.las compilaciones 6 códi 
gos generales de leyes, como el Fuero Juzgo, el 
Fuero Real, etc.:-2º.los usos y costumbres que 
consagrados por una observancia general y cons
tante llegaron á adquirir con el transcurso del 
tiempo la fuerza de ley no escrita; y en este ·
sentido las cláusulas tan comunes en los docu-
mentos públicos, ir contra el fuero, quebrantar 
el fuero, dar fueros, e~presan lo mismo que in
troducir y autorizar usos y costumbres, ó ir -
contra ellas 6 desatarlas:-3º.las cartas de pri 
vilegios, 6 instrumentos de esenciones de gabe~ 
las, concesiones de gracias, mercedes, franque
zas y libertades; y asi quebrantar el fuero 6 -
ir contra el fuero, conceder 6 confirmar fueros 
no es mas que otorgar solemnemente Y oor eser i to 
semejantes esenciones y gracias, 6 pasar contra 
ellas ... " (24) 

l. ·· EL FUERO DE ARAGON: 

Es un ordenamiento en el que se enumeran los dere---

chos fundamentales que gozaban los gobernados y ordenaba que 

estas garantias debian ser cumplidas y respetadas, este códi-

go data del ai'\o de 1348, ai'\o en que se elevó de Privilegio G~ 

neral a Fuero. Con objeto de perfeccionar esta legislación se 

crearon medios procesales llamados "procesos forales"que con~ 

tituian verdaderas instLtuciones de protección hacia las dispQ 

siciones legales, encaminadas a garantizar los derechos que -

debian gozar los ciudadanos; debemos al sistema juridico esp~ 

(24).- Escriche, Joaquín.Diccionario Razonado de Le
gislación y Jurisprudenci_ª-'._Edi torial Libreria -
de la Vda. de Ch. Bouret. México,1911.pag.714. 
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nol, el centralismo judicial que imprime, con la creación de -

las Reales Audiencias, otorgándoles la calidad del más Alto --

Tribunal encargado de conocer de las violaciones que afectaban 

a las personas en los derechos que les otorgaban fueros, y que 

a través del Justicia Mayor, a quien se le solicitaba su pro--

tección. 

"El Justicia Mayor era el cargo supremo de la -
administración judicial del reino aragonés. Se 
origina en el siglo XII cuando en las Cortes de 
Egea (1265) configuraron la función judicial -
del Justicia".(25) 

La figura del Justicia Mayor nace en el siglo XII, -

sus funciones consistían en interpretar las leyes, erigiendose 

como un órgano consultivo que debia resolver las dudas que Sil!: 

gieran sobre la aplicación de las diversas disposiciones que -

regian. En el ano de 1265, la figura del Justicia Mayor se in-

dependiza del soberano, quien tenia la obligación de consulta~ 

lo para la aplicación de la ley y de acatar las decisión que -

funcionario emitiera. 

"El Justicia de l\ragón. El magistrado supremo -
de aquel reino, que con el consejo de cinco lu
gartenientes togados hacia justicia entre el -
rey y los súbditos, y entre los eclesiásticos y 
seculares. Hacia en nombre del rey sus provisio 
nes é inhibiciones, cuidaba de que se observa-~ 

(25).-Arellano Garcia, Carlos.El juicio de amparo.-
Editorial Porrúa. México, 1982.pag. 31. 
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sen los fueros, y quitaba las fuerzas".(26) 

Los procesos forales en los que el Justicia Mayor i~ 

tervenia eran los siguientes: 

a).- PROCESO DE APREHENSION:- estaba destinado a as~ 

gurar los bienes inmuebles de todo acto de violencia. 

b). - PROCESO FORAL DE INVENTARIO.·· era encaminado a 

garantizar y tutelar todos los muebles y papeles. 

c).- PROCESO DE LA MANIFESTACION DE PERSONAS.- que -

consistia en otorgar la libertad de la persona que se encontr~ 

ba detenida, si en su detención no se habia cumplido todas las 

formalidades que la ley exigia. 

d).-PROCESO FORAL DE FIRMAS.- en donde el Justicia -

podia intervenir en la resolución de los negocios iniciados en 

un Tribunal si se recurria a su asistencia. 

2.- FUERO JUZGO: 

"El código visigodo, ó la compilación por las -
leyes establecidas en Espnña por los reyes go-
dos. Este antiguo código de la legislación espa 
ñola es uno de los mas dignos de la atención de 

(26).-Escriche, Joaquin. Op. cit. pag. 1132. 
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los jurisconsultos, tanto por la naturaleza de 
sus leyes, como por la conexion esencial que -
tienen estas con la constitución politica, ci-
vil y criminal de Castilla".(27) 

El Fuero Juzgo fué expedido por Fernando III y tuvo 

gran importancia dentro de la historia legislativa espa~ola, -

estaba destinado a uniformar las leyes de las provincias con-

quistadas, regulaba cuestiones de derecho privado y de derecho 

público, constaba de dos libros, el primero se referia a la mª 

nera de realizarse los procedimientos, marcaba los lineamien--

tos que debian seguir los juzgadores para la aplicación de la 

ley, estableciendo también las sanciones que se les imponia a 

quienes no juzgaban correctamente. En el libro segundo se con 

templaba la subordinación del rey a las leyes y derechos que -

protegian a sus súbditos. 

3. ·· FUERO DE VISCAYA: 

Este Fuero fué creado en el a~o de 1452, su caracte-

rística más importante es la consagración de los derechos que 

los ciudadanos podian oponer contra el monarca, respetando la 

autoridad del mismo pero sin que los efectos de los actos o l~ 

yes que se emitieran se consumaran, esta desde luego haciendo 

(27).-Escriche, Joaquin. Op. cit. pag. 715. 
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alusión a la figura divina del rey, ya que si sus decisiones -

se contraponian a lo establecido por el derecho natural sus --

súbditos debian de interponer el recurso de "Obedezcase y no -

se Cumpla", para evitar que se consumara la acción. 

"Obedecer y no cwnplir, significaba reconocer -
la autoridad gubernamental pero, la prevalencia 
de ciertos derechos suspendia llevar a cabo o -
ejecutar el mandato autoritario".(28) 

4. - FUERO REAL: 

"Código legal dispuesto por el Rey Don Alonso -
el Sabio. 
Deseando este célebre monarca reducir á unidad 
la legislación del reino, suplir el vaclo de -
los fueros municipales, y remediar los inconvP.
nientes que se seguían de sus diferentes y ---
opuestas leyes, dispuso con los de su corte, y 
consejo de sabios jurisconsultos la formación -
del Fuero Real ó Fuero de las Lcyes".(29) 

Este documento esta constituido por cinco li··--

bros, y en él se imprime a semejanza de los an-

teriores códigos, el centralismo jurídico esi:>a-

(28).- Arellano García, Carlos. Op. cit. pag. 35. 

(29).- Escriche. Joaquín. Op. cit. paq. 720. 
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nol. Uno de los puntos importantes sobre los que resuelve es 

la exclusiva facultad del rey para expedir leyes siempre sube'[ 

dinado • a los parámetros fijados por el naturalismo; al mo·-··. 

nurcatambién le estaba atribuida la administración de la jus-

ticia. Dentro del articulado del libro quinto, se contempla 

el derecho que tenia el ciudadano que era afectado por un jui 

cio, de interponer el r<0:curso de "alzada". Estas disposicio·-

nes fueron consideradas como un proyecto para la elaboracjón 

de las Siete Partidas. 

5.- LEYES DE ESTILO: 

"Ciertas leyes llamadas Leyes de~ Estilo que en 
número de 252 se publicaron á fines del siglo 
XIII 6 principios del XIV". (:lO) 

El Viejo Fuero de Castilla que fué publicado en el 

at'\o de 1356, en cinco l i.bros, en donde se contenian diversas 

normas encaminadas a legislar sobre todo tipo de negocios del 

orden penal y en general, asuntos sobre derecho público, regy 

lando también cuestiones de materia civil, pese a esto fue n~ 

(30).- Escriche, Joaquin. Op. cit. pag. 1174. 
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cesaria la creación de un nuevo ordenamiento que sirviera como 

complemento al primero, y asi fueron formuladas las Leyes de -

Estilo, mismas que se publicaron a fines del siglo XIII o XIV, 

tenian como finalidad interpretar los preceptos que sobre las 

distintas materias juridicas se hablan consignado por los tri

bunales para aclararlas o definirlas. En las Leyes de Estilo 

se contemplaron diversas garantias individuales. 

6.- LAS SIETE PARTIDAS: 

En un intento por unificar las legislaciones de Ara

gón y de Castilla, Alfonso X, formula las Siete Partidas, ba-

sandose para ello en las difentes corrientes filosóficas predQ 

minantes en su tiempo, por ende en este ordenamiento se conce

de primordial interés a los derechos naturales del hombre, --

otra fuente de las Siete Partidas la constituye los preceptos 

que el derecho romano habia consagrado, esto trajo como conse

cuencia la creación de un conjunto de disposiciones que defi-

nian y determinaban lo que debia de entenderse por el derecho 

natural, derecho de gentes, leyes, usos, costumbres, etc.; es

te código versaba a semejanza con los anteriores, sobre cues-

tiones del orden civil, penal y procesal. Las Siete Partidas, 

fueron creadas en los a~os de 1256 a 1263. 



-36 

7.- LA NOVISIMA RECOPILACION: 

Surge bajo el reinado de Carlos IV, fué publicada en 

el ano de 1805, estaba constituida y distribuida en doce li---

bros que a su vez se subdividian en diversos titules, mismos -

que estaban compuestos por leyes y que al igual que la ante---

rior tenian como fin la unificación absoluta de los códigos --

habian tenido vigencia en Espana. En esta legislación se rati-

fica el principio de "Obedezcase y no se Cumpla", que constit!! 

ye un antecedente de nuestro juicio de amparo, y que en el Mé-

xico colonial también tuvo vigencia. 

8.- INSTITUCION DE OBEDEZCASE Y NO SE CUMPLA: 

Esta institución encuentra su fundamento en el resp~ 

to que debia tenerse por los principios contenidos en el dere-

cho natural, que es definido por el maestro Ignacio Burgoa co-

mo: 

"Un conjunto de derechos establecidos de acuer
do con la naturaleza del hombre a titulo de 
criatura de Dios, matizados con el espiritú --
cristiano". (31) 

(31).- Burgoa, Ignacio.El Juicio de l\mparo.Op. cit. 
pag. 98. 
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Los derechos que el soberano podia imponer debian e~ 

tar subordinados jerárquicamente a las disposiciones legales -

vigentes, que no podian ser contrarias a lo dispuesto por el -

derecho natural, sobre estas ideas, si el monarca emitia un --

juicio que contraviniera las disposiciones juridicas o la cos-

tumbre naturalista, se debia a las informaciones viciadas o in 

correctas que habia recibido del caso concreto, a esta figuras 

se le llama "obrepción", o bien podia deberse a que el rey no 

habia sido enterado de los hechos, esto es, que se le habian -

ocultado situaciones determinantes para el sentido de la reso-

lución, y a esta figura se le conocia con el nombre de "subre~ 

ción", si alguno de estos supuesto se llegaba a suscitar el --

agraviado con el dictamen del rey, podia pedir que se le conc~ 

diera la carta de "Obedezcase y no se Cumpla", es decir, que -

se respetara la orden el rey pero no era acatada, evitando los 

efectos que hubiere podido acarrear de haberse concretado la -

resolución del soberano. Al respecto el profesor Carlos Arell~ 

no Garcia, expone: 

"Era cuidar al rey del rey mismo como diria la 
partida. Lo que hoy llamariamos en México sus-
pensión del acto reclamado".(32) 

(32).-Arellano Garcia, Carlos. Op. cit. pag. 39. 
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9.- RECURSO DE FUERZA: 

Era una acción que debia ejercitar la persona que h~ 

bia sido condenada en un juicio, debiendose presentar ante el 

monarca y sus tribunales, cuando se vulneraba de forma mani--

fiesta dentro del proceso las formas sustanciales del juicio, 

o por que el fallo dado era contrario a las leyes. 

Los recursos de fuerza existieron en Espana desde el 

siglo XIV, en donde la iglesia católica tenia un fuero espe-···· 

cial del que derivaba la jurisdicción eclesiástica, misma que -

terminó por invadir el campo de las funciones de los magistra

dos seculares, dando como resultado la creación de los recur-

sos de fuerza, que significaron un medio legal para impedir -

las incursiones de los jefes eclesiásticos en la esfera de las 

autoridades civiles, a este recurso en especial se le conoció 

con el nombre de "Recurso de Conocer", para impugnar resoluciQ. 

nes de los jueces eclesiásticos que iban en contra de las dis

posiciones legales y como remedio de las resoluciones tomadas 

por el juez eclesiástico 

La interposición de este recurso suspendia el proce

dimiento hasta que se resolviera por el Tribunal y tenia que -

prepararse agotando todos los recursos ordinarios legales, re-
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sultando un antecedente directo de nuestro juicio de garantias. 

10.- CONSTITUCION DE CADIZ: 

En Espana no existia el absolutismo monárquico, ya -

que el rey tenia limitaciones, mismas que resultaban ser un -

verdadero medio de control juridico de legalidad, quedó consa

grado en la Constitución de Cadiz de 1812, en donde también se 

establecieron garantias individuales muy importantes, tales c2 

mo: 

La garantia de audiencia, la garantia de inviolavili 

dad de domicilio, la de protección a la propiedad privada y la 

libertad de expresión. 

La Constitución que se promulgó en el ano de 1837, -

conservó los lineamientos de su predecesora, prevaleciendo ha~ 

ta los Estatutos Constitucionales de 1875. En 1869, se publi

có una nueva constitución que afianza los derechos consagrados 

en la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del -

Ciudadano, esto es, justicia, libertad, propiedad y seguridad. 

En 1931 implanta el régimen republicano, otorgando -

diversos derechos fundamentales, creando un Tribunal de Garan

tias Individuales para conocer el Recurso de Inconstitucional 
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dad de la Ley, y establece el derecho de que goza todo indivi

duo para promover el recurso de Amparo con el fin de tutelar -

sus derechos fundamentales. 

B) DERECHO FRANCES-

El derecho francés en general, brindó una gran apor

tación a la vida juridica, no sólo de nuestro pais sino del -

mundo entero, ya que la Declaración de los Derechos del Hombre 

y del Ciudadano, representa el méximo ejemplo a seguir, para -

la creación de cualquier ordenamiento c¡ue tenga como fin el re

gular la vida del hombre en sociedad. 

La situación económica y politica de Francia dió co

mo resultado un gran movimiento social que desembocó en la Re

volución Francesa, que pretendia terminar con la crisis impe-

rante en esos momentos, para lo cual se reunieron los Estados 

Generales entre los cuales destacó un grupo burgués que se prQ 

nunció contra el absolutismo, en tanto que el pueblo se avasa-

1 laba y tomaba la Bastilla, dentro de los objetivos de esta l~ 

cha se encontraba el deseo de defender el principio de sobera

nía, en que todos sus miembros son iguales en derechos, que tQ 

dos son libres, utilizando la méxima: "Igualdad, Libertad y 

Fraternidad". 
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Esta revuelta dió como resultado la formulación de -

la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en -

el ano de 1789, los representantes del pueblo francés consti--

tuidos en la Asamblea General, y considerando los constantes -

agravios de que eran objeto los derechos del hombre, decidie--· 

ron exporner una declaración solemne de las garantias natura--

les, inalienables e inherentes al hombre, que fueron consigna-

dos en catorce puntos: 

"I.- Los hombre nacen y permanecen libres e --
iguales en derechos. Las distinciones sociales 
no pueden fundarse más que en la utilidad común_ 
II.- El fin de toda asociación politica es la -
conservación de los derechos naturales e impres 
criptibles del hombre. Estos derechos son: la
Libertad, la Propiedad, la Seguridad, la Resis·· 
tencia a la Opresión. 
III-- El principio de que toda soberania reside 
esencialmente en la Nación_ Ningún cuerpo ni in 
dividuo puede ejercer ninguna autoridad que no
emane expresamente de ella. 
IV.- La libertad consiste en poder hacer todo -
lo que no da;e a otro; por tanto, el ejercicio 
de los derechos del hombre no tiene otros limi
tes que aquellos que aseguran a los demás m: '"'\
bros de la sociedad el goce de los mismos dere
chos_ Estos limites no pueden ser determinados 
por la ley_ 
v_- La ley no tiene derecho de prohibir más que 
las acciones nocivas para la sociedad. Todo -
aquello que no esta prohibido por la ley no pue 
de ser impedido, y a nadie se puede obligar a ~ 
hacer lo que la ley no ordena. 
VI.- La ley es la expresión de la voluntad gene 
ral. Todos los ciudadanos tienen el derecho de 
concurrir a su formación, personalmente o por -
sus representantes. Debe ser la misma para to
dos tanto cuando protege como cuando castigue. 
Todos los ciudadanos son iguales ante sus ojos, 
todos son igualmente admisibles para todas las 



dignidades, cargos y empleos, según su capaci-
dad, sin otras distinciones que las de sus vir
tudes y talentos. 
VII.- La ley no establece más que las penas es
trictas y evidentemente necesarias, y nadie -
puede ser castigado sino en virtud de una ley -
establecida y promulgada anteriormente al deli
to y legalmente aplicada. 
VIII.- Ningún hombre debe ser molestado por sus 
opiniones, aún religiosas, con tal de que su ma 
nifestación no perturbe el orden público esta-~ 
blecido por la lev. 
IX.- La libre comunicación de los pensamientos 
Y de las opiniones es uno de los derechos más -
preciados del hombre, todo ciudadano puede, --
pues, escribir e imprimir libremente salvo la -
reponsabilidad por el abuso de esta libertad en 
los casos determinados por la ley. 
X.·· La garantía de los derechos del hombre y 
del ciudadano necesita una fuerza pública; por 
tanto, esa fuerza se instituye en beneficio de 
todos y no para la utilidad particular de aque
llos a quienes esta confinada. 
XI.- Es indispensable una contribución común pa 
ra el manten.imiento de esa fuerza pública y pa
ra los gastos de la administración. Debe ser-
repartida igualmente entre todos los ciudddanos 
con arreglo a sus medios. 
XII.- La sociedad tiene derecho a exigir cuen-
tas de sus administración a todo funcionario pú 
blico. -
XIII.- La sociedad en la cual la garantia de 
los derechos no esta asegurada ni determinada -
la separación de sus poderes, carece de Consti
tución. 
XIV.·· Las propiedades poseen un derecho inviola 
ble y sagrado, nadie puede ser prjvado de ellas 
sino cuando una necesidad pública, legalmente -
comprobada lo eiu.Ja evidentemente y bajo la con 
dición de una justd y previa indemnización".(3J) 

(33).-Gonzalez Medellin, Francisco Javier, y/o.Cien
cias Sociales Básicas 3. Editorial Trillas, Mé 
xico, 1985.pags. 24,25. -
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Con la Revolución Francesa se instituyeron diversas 

garantias individuales, tales como la libertad, seguridad, pr2 

piedad, y aún cuando no se elevó a rango constitucional, todo 

este conjunto de derechos fundamentales representa un antece-

dente directo de legislaciones posteriores; asi lo confirma la 

Constitución promulgada en el ano de 1791, en donde se consa-

graron en un capitulo expreso todos los derechos de que debian 

gozar los ciudadanos, mismos que se repiten en la Constitución 

que le sucedió en el ano de 1793. 

Con la Declaración Francesa la democracia fué adopt~ 

da como sistema de gobierno, y en ella se pugna por la igual-

dad juridica y politica de los gobernados, basandose en el 

principio liberal, toda vez que negaba toda injerencia del Es

tado en las relaciones particulares de los gobernados. 

Con esta Magna Declaración se instituyeron en Fran-

cia los derechos públicos subjetivos, cuya influencia hace que 

se reconozcan esos derechos en otras partes del mundo, sin em

bargo para protegerlas se hizo necesario crear un medio, de 

control que pudiera asegurar su cumplimiento. Para tales efeQ 

tos, el francés Sieyés, propuso que se creara el llamado "Juz

gado Constitucional", que debia estar integrado por cien miem

bros inamovibles en sus cargos, teniendo como principal oblig~ 

ción el conocer de todas las quejas que se presentaren por ---
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atentados al orden constitucional. El jurista Carlos Arellano 

Garcia en su libro "El Juicio de Amparo" dice al respecto: 

" ... Emmanuel Joseph Sieyés, concibió la necesi
dad de crearse un organismo para conocer de --
cualquier transgresión a los derechos del hom-
bre o la organización constitucional del estado 
francés".(34) 

Este sistema se siguió y se estableció en la Carta -

Magna Francesa del ano III. 

En la Constitución del ano VIII, promulgada el -----

teinta de diciembre de 1799, se creó un organismo constitucio-

nal llamado "Senado Conservador" que estaba formado por ochen-

ta miembros inamovibles, a quienes les estaba encomendado el -

resolver los asuntos que les fueran denunciados como actos de 

autoridad contrarios a la Constitución y a las leyes. Poste-·· 

-riormente en el año de 1802, sus facultades se incrementaron, 

llegando inclusive a poder anular las resoluciones de los tri-

bunales que estimara atentatorias al orden jurídico estableci-

do, tenian la potestad de disolver el cuerpo legislativo, y en 

(34).-Arellano García, Carlos. Op. cit. pag. 70. 
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su caso designar Cónsules. El Senado Conservador funcionaba en 

dos comisiones, la primera se encargaba de tutelar la libertad 

personal, y la segunda la de la imprenta. 

El Senado Conservador Francés es el antecedente del 

Supremo Poder Conservador instituido en México en 1836. 

La Comisión Senatorial de la libertad individual fu~ 

cionaba de la siguiente manera: Cuando un individuo era priv~ 

do de su libertad y no era puesto a disposición de un tribunal 

competente en un término que no debia exceder de diez dias, -

sus familiares o representantes pedian a esta comisión su in-

tervención, y ésta podia ordenar a la autoridad responsable 

que anulara la orden de aprehensión, si este mandamiento no se 

cumplia en el término de tres requerimientos, se turnaba el n~ 

gocio a la Alta Corte de Justicia. 

En 1852 la Constitución Francesa, vigente en ese mo

mento histórico, se estableció un sistema de control a través 

de un órgano politico encargado de velar por la observancia de 

las disposiciones en favor del gobernado, eligiendo para dicho 

menester al senado. Pese a ello, bajo el gobierno de Napoléon 

III, se hicieron nugatorias dichas funciones. 

En 1946 la República Francesa se organiza, despúes -
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de haber combatido en la Segunda Guerra Mundial, con la expedi 

ción de una nueva Constitución, en donde se contiene un capit~ 

lo especial restaurando la Declaración Francesa de los Dere--

chos del Hombre y del Ciudadano de 1789; finalmente en el a~o 

de 1958, el dia veintiocho de septiembre, se refrenda la Cons

titución Francesa promulgada el cuatro de octubre de 1959, or

denamiento que rige actualmente la vida juridica del pais, en 

la que se otorgan al Consejo Constitucional dos funciones pri

mordiales: la politica, que consiste en cuidar de la regulari 

dad de las elecciones, tanto de presidentes, como de diputados, 

o bien senadores; y una función legal, en donde debe cuidar de 

mantener la Supremacia de la Constitución frente a ordenamien

tos secundarios que pudiesen actuar contraviniendo al. orden jg 

ridico que dentro de la misma Constitución se establece. 

Al Consejo de Estado le corresponde el control de l~ 

galidad en donde se ejercita un recurso denominado "Exceso de 

Poder", que va dirigido en contra de actos de la administra--

ción pública, las resoluciones que el Consejo de Estado deter

mina, tienen efectos generales, y no admiten recurso alguno en 

contrario. 

Otro recurso francés lo constituye el de "casación", 

que se refiere tanto a los errores en el procedimiento (error 

in procendo), como a las violaciones que se cometen en la sen

tencia, el recurso de casación se define como: 
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"El medio de atacar la ilegalidad de las senten 
cias definitivas de último grado que se pronun~ 
cien en juicios civiles y penales". (35) 

El órgano competente para conocer del recurso de ca-

sación es la Corte de Casación. que es el organismo judicial -

supremo de Francia. aún cuando jerArquicamente se ha considerª 

do en un mi.smo nivel que el Consejo de Estado. Otro elemento 

francés que puede considerarse como un antecedente de nuestro 

juicio de amparo, es la naturaleza de nuestra jurisprudencia. 

que deriva de la casación francesa, c:uyas resoluciones son - -· 

obligatorjas para todas las autoridades judiciales; sin embar-

go, no tienen ese carActer en tratandose de las autoridades 12 

qislativas, o bien de los cuerpos Jeqislativos. 

C) DERECHO ANGLOSAJON. 

La consagración y protección jurídica en Inglaterra 

surgieron a través de las etapas que hjstoricamente tuvo que .. 

vivir. desapareciendo paulatinamente la violencja y la vengan-

za privada, dando paso a la creación de los ?rimeros tribuna--

(35) ... Rur·goa. lgnaci.o. !::l .Juicio d~mparQ..:_Op. cit ... 
pag. 78. 
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nal del Condado y el ConseJo de los Cien, organismo que tenia 

como función primordial el regular el procedimiento de los --

juicios de Dios. 

A lo largo del territorio inglés se fué establecie~ 

do el "common law", mismo que aún en la actualidad se sigue -

aplicando y que constituye: 

"Un conjunto normativo consuetudinario, enri - . 
quecido y complementado por las resoluciones -
judiciales de los tribunales ingleses, y en --· 
particular de la Corte del Rey, las cuales, -
constituyen prescedentes obligatorios no escri 
tos para casos sucesivos".(36) 

se puede decir que en Inglaterra reina una verdade-

ra supremacia consuetudinaria, al ser el derecho común supe--

rior al poder monárquico e incluso sobre cualquier autoridad. 

El common law se presenta sobre dos principios básicos que --

son: la seguridad personal y la propiedad. 

Precisamente por dicha supremacía la costumbre juri 

dica se enfrentó en más de una ocasión a la resistencia del -

(36).-Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo.Op. cit. 
pag. 63. 
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monarca, situación que termina por provocar en Inglaterra, en 

frentamientos que proporcionaban al pueblo victorias que con-

solidaban sus derechos contenidos en cartas o escritos otorgª 

dos por el rey. 

A principios del siglo XIII, el rey Juan sin Tierra 

signó el documento más importante de lo historia inglesa, la 

"Magna Charta", compuesta por setenta y nueve capitulos en --

los que se plasman un sin número de garantias. libertades y -

derechos, entre los que destacan la garantia de legalidad, la 

cual establece que no podia ser arrestado o molestado en sus 

propiedades privadas, ningún hombre que fuera libre, si no hª 

bia sido previamente juzgado y sentenciado por los pares y 

por la ley de la tierra. Esta ley era parte del common law. 

El juicio de los pares era el medio jurisdiccional a través -

del cual los pares del interesado decidian el hecho particu--

lar de que se tratase, para lo cual se instalaban con antelM-

ción. 

La Magna Charta implica una serie de derechos expr~ 

samente se~alados, pero es el Writ of Habeas Corpus el que --

constituye un.derecho corroborado que puede conceptuarse como: 

"El procedimiento conseutudinario que permitia 
someter a los jueces el exámen de la orden de 
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aprehensión ejecutada y la clasificación de la 
legalidad de sus causas". (37) 

Literalmente el Writ of Habeas Corpus, puede tradu--

cirse: "de manera que usted pueda obtener el cuerpo", y es C.Q. 

mo ya lo dijimos un derecho originado en el common law, que -

surge para asegurar la libertad de manera ilegal, el Habeas -

Corpus representa un seguro de libertad considerada como la -

más grande prerrogativa del common law. 

El Writ of Habeas Corpus nació en el Acta de 1679; -

otra Acta promulgada en 1641 habia abolido el Star Chamber, -

que consistia en que cualquier persona que habia sido apresa-

da por la Corona y el Consejo Privado pudiera tener la posibi 

lidad de gozar del derecho de legalidad al pedir que su caso 

fuera examinado y determinado por las Cortes. 

En el Habeas Corpus se descubre el antecedente direQ 

to del juicio de amparo mexicano, constituyendo ambos un sis-

tema de garantias. El objeto primordial del Habeas Corpus --

consistia en proteger la libertad personal, contra toda 

aprehensión arbitraria; sin embargo, debido al abuso de que -

(37).-Burgoa, Igancio.El Juicio de Amparo.Op. cit. 
pag. 65. 
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era objeto su interposición, se le fijaron las siguientes en 

los casos de felonia y tradición. 

El Habeas Corpus ya existia desde la edad media, en 

donde se establecieron medios para proteger la libertad indi

vidual como el "writ de odio et atia", cuya finalidad consis

tia en devolver la libertad a la persona que la hubiese perdi 

do, el "writ de homine repigliando", que tenia por objeto --

otorgar la libertad provisional a un sujeto. 

De acuerdo con el Acta de 1679, los Jueces de la Co

rona eran competentes para expedir mandamientos de Habeas Co~ 

pus, posteriormente se otorga tal facultad al "Tribunal King' s 

Bench". 

Dentro del procedimiento del multicitado derecho, se 

debia rendir un informe denominado "return", que consiste en 

la manifestación por escrito que debe dar la persona a la 

cual se detuvo o se arrestó al preso, exigiendole la present~ 

ción de éste ante la Corte que conoce del recurso. 

Al fundarse las colonias inglesas en América, las -

cuales se formaban en virtud de una autorización que otorgaba 

el rey y que se denominaban "cartas", y que posteriormente se 

hablan instituido en Constituciones. La primera Constitución 
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colonial fué la de New Hampshire en el ano de 1775. Indepen

dientemente de las Cartas, también conservaron algunas insti

tuciones jurídicas inglesas, entre las que se encuentra el -

Writ of Habeas Corpus. 

El derecho del Habeas Corpus se establece en defensa 

de la libertad del hombre contra actos ilegales tanto de par

ticulares, como de autoridades; es un derecho de gran tradi-

ción inglesa que se estableció en la Constitución Americana -· 

cuando las colonias lograron su independencia. 

Los Estados Unidos de Norteamérica, surgieron como -

una verdadera nación, con la promulgación de los artículos de 

Confederación y Unión Perpetua, que fué firmada por las trece 

colonias que formaban la Unión Federativa, crean un organismo 

en el que se depositaron las facultades relativas a la soberª 

nía de los estados y que llamaron "Congreso de los Estados -

Unidos", y se formuló una Constitución Federal que fué su---

friendo reformas en las que se consagraron garantías indivi-

dua les tales como la de legalidad, audiencia previa, en que -

asegura la competencia de los jueces o tribunales en el caso 

concreto que deba juzgarse. 

La constitución de los Estado Unidos reconociendo la 

existencia de los derechos, establece dentro de su articulado 
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que el privilegio del derecho del Habeas Corpus no puede ser 

suspendido a excepción de los casos en que se cometiera rebe-

1 ión por invasión al territorio nacional o bien en los casos 

en que pongan en peligro grave e inminente la seguridad públi 

ca. Sin embargo, la suspensión del Habeas Corpus, es una fa

cultad propia y exclusiva del Poder Legislativo, misma que -

ejercita y hace valer a través del Congreso. 

En el caso de que las conductas necesarias para la -

suspensión del Habeas Corpus llegasen a realizarse, la Consti 

tución puede nombrar al Poder Ejecutivo a través de su repre

sentante, portador de la facultad de suspensión aún cuando en 

todo caso deba sujetarse a las limitaciones que en la propia 

constitución se senalan. 

Simultáneamente en Inglaterra la suspensión del der~ 

cho es totalmente exclusiva del Parlamento. En la Guerra Ci-

vil Americana la suspensión del derecho del Habeas Corpus SU!: 

ge como un problema gubernamental urgente y el problema de su 

ejercicio provocó serias controversias, el primer caso conoci 

do se suscitó en 1861. 

El Habeas Corpus no es un medio federal de cont;rol o 

protección de la libertad humana, por el contrario es un ins

trumento local regido por leyes estatales y de cuyo conoci--

miento deben avocarse los organismos jurisdiccionales de cada 
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entidad federativa. Las leyes federales no pueden mezclarse 

en su aplicación a menos que en el asunto esten implicadas -

·las autoridades de la entidad federal. 

La jerarquia normativa estadunidense se representa de la si-

guiente manera: 

a).- Constitución Federal, Leyes Federales y Trata

dos Internacionales. 

b).- Constituciones Locales, y 

c).- Leyes Locales Secundarias. 

El Habeas Corpus sólo se refiere a situaciones en -

que se ataca a la libertad fisica de una persona, y no como -

en nuestro juicio de amparo, contra la totalidad de actos de 

autoridad que contravengan el orden constitucional, sin emba~ 

go dentro de las instituciones americanas existe un equivale~ 

te que es el "Judicial Review". 

El Judicial Review es un recurso compuesto por va-

rios writs que se hacen valer dentro de diversos procesos, tª 

les como: 

1.- Writ of Error, que es una apelación de rango -

constitucional en donde es aplicada una disposición jurídica 
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ordinaria que constituye una violación a las disposiciones de 

la Constitución, el agraviado puede obtener un mandato del s~ 

perior jerárquico de la autoridad impugnada debido al error -

en la aplicación de los preceptos legales. Este recurso fué 

abolido en el afio de 1928. 

2.- Writ of Certiora~í, procede en contra de las --

violaciones a las .leyes del procedimiento establecidas y ga--

rantizadas en la Constitución. 

"Cuando en un procedimiento determinado se --
ap li.ca con preferencia una disposición juridi
camente inferior. el afectado puede interponer 
el recurso correspondiente, por lo general el 
llamado writ of certiorari (que sustituyó des
de 1928 al writ of error) ante el superior je
rárquico del juez que cometió la violación".(381 

3.- Writ of tnjuction, os como lo define el Licen--

ciado Osear Rabasa, en su libro El Derecho Anglo-Americano, -

un mandamiento restrictivo que impide a la parte demandada en 

un proceso de entidad, que pueda ejecutar por si o por una 

tercera persona un acto injusto o contrario a entidad (carác-

ter neqa ti vol, el mandamiento afirmativo que ordena una persg_ 

(38).-Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo.Op. cit. 
pags. 83,84. 
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na o autoridad al hacer o dejar de hacer un acto determinado 

(carácter positivo) tiene como principal función, el prohibir 

el cumplimiento de las leyes hasta que su constitucionalidad 

haya sido decidida (pendente lite). 

4.- Writ of Mandamus, es un procedimiento mediante 

el cual se exige a la autoridad para que ejecute su obliga--

ción o no viole la ley por omisión. 

5.- Writ of Prohibition, que es un recurso extraor

dinario que consiste en la expedición de un ordenamiento, por 

parte del Tribunal Superior u otro inferior, con objeto de -

que se abstenga de intervenir en cualquier asunto que no sea 

de su competencia, o bien que siendola se haya excedido en -

sus facultades, sólo se concede a la parte solicitante cuando 

no exista ningún otro medio procesal para lograrlo. 

6.- Quo Warrando, puede traducirse literarlmente -

como: "¿Por virtud de qué autoridad?", constituye un recurso 

extraordinario del derecho anglosajón, se promueve ante un -

Tribunal competente por parte del procurador, con el fin de -

que se siga una investigación respecto de la legalidad del -

nombramiento con que desempe~ sus obligaciones un funciona-·· 

rio o una autoridad. 
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Todos los anteriores mandatos constituyen en con--

junto el Judicial Review, que junto con el Habeas Corpus, si~ 

nifican para el derecho mexicano, antecedentes de nuestras -

instituciones juridicas, y en especial del juicio de garan--

tias. 



CAPI~ULO III 

EL JUICIO DE AMPARO_ 

El juicio de amparo es un medio de defensa de la -

Constitución, y tutela las garantías individuales, el siste

ma de distribución competencia! y las leyes secundarias. E~ 

ta regido y regulado por una serie de principios y fundamen

tos constitucionales que lo delinean y le dan forma, hacien

do del juicio de amparo un medio eficaz de control. 

El fundamento constitucional de nuestro juicio 

constitucional lo encontramos en los artículos 103 y 107 de 

la Ley Fundamental, reglamentados por la Ley de Amparo; que 

contemplan dentro de su estructura dos tipos de procedimien

tos, el juicio de amparo directo, y el juicio de amparo ind! 

rec~. 

Oel juicio de amparo directo, conoce la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados 

de Circuito, y el juicio de amparo indirecto se tramita ante 

los Juzgados de Distrito, y fija los lineamientos de su pro

cedencia, precisamente la Constitución, y la Ley de Amparo. 
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A).- CONCEPTO. 

Determinar el concepto del juicio de amparo repre--

senta una dificil taréa por la complejidad de su conformación 

sin embargo, algunos estudiosos del derecho como el jurista -

Don Ignacio León Vallarta, concibe al amparo como: 

"Un proceso legal intentado para recuperar su
mariamente cualquiera de los derechos consigna 
dos en nuestra Constitución y atacados por la
autoridad de cualquier categoria que sea, o pa 
ra eximirse de la obediencia de una ley o man~ 
dato de una autoridad que ha invadido la esfe
ra federal o local respectivamente". (39) 

Cabe resaltar que Vallarta tomó sus conceptos de la 

Constitución de 1857, en la que se instituyeron las garantias 

individuales de protección al particular frente a la sociedad 

y a los órganos estatales. 

Por su parte el maestro Juventino V. Castro, consi-

dera que el juicio de amparo es: 

(39).-El Juicio de Amparo y el Writ of Habeas Corpus 
citado por Burgoa Orihucla, Ignacio. El Juicio 
de Amparo.Editorial Porrúa, México,1986. pag. 
178. 
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"Un proceso concentrado de anulación - de natu 
raleza constitucional- promovido por via de ac 
ción, reclamandose actos de autoridad, y que ~ 
tiene por finalidad el proteger exclusivamente 
a los quejosos contra la expedición o aplica-
ción de leyes o garantías expresamente recono
cidas en la Constitución; los actos conculcato 
rios de dichas garantías; la inexacta y defini 
tiva atribución de la ley al caso concreto; o
contra las invasiones recíprocas de la sobera
nía ya federal, ya estaduales, que agravien di 
rectamente a los quejosos, produciendo la sen~ 
tencia que conceda la protección el efecto de 
restituir las cosas al estado que tenían antes 
de efectuarse la violación reclamada- si el ac 
to es de carácter positivo- o el de obligar a
la autoridad a que respete la garantía violada 
cumpliendo con lo que ella exige- si es de ca
rácter negativo".(40) 

Por su parte el doctor Ignacio Burgoa, lo considera 

de la manera siguiente: 

"Es una institución procesal que tiene por ob
jeto proteger al gobernado contra cualquier ac 
to de autoridad (latu sensu) que, en detrimen~ 
to de sus derechos, viole la Constitución".(41) 

De lo anterior se desprende que el juicio de amparo 

es una institución de defensa de la Constitución y de las le-

yes que de ésta emanan, y que tiene por objeto proteger al Pª!:. 

(10).- Castro Juventino V .. Garantías y Amparo. Edi 
torial Porrúa, México, 1983. Pag. 287. 

(41).- Burgoa Orihuela, Ignacio. Diccionario de Dere 
cho Constitucional, Garantías y Amparo. Edito
rial Porrúa, México, 1984. Pag. 2U. 
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ticular contra toda ley o acto de autoridad que viole las ga

rantias individuales que la Ley Fundamental le otorga, o bien 

contra la vulneración de la esfera de competencia entre los -

estados y la Federación que le perjudique directamente, este 

proceso se substancia en un procedimiento jurisdiccional y -

contencioso iniciado por la acción ejercitada por el agravia

do, dirigida contra la autoridad estatal infractora ante los 

órganos jurisdiccionales federales, y culmina con la senten-

cia que puede invalidar el acto violatorio, o bien, declarar 

su ineficacia, produciendo el efecto de restituir las cosas -

al estado en que se encontraban antes de cometerse la viola-

ción reclamada. 

La finalidad del amparo es proteger al particular o 

gobernado, entendiendose por éste a toda persona física o co

lectiva, empresa de participación estatal u órganos descentr~ 

!izados; de todo acto de autoridad que pueda consistir en: l~ 

yes, reglamentos, actos administrativos o judiciales, que --

transgredan las garantias individuales que le son concedidas 

por nuestra Ley Máxima, asegurando en favor del particular el 

sistema competencial entre la Federación y los estados. 

Es importante senalar que el juicio de amparo se -

promueve por via de acción y no de excepción y sólo incumbe -

al particular que ha sufrido inminentemente un agravio en su 

esfera juridica; se ejercita ante el órgnno jurisdiccional de 
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la Federación, el articulo 103 constitucional faculta a estos 

tribunales para resolver las controversias que se susciten: 

" ... !.-Por leyes o actos de autoridad que vi2 
len las garantias individuales. 
II.- Por leyes o actos de autoridad federal 
que violen o restrinjan la soberania de los es
tados. 
III.- Por leyes o actos de autoridad de los es 
tados que invadan la esfera de la autoridad f~ 
deral". (42) 

Las resoluciones que estos tribunales dictan, ya sea 

invalidando o declarando su inefectividad, son respecto de la 

inconstitucionalidad del acto concreto que lo originó, ya que 

sólo tiene eficacia juridica exclusiva a ese acto determinado 

y sus efectos se restringen únicamente a quien pidió la proteQ 

ción de la Justicia Federal. 

B)-- PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS 

CONSTITUCIONALES-

El juicio de amparo esta regido por una serie de ---

principios que se encuentran expresamente consignados en la --

Constritución vigente, concretamente en su articulo 107: 

(42).-Constitución Política d9 los Estados Unidos Me 
xicanos. Edición de la Secretaria de Goberna
ción, México, 1988. Pág. 70. 
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"ART. 107.- Todas las controversias de que ha
bla el articulo 103 se sujetarán a los proce
dimientos y formas del orden jurídico que de-
termine la ley, de acuerdo con las bases si--
guientes ... "(43). 

Estas bases le han dado forma a nuestro juicio de -

garantías, transformandolo en un mecanismo constitucional úni 

co, distinto de los demás sistemas de control que fueron ins-

tituidos en el devenir histórico de nuestro pais, y de los --

que fueron reguladores de la vida legislativa de otros paises 

y son: 

amparo. 

VTADA. 

1.- Instancia de parte agraviada. 

2.- Agravio personal y directo. 

3.- Relatividad de los efectos de la sentencia de -

4.- Definitividad del acto reclamado. 

5.- Estricto derecho de amparo. 

6.- Prosecución del juicio de amparo. 

7.- Obligatoriedad de la Jurisprudencia. 

8.- Procedencia del amparo. 

l. - INICIATIVA DE PARTE O INSTANCIA DE PARTE AGRA--

(43).-Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Op. cit. Pág. 88. 
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Este principio se estableció por vez primera en el 

Acta de Reformas de 1847, y posteriormente apareció en el a~ 

ticulo 102 de la Constitución de 1857, conservandose en la -

actual, dentro de la fracción I del articulo 107: 

"I.- El juicio de amparo se seguirá siempre a 
instancia de parte agraviada".(44) 

En la ley reglamentaria esta base se contempla en 

el articulo cuarto, que dice: 

"El juicio de amparo únicamente puede promo-
verse por la parte a quien perjudique la Ley, 
el Tratado Internacional, el Reglamento, cual 
quier otro acto que se reclame, pudiendo ha-~ 
cerlo por.si, por su representante, por su de 
fensor si se trata de un acto que corresponda 
a una causa criminal, por medio de algún pa-
riente o persona extra~a en los casos en que 
esta Ley lo permitR expresamente; y sólo po-
drá seguirse por el agraviado, por su repre-
sentante legal o por su defensor".(45) 

Las disposiciones transcritas, determinan la impo~ 

sibilidad de los Órganos judiciales de la federación; la Su-

(44).-Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Op. cit. pag. 88. 

(45).- Ley de Amparo. Editorial PAC, México, 1988. 
pag. 4. 
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prema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales Colegiª 

dos de Circuito y los Juzgados de Distrito de proceder ofi--

ciosamente, es decir, sin que exista una petición que prece-

da su actuación es necesario que el agraviado haga uso del -

ejercicio de la acción de amparo que en el caso concreto co-

rresponda. para que pueda iniciarse el proced imicn to que 
1 -; • 

constituye el juicio de amparo. Este principio rige en to--

dos 1 os casos. 

2.- EXISTENCIA DE AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO. 

Debemos er1Lcnder por agraviado a la persona cuya -

esfera juridica puede ser objeto de algún acto de autoridad 

y que puede ser una persona física, es decir, un individuo; 

una persona moral, de -derecho pr
1
i w1do, ta les como sociedades 

asociaciones; personas morales de derechos sociales como si~ 

dicatos y comunidades agrari~~; organismos descentralizados 

y personas morales de derecho público, siempre que sean po-

seedoras d¿ la titularida~ ~e la acción de amparo, en virtud 

de que hayan sido afectadas sus garantías individuales o sus 

derechos derivados de la distr·ibución cornpetencial entre fe-

deración y estados. 

El agravio es uno de los factores de procedencia -

del amparo y consiste en cualquier afectación cometida a una 
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El agravio es uno de los factores de procedencia del 

amparo y se concreta al ocurrir cualquiera de las hipótesis .. 
planteadas en el articulo 103 de la Constitución: 

"ART. 103. - r..os tribunales de la Federación re 
solverán toda controversia que se sucite: -
I.- Por las leyes o actos de la autoridad que 
violen las garantlas individuales; 
JI.- Por leyes o actos de la autoridad federal 
que vulneren o restrinjan \a soberania de los 
Estados, y 
111. ·· Por leyes o actos de las autoridades de 
éstos que invadan la esfera de la autoridad fQ 
deral. ". (46} 

Con respecto a las dos últimas fracciones de este -

<1rtl.culo, citamos la Jurisprudencia número 62, página 133, de 

la Primera Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la l~e

deración 1917-1985, que dice; 

"INVASION DE ESFERAS DE f.,A I"EDERACION l\ LOS -
ESTADOS Y VICEVERSA, AMPARO POR. - El juicio de 
amparo fue establecido por el articulo 103 cons 
titucional, no para resquardar todo el cuerpo -
de la propia Constitución. sino para proteger 
las garantlas Lndivldualos. y las fracciones II 
y ITI del precepLo mencionado. deben entenderse 
en el sentido de que sólo puede reclamarse en 
el juicio dn garnntí fül una ley federal, cuw.ndo 
invada o restrinja la soberdnia de los estados. 
o de éstos, si invade Ja esfera de autoridad -
federal, cuando existe un pw.rtlcular quejoso. 
que reclame violación, dn qarantlas individua
les, en un cnso concreto de c'jecución o con mo 
tivo de tales invasiones o t-esLricclones de so 
berania. Si el Legislador constituyente hubi¡ 
se querido conceder la f;1cul t·.;1d de pedir nmpa-:'." 
ro para proteger cualquiern violación a la C:ons 
tituci6n, aunque no se trndujesc en una lesión
al interés particular, Jo t;1·!·icso csLablecido 
de una manera e 1 ari1, pero no fue ;1s í, pues al· 
través do las Constituciones de 1857 y 19J7. y 
de los proyectos constitucional<!~; y acLns de 

( 46). ··Constitución Poli ti ca .de .1 __ .o; J,;stados Un idos_...:.:. 
Mexicanos·~ op. cit. paq. 86. 
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reforma que las precedieron, se advierte que -
los legisladores, conociendo ya los diversos -
sistemas de control que pueden ponerse en jue
go para remediar las violaciones a la Constitu 
ción, no quisieron dotar al Poder Judicial Fede 
ral de facultades omnimodas, para oponerse a to 
das las providencias inconstitucionales, por m~ 
dio del juicio de amparo, sino que quisieron e§_ 
tablecer éste, tan sólo para la protección y gQ 
ce de las garantías individuales." 

Con base en lo anterior podemos decir que si no exi§_ 

te el agravio personal y directo como lo establecen la frac-

ción I del artículo 107 constitucional y el articulo 4º de la 

Ley de Amparo, ya transcritos, el juicio de garantías se debe 

declarar improcedente deacuerdo a lo dispuesto por la fracciQ 

nes V y VI del artículo 73 de la Ley de Amparo: 

"Artículo ?3.- El juicio de amparo es improce
dente: 
V.- Contra actos que no afecten los intereses 
jurídicos del quejoso; 
VI.- Contra leyes, tratados y reglamentos que, 
por su sola vigencia no causen perjuicio al que 
joso, sino que se necesite un acto posterior d¡ 
aplicación para que se origine tal perjuicio. 
(47) 

El amparo debe promoverse por la parte que resulta 

agraviada, aconsecuencia de un acto de autoridad dentro de las 

hipótesis planteadas dentro del articulo 103 constitucional; 

la naturaleza del agravio debe ser personal. esto es, que re·· 

caiga sobre una persona ya sea fisi.ca o moral, quien instaura 

la demanda debe ser el tit:ular de los derechos afectados, aún 

cuando el artl.culo 4'2 de la Ley de Amparo ;¡ut.oriza para hace.r: 

lo en su nombre a su representante, defensor o a sus familia

res. El agravio debe ser ademés de personal, directo Y 3U reg 

l iz;1ci6n debe ser inminente y actual, pucstoa que si han con

cluido sus efectos, al obtener una sentencia de amparo favor~ 

ble no podré restituirse al particular en el disfrute de las 

(47).- Ley de Amparo.- Op cit. pag 28. 
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de las garantias violadas, asi en estos casos el amparo resul 
ta improcedente, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 
73 fracción XVI de la Ley de Amparo: 

AMPARO. 

"Articulo 73. ·· El juicio de amparo es improce
dente: 
XVI. Cuando hayan cesado los efectos del acto 
reclamado."(48) 

3.- RELATIVIDAD DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE -

Este principio recibe también la denominación de -

"Fórmula Otero", en atención a que fué el constituyente Marie. 

no Otero, quien lo consignó en el articulo 25 del Acta de Re
frnmns de 184'1, aunque ya con anterioridad en el ano de Hl40 

Mr.inuel Cresct>ncio Rejón. en el articulo 53 del Prorec:t.o de ··

Constitución Pi\rn e! ~~stado de y·1watán, ya lo había instituido 

Act.unmnnte se encuentra plasmado en la fracción I1. de.l <irLlc-:!! 

lo 107 de l~ Ley Fundamental: 

"11.- La sentenci<i ser.'J. slempre tal. que sólo 
s<o ocupe de individuos pnrUc11lares, limitcindQ 
se a ampararlos y protegerlos en el cnso espn
ciul sobre el q1m verse lu queja, sin hacer una 
<lccia:·n.c: i óri qener.:il respo<:"t.o d-,i la ·1 ey p ·'.lct.o 
que ln mot.lv~re."(19J 

Y en lil l.ey de Amparo so nontempla nn el arr:'lcul.o -

''l(,I que dice: 

11 Art. '/6. LdS ~cni-.encia:-~ .:111c se pronunc1.0n en 

t1J8J.·[!!~d2~•Pªro. op. cit. T''1qs. ;!8 Y ')0. 

(·1'J) .. Q9_Q?!tl t:~!~ ió.!:!...fo l.]_l!_!~a_gy..J..2~ ~~l:<'!..cJQ?_llnidos 

tie?~j 0.!.!!2§.. op. -~ l t;. Páa. 8H. 



- 71 -

en los juicios de amparo sólo se ocuparán de -
los individuos particulares o de las personas 
morales, privadas u oficiales que lo hubiesen 
solicitado, limitándose a ampararlos y prote-
gerlos , si procediere, en el caso especial so 
bre el que verse la demanda, sin hacer una de~ 
claración general respecto de la ley o acto -
que la motivare". (50 J 

Como podemos inferir, este principio ata~e a la se~ 

tencia que se dicte en el juicio de amparo. Si dicha resolu--

ción resulta favorable entonces beneficiara únicamente a las 

personas que solicitaron el juicio de garantías, y nunca a ---

quienes no lo reclamaron. El dictamen que resuelva definiti·· 

vamente el juicio constitucional, se limita a amparar y prot~ 

ger a los quejosos exclusivamente contra la ley o actos de --

autoridad que se reclamen como violatorios y contrarios a los 

derechos que la Constitución confiere, sin hacer, desde lueqo 

declaraciones de cáracter general respecto de los actos que -

se reclamaron. Asi pues se delimitan los efectos de la sen--

tencia de amparo. 

Tal es el criterio expresado por la Suprema Corte -

Justicia de la Nación en la tesis relacionada con la Jurispry 

dencia número 264, localizada en la página 44~i, Octava Parte, 

(50).-Lcy de Amparo.Op. cit. Pág. 31. 
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del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985 

que dice: 

"AMPARO, EFECTOS DE LAS SENTENCIAS DE. - Lo que 
el legislador pretendió con el artículo 76 de 
la Ley de Amparo, es evitar que al resolver -
una cuestión constitucional, se afectaran ac-
tos distintos de aquellos que fueron senalados 
como violatorios; pero no que se establecieran 
principios generales sobre la inconstituciona 
lidad de determinados actos, porque si asi fue 
ra, no podria establecerse la jurisprudencia a 
que se refiere la misma ley en otros articules". 

El principio de relatividad de los efectos de la -

sentencia de amparo, se refiere esencialmente a tres puntos: 

sólo puede proteger y amparar a quien pidió la protección de 

la Justicia Federal, esta tutela abarca unicamente el caso e~ 

pecífico que vierte en el escrito inicial de demanda, y 

tan sólo respecto de la ley o acto que fueron materia del ju,!. 

cio. Como se precisa en la tesis jurisprudencial de la pági-

na 55, de la Compilación de Precedentes de la Primera Sala, ~ 

1969-1985: 

"AMPARO, RELATIVIDAD DE LOS EFECTOS DEL.- En -
el juicio de garantías sólo se resuelve lo con 
cerniente a las personas que promueven el ain:
paro, acordemente con el principio de relativi 
dad de este medio de control de legalidad de :
los actos de las autori<lndes; y por ello, un -
motivo que beneficie a un inculpado, no puede 
favorecer a otro, si este otro no lo expresa -
formalmente en el juicio constitucional corre~ 
pondiente". 
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Una excepción al principio de relatividad de los 

efectos de la sentencia de amparo, la podemos encontrar en la 

Jurisprudencia número 137, en las páginas 209 y 210, Octava -

Parte, de la compilación ya citada,que al respecto estable-

ce: 

"EJECUCION DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. A ELLA 
ESTAN OBLIGADAS TODAS LAS AUTORIDADES, AUN --
CUANDO NO HAYAN INTERVENIDO EN EL AMPARO.- Las 
ejecutorias de amparo deben ser inmediatamente 
cumplidas por toda autoridad que tenga conoci
miento de ellas y que, por razón de sus fun--
ciones, deba intervenir en su ejecución, pues 
atentala parte final del primer párrafo del -
articulo 10 de la Ley Orgánica de los articu-
los 103 y 107 de la Constitución Federal, no -
solamente la autoridad que haya figurado con -
el carácter de responsable en el juicio de ga
ran tias está obligada a cumplir la sentencia ·
de amparo, sino cualquiera otra autoridad que, 
por sus funciones, tenga que intervenir en la 
ejecución de este fallo". 

4.- DEFINITIVIDAD DEL JUICIO DE AMPARO. 

Dada la naturaleza del juicio de amparo, el quejoso 

tiene la obligación de agotar todos los recursos que la ley -

ordinaria provee, antes de enderezar la acción de amparo. E~ 

Le principio se encuentra enmarcado dentro de las fracciones 

l I I y IV del articulo 107 constitucional: 
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"III. Cuando se reclamen actos de tribunales -
judiciales, administrativos o del trabajo, el 
amparo sólo procederá en los casos siguientes: 
a) Contra sentencias definitivas o laudos y re 
soluciones que pongan fin al juicio, respecto
de las cuales no proceda ningún recurso ordina 
rio por el que puedan ser modificados o refor~ 
mados, ya sea que la violación se cometa en -
ellos o que, cometida durante el procedimiento, 
afecte a las defensas del quejoso, trascendien 
do al resultado; siempre que en materia civil
haya sido impugnada la violación en el curso -
procedimiento mediante el recurso ordinario es 
tablecido por la ley e invocada como agravio ~ 
en la segunda instancia, si se cometió en la -
primera. Estos requisitosno serán exigibles -
en el amparo contra sentencias dictadas en con 
troversias sobre acciones del estado civil o ~ 
que afecten al orden o la estabilidad de la fa 
milia; b) Contra actos en juicio cuya ejecu--~ 
ción sea de imposible reparación, fuera de jui 
cio o despúes de concluido, una vez agotados ~ 
los recursos que en su caso procedan, y c) Con 
tra actos que afecten a personas extranas al ~ 
juicio. 
IV. En materia administrativa el amparo proce
de, además contra resoluciones que causen agra 
vio no reparable mediante algún recurso, jui-~ 
cio o medio de defensa legal. No será necesa-
rio agotar éstos cuando la ley que los esta--
blezca exija, para otorgar la suspensión del -
acto reclamado, mayores requisitos que los que 
la ley reglamentaria del juicio de amparo re-
quiera como condición para decretar esa suspe~ 
sión;"(5jl) 

Las fracciones XIII, XIV y XV del articulo 73 de la 

Ley de Amparo también lo incluyen: 

( 5 J.). -Constitución Poli tic a de los Estados Unidos -
Mexicanos.Op.cit. Págs. 89 y 90. 
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"Art. 73. El juicio de amparo es improcedente: 
XIII. Contra las resoluciones judiciales o de 
Tribunales Administrativos o del Trabajo res-
pecto de las cuales conceda la ley algún recur 
so o medio de defensa, dentro del procedimien~ 
to, por virtud del cual puedan ser modificadas, 
revocadas o nulificadas, aun cuando la parte -
agraviada no lo hubiese hecho valer oportuna-
mente, salvo lo que la fracción VII del articu 
lo 107 constitucional dispone para los tercero 
extraf'los. 
XIV. Cuando se este tramitando ante los tribu
nales ordinarios algún recurso o defensa legal 
propuesta por el quejoso, que pueda tener por 
efecto modificar, revocar o nulificar el acto 
reclamado; 
XV. Contra actos de autoridades distintas de -
los Tribunales judiciales, administrativos o -
del trabajo, que deben ser revisados de oficio 
conforme a las leyes que los rijan, o proceda 
contra ellos algún recurso, juicio o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser -
modificados, revocados o nulificados, siempre 
que conforme a las mismas leyes se suspendan -
los efectos de dichos actos mediante la inter
posición del recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, sin exigir.mayo-
res requisitos que los que la presente ley con 
signa para conceder la suspensión definitiva,
independientemente de que el acto en si mismo 
considerado sea o no susceptible de ser suspen 
dido de acuerdo a esta ley. -
No existe obligación de agotar tales recursos 
o medios de defensa, si el acto reclamado ca-
rece de fundamentación;" ( 57·) 

De lo anterior se desprende que para que un acto --

pueda ser reclamado en el juicio de amparo, debe ser definiti 

vo, esto es, que si la ley aplicable' prevee algún recurso o -

(52:). -Ley de Amparo. Op. cit. Pags. 28, 29 y 30. 
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medio de defensa ordinario que revoque, modifique o nulifi.que 

el acto que se reclama y no se ha agotado o no se ha inter--

puesto, o esta pendiente de resolución, será improcedente el 

amparo en virtud al principio de definitividad. Sin embargo 

este principio contiene excepciones, ya que aún cuando el ns 

to que se reclama carezca de definitividad, es posible. la 

procedencia del amparo, en los casos que a continuación se ·-

exponen: 

A).·· En materia penal, de acuerdo con la .111--

risprudencia número 64, visible en la página 99, Novena Par-

te de la compilación legal citada con anterioridad, no es n~ 

cesario agotar el recurso de apelaci6in: 

"AUTO DE F'ORMAL PRfSION, PROCEDENCIA DEL AMPA 
RO CONTRA EL, SI NO SE INTERPUSO HECURSO ORDJ 
NARIO.- Cuando se trata de las garantias que
otorgan los articules 16, 19 y 20 constitucio 
nales, no es necesario que previamente al am:
paro se acuda al recurso de apelaci.611". 

De acuerdo con el criterio transcrito, el juinio -

de amparo es procedente contra el auto de formal prisión, --

aún cuando no se hubieran agotado con anterioridad los recu~ 

sos ordinarios que prevee la ley, o bien si se interpusieron 

pero hubo desistimiento de ellos. 

B).- Cuando se viola la garantla de audiencia del 
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quejoso al no ser emplazado a juicio, puede recurrir al jui-

cío de garantias sin necesidad de agotar .los recursos lega-·-

les con anterioridad. E~to con fundamento en la Jurisprude~ 

cia número 139, página 416, Cuarta Parte del Apéndice al Se-

manarlo Judicial de la Federación 1917-1985, que dice: 

"EMPLAZAMIENTO, FALTA DE.- Cuando el amparo -
se pide precisamente porque el quejoso no ha 
sido oído en juicio, por falta de emplazamie.n. 
to leqal. no es procedente, sobreseer por H• 
razón do que existan rc8ursor; ordinarios, que 
no se h.icleronb valer. pues precisamente el -
hecho de que el quejoso manifieste que no ha 
sido o!do en juicio, hace patente que no esta 
ba en posibilidad de intentar los recursos -:
ordinarios contra el fallo dictado en su con
tra, y de ahi que no pueda tomarse como base 
para el sobreseimiento, el hecho de que no se 
haya interpuesto los recursos pertinentes". 

C).- La fracción XTII del arti~1lo 73 de la Ley de 

Ampdro, establece otra de las excepciones al principio de d~ 

fi.nitividad del juicio constitucional, consirlerando que tra-

tándose de terceros extr<ii'los al procedimiento, éstos no estan 

obligados a agotar los recursos ordiniarios para la procede~ 

cia del juicio de amparo: 

"Art. 73. Rl juicio de amparo es improcedente: 
XIIT. Contra las resoluciones judiciales o de 
Tribunales Administrativos o del Trabajo res·· 
pecto de los r.uales conceda la ley algun r·e-
curso o medio de defensa, dentro del pr:ocedi-· 
miento, por virtud del cual puedan ser modif.!. 
cadas, revor.adas o nulific:adas, aun cuando la 
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parte agraviada no lo hubiese hecho valer --
oportunamente, salvo lo que la fracción VII -
articulo 107 constitucional dispone para l'os 
terceros extraf\os".(53) 

El criteri:o de la Corte se refleja en la Jurispru

dencia número 199. localizada en la página 323, de la Ocatava 

Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación ··-

1917-1985, que a la letra dice: 

"PEP.SONA EXTRA~A AL JUICIO. NO NECESITA. l\GO·· 
Tl\R RECURSOS ORDINARIOS PARA OCURRIR AL AMP/\RO. 
Los terceros extraf\os afectados por determina 
ciones judiciales dictadas en procedimientos·
ª que son ajenos, no estan obligados a aqotar 
recursos ordinarios o medios legales de defen 
sa antes de ocurrir al amparo". -

A.si mismo, la Jurisprudencia enmarcada en las pági 

nas 698 y 699, con el número 400, de la Tercera Parte de la 

obra ya citada, confirma este concepto, al decir: 

"RECURSOS ORDINARIOS ADM[NISTRATIVOS QUE NO -
HAV f'BLIGl\ClON DE !\GOTl\R ANTES DE PROMOVER l\M 
PAHO.- El amparo en materia administrativa no 
procede en los casos en que las leyes ordina
rias establezcan contra el acto reclamado re
cursos o medios ordinarios para reclamar los 
agravios que se estimen cometidos; pero para 
ello es necesario que estos procedimientos pue 
da utilizarlos el afectado, de manera que ---
cuando el que solicita el amparo es un tercero 
extraf\o al procedimiento que no tiene a su dis 
posición aquellos medios o recursos, el juicio 
de garantias es desde luego procedente". 

(53). - I.ey de Amm!f.Q.· Op. cit. Págs. 28 y 29. 
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ESTA 

SALIR 
TESIS NO DEJE 

DE LA BIBLIUTECA 

D). ·· De conformidad con l;,i última parte de Ja fra2 

ción XV, del articulo 73 de la Ley Reglamentaria; 

" ... No existe obligación de aqotar tales re-
cursos o medios de defensa, si el acto recla
mado carece de fundamentación".(54) 

De acuerdo a esta disposición el acto de autoridad 

en que se omite expresar la hase leqal sobre la que versa, es 

reclamable en el juicio de amparo, ~un sin satisfacer el prirr 

ciplo de definitividad. 

B).- Esta salvedad atane al primer acto de aplica-

ci6n de una ley, ya que en atención a la fracción XII del - ·· 

artículo 73 de la ley de l.a materia, es optativo para el qu!!_ 

joso el r.eclamarlo por medio de un recurso ordinario o en el 

juicio constitucional: 

"XII. ... Cuando contra el primer acto de apli 
cación proceda algún recurso o medio de defe~ 
sa legal por virtud del cual pueda ser modifT 
cado, revocado o nulificado, seré optativo pi 
ra el interesado hacerlo valer o impugnar des 
de luego en juicio <le nmparo".(55) -

En la Jurisprudencia 403, que se encuentra en la -

pégina 708, Tercera Parte de lu multicitnda compilación Jur! 

di.ca, se contempln tambicn esta excepción: 

"REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. AMPf1RO. NO ES -
NECF.SARJO l\GOTl\R LOS RECURSOS ORDINARIOS QUE 
ESTABLECEN CONTRA LOS ACTOS Dl~ APL ICACION. ·· -

~~---~~~~~~ 

(54). · 1t~:t r!e .l\mparo .. Op. cit. Pag. 29. 
(55). ·· lliidem. 
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r.unndo se combate por su inconstitucionalidad 
un reqJamento administrativo expedirlo por el -
Presi.dente de la Repúblic.:a con f·undamento en .. 
la fracción I, del articulo 89 de la Constitu
ción ~·ccteral, el que const 1 tuyo, dn<los sus c~1. 
ractt>res de qeneralidHd y élbstracel6n, una 
ley desde el punto du vista matert;i.l, y al mis 
mo t.inmpo se impugnan los actos de oplicación·
del. 11\Í~'"'º· no <:is necesario i1gotnr previamente 
los recursos ordinarios procedente~;. para 1.1cu
dir al :i•ücio de amparo, proque Jas ñutori.da- -
de:~ comunes cnrecen de compec-:incia para resol .. 
v0r si una ley es o no contraria a la Constitu 
cl6n G0neral de la Repfibl1ca, 10 que es auos-~ 
::if.n de la incumbencio'l oxc\11s1VCJ de la Justi ... 
..:.~ i '"1 Federa l.. 1

' 

F').· En 1•mteria administr;i,tiva S'J cont.cmp.la otra ... 

<.xcr,,p.~ilm ,ü pr.incipio de def1nitivida<l, .:i} e:;tablticerse en 

La fraca1ón lV del articulo l07 constitucional, la pos1bil1dad 

de pro1novi;ir <~l juicio de amparo sin haber .-1qotud0, .1ntes, ni!:J 

gún recurso, medio do defensa legal. ~i la ley que los ~ontc~ 

pLa impone m~s requisitos que los que nxloA la Ley de La mat! 

riu !'.'ar·;¡ c0nccder 1.1 !Juspensi6n ch:l acto que se rec.:lamd. 

5.- ESTRICTO DERECHO DPL AMPARO. 

También se l.e conoce como pri ne i pi D de congruenc i 'l 

y cons.i.ste? en la. 0bligación que t1ent\ el .i1w2 'JU8 ::rinoce del 

j•Jiclo de 9!'irantias , de limitarse n rp.s . .,lvo¡- sobre l·:>s <;onceE 

to de vi o J ac: ión que se cxpre!'an en 1 ». demand:i ctn amp.-, re 8 \ 

Juzgador debe oenirsc a lo expresado por ol quejoso en loe 

o<mceptos de violación. Es1·.p, prir\ciplo os conl.ernplado ,, con

trario aonsu por ul p~rraf0 segundo de l:i fre~ci6n Il. del ~~ 

tíc.:ulo !O'i' const.ltucional y del 76 bis de \.1 ley rcglnmentnri<J' 

"f[ .... f<!n el Juicio de amparo deber:i suplirsfl 
In defl~iencin de la queja de n~uardo non le .. 
qua disponga la ley re~lamenLerla do los artiu 
culos 103 y 107 de esta Const1tucl6n".(56) 

t 56 '). "f:..onsti_t,uc i.:.'.>n Po LU:J..<1:;!__d".' .. J DS Estadqs Unidos_:_ 

t:'lexi~ . Op. cit. paq. l03. 
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"Art. '16 Bis. Las autoridades que ·~onezcan -
del juicio de amparo deberán suolir la defi-
ciencia de los conceptos de viol21ción de la -
demanda, asi como la de los agravios formula
dos en los recursos que esta ley establece. -
conforme a lo siguiente: 
I. - En cualquier materia, cuando el acto re--

clamado so funde en leyes declaradas incnnsti
cucionales por la .Jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia. 
II. En materia penal, la suplencia operará -
aun ante la ausencia de conceptos de violavión 

o de agravios del reo. 
III. En materia aqraria, conforme a lo dis- -
puesto por el articulo 227 de esta Ley. 
IV. En materia laboral. la m1plencia sólo se 
aplicará en favor del trabajador 
V. En favor de los menores de edad o incapa -
ces. 
VI. En otras materias, cuando se advierta que 
ha habido en contra del quejoso o del particu 
lar recurrente una violnción manif iest;i de 13° 
ley que lo haya dejado sin defensa".[57) 

En forma simultánea al pl:'incipio de estricto dere · 

cho surge l;i figul:'a jurídica de l.a suplencia de J;i queja y ·· 

ugravio deficiente y que constitu\le la excepción al princi--

pio ;inaiizado 

AJ.- En el artículo 79 de la Lay de Amparo. encon-

tramos consentida la suplencia de la deficiencia de la queja 

si quien la promueve no cita correctamente el pl:'eccpto cons-

Li tucional o J.egal que en1Jncia como vulnen1do. 

(:,?). - J&L_de Amp2.[9_. Oµ. cit. Págs. 31 y 32. 
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"A.rt. 79. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito 
y los Jueces de Distrito, deberán corregir -
los errores que adviertan en la cita de los -
preceptos constitucionales y legales que esti 
men violados y podrán examinar en conjunto -~ 
los agravios y conceptos de violación, así co 
mo los demás razonamientos de las partes, a ~ 
fin de resolverla cuestión efectivamente plan 
teada, pero sin cambiar los hechos expuestos
en la demanda".(58) 

B).- La fracción l del articulo 76 Bis de la Ley -

Reglamentaria nos se~ala otro caso en que opera la suplen--

cia de la queja que ata~e a aquellos actos de autoridad que 

se realizan con base en una ley declarada por la Suprema Co~ 

te como inconstitucional, y que al realizarlos .. afectan al -

quejoso. 

C).- La fracción II del articulo citado nos refie-

re la posibilidad de suplir la deficiencia de la queja ante 

la falta de expresión de conceptos de violación o agravios -

del quejoso en materia penal. 

Esta facultad se ve confirmada en la Jurispruden-·-

cia número 276, que se encuentra en la página 405, de la Se-

gunda Parte de la multicitada obra jurídica, cuyo texto ex-· 

presa: 



- 83 -· 

"SUPLENCIA DE LA QURJA. AUSENCIA DE CONCEPTOS 
DE VIOLACION.- La suplflncia de la queja, nuto 
rizada en maLeria penal por la fracción 11 -~ 
del articulo 107 de la Constitución Fedoral y 
por el articulo 76 de la Ley de Amparo proce
de no sólo cuando son deficientes los concep
tos de violación, sino también cuando no ex-
presan ninguno. lo cual ~e considera como la 
deficiencia máxima". 

D).- La fracción 111 del nrtículo 76 Bis de la Ley 

de Amparo, que nos remite al artículo 2/.7 de la propia lPy, 

enuncian otra salvedad al decir que sL los quejosos son. en 

maceria agrnria. un núcleo de población P.jidal o comunal; o 

ejidatarios o comuneros, la suplencia de la queja opera en 

el juicio de qürantías y así l•> confirma la Jurisprudencia -

178. que en La página 348 de la Tercera Parte del Apéndice -

al Semanario ,Judicinl de l.a F'eder¡wi6n 1917--1985. se encuen-

t.ra visible y que dice: 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO DE Al'lPARO 
~~OLO PROCEDE EN OENEFICIO DE LOS NUCLEOS DE · 
POBLl\CION EJ IDAL o COMUNAL, EJ IDATAR ros o CO
MUNEROS. - la interposición sistemática de los 
ar·tlculos 107. fracción lT. último párrafo de 
la Constitución F0dt,ra l adicionado por decre
to publicado en e 1 !l inr-i o Of ir. ia l 1ie 1 a Fede·· 
raci0n del 4 de febrer0 de l963. asi como el 
exámen de la expos1ci6n de motivos de la ini
ciativa presi.d•}nc i.a 1. q11e propuso Ja referida 
adic1ón a la Constitución, hacen lle9éU- a la 
conclusión de que la suplencia de la queja 
deficiente en mat:eria agraria sólo procede en 
favor de los núcleos d" población cjldal o co 
mum11. de e.iidatarios r:. comuneros, cuando en
e! juicio de amparo se rPclaman actos ~Je PU! 
dan tener r.omo c:onsecuP.ncia pri_,;ar a dichos -
suietos de la propiedad. posesión o disfr1tA 
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d<' sus t:ierras, ;i•Juas, pi'tstos y mont:es. Por 
tant0, la ~uplenciu de Ja ::¡neja es iinproceden
u, en beru'!ficio de cualquiera otr<l parte dlve · 
sa <le las Yél mencionadas". 

Ji:).·· En materia laborul 1 •. 1 suplencia de la qUPlé\ t:!S 

pcocedontc cuando Sfl ¡¡plica en beneficio del traba.iador, ;l•.~ -

rx•nfor-midad con ia fracc.lfin iV del artícujr; en cuestión. 

fo').· La fracción V deJ mismt• arti;;ulo otCJr.ga 8:;ti:: ·· 

b>::nof i r.i.o a los menornc e: 1 ncap<11.:es que promueven '-' t· j 11i.ci.o 

de gilr:-Jnt:íiis y iltmado a 'o'S:le pr·~cept:o l•; Jur1spn1dnncic, nú'Tl•~· 

ro l QQ que st: J.oca 1. iza en 1 a póq i na :no de l il üct:ilva Part.e de 

l.:i ya ,..,it.ada compllac:ión que di r.n: 

"M[iNORES E fNC/\P1\C8S, SUPL~:NCº[A D~~ IA QUEJA -
THAT.'\NDOSE DE:. su~~ ALC1\NCF.S A TODA CL1\SF. DE . 
J<J fCJ.OS DE AMPAkO y NO sor .AMl;:NTE CON RP.SPr:CTO 
A ill<:Rl~CHQ!:; DE F/\MfL.fA. ·· !.a ildir.i.ón a lñ frnc
ci6n 11. d0l ar·t!culo 107 d~ la Consl'.it:uei(.n ·· 
Po l I t: 1 ca de los t'.:é: t,éldos t.;n ido~ Mex i.canos, que 
estableció la suplencia dH l~ deficiencia de 
ln queja 8n los JI.licios de nmpar.o cuntra <J.C··

t:<;s que ilft:·cten dr.•ro·~ho~: ú~ menores .~ i.nc11pa-
r.ea (dacrelo dH ~7 de febrero de 1940. publica 
.Jn "!n 01 Oiilrio Oficial. rle ld Fedc,rdciór. f1l .. : 
dias 20 dH mar.zo del mismo ano), anqnn i~ 0xpo 
!3i.tJir)n dt) mot.ivo:...; d~ in ini.ci.uti.vn d~ rnf:)rma~ 
tuvo como finalü!acl inicial l". de ~.utqlar los 
derr~-::hos d<~ la f.1mi.lia. pn~U:·ndUmdose croar -
una im:t:it:uci.6n ·•,,uy¿¡ 1n~-:Lrumrm1,ac:i(m ,iur.j,\Jca 
arlecuad<.1 haga ptisiblP. l..i ~.at.isfacción de :'!ere .. 
chos mi.ni.mas (de tos monor(~S f.' incapacez), r1e
':esar' 0'1 pdra tJn desar·r,)? lo flslco. moral y -
ospirit.llal ;1rmontoso'1

• !::in 0mbarqn, en la pro· 
pid inici.aL1'./a pre~entada pc1r '.!l P1Y:sid1=Jnt.e de 
la Rnp0bLi~a so cxprnsn que ta referida ndl--
ci.6n él la r.osn t.1 ~.uc i ón r,,,rhra l " tPnclurá u [ ,;-
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qrar en favor de J.os menores e i ncap'lces l.:i de 
rrama de la totalidad de los benefic!os inhe-
r·ent.et=; u lr1 expresada institución procesai., in 
vistiendo al Poder Ju~lcial da la Federación ~ 
quo c<:ono1~e del amparo, ndemás de la fnc!ult<.1d .. 
de <:orrec:ción d~J 1 error en 1:1 ci r.a de.\ precep· 
to o preceptos violados. la intervención de -
oficio en el anállsis del amparo, hacienrto va
ler In~ ccmceptos que a su j~1clo senn o que -
conduz<~an i!l <~~·el ar·ecimi<,nto •le la verdad" ..... 
Tal intencl~n de la lnlclativn fue desarrolla
da nmpliamenLe por el Ccngreso ct.-. la Unión al 
aprobar el decreto que Ja r;.,91.:imentó, publica
do en el Diario Oficial de la Federación el ···· 
dia 4 da diciembre de 1974, o através del cual 
sn adicionaron Jos artículos 7h, 713, 1·J, 91 ·; 
1.6 l dt~ la !.ey cfo rrn1paro; y al apTobar también 
el decr·eto de :rn de mayo de 1 q'f6. pub! 1i:ado en 
el Diario Oficial de la Federación ~l din 2q 
de junio si.c;uifmte, que lntrorlujo nuevas refor 
mas a .la L<·'Y <\o=; /\mpa ro •:n vi. qor a p;irt;i r d·~ L ::
dí a 1.5 de julir, de 1'l?6. En efect.o. 1,1 ad.\ci.ón 
al articulo ''/6 (cuarto pári-afo). di:w1'ne que -· 
"c:leberá siiplirs<: la clefi1•ü)ncic1 dP. la que:ia en 
Los JU icios de amparo en que los mencwes de -
edad o los incapaces figuren como quejosos". y 
lü nueva frac:c16n \f del artícul1; 91. do la Ley 
de Amparo P.!;tabl üce quE: "l:i-,11'.éindose 1le ;imparo¡:; 
en los qllf. loB r·P.current..e;; senn menorf~S <> i.nc-n 
par:es ( l.os tr i.b1ma les que 01rno:t.can Je l recurs;) 

de revisión), examlnar6n sus agravios y po - -
clrán supJ.ir sus deticienci.os y apreciar Jo::; ar) 

t:os reclamados y su incons\.itt1ci.onal l.dad con·:-: 
forme a l.o di.spuesto r:n el cuarto PiÍlTafo del 
,Jrtículo '(6 y en el tercen> del nrtl~ulo '/fl". 
Como ~H! ·.1e ninquno rie es .. >s dos pre•.;eptos l imi.·· 
t:a el ejerci1:1n de la ~•t?Jt~ncia d<~ la qunja r1 

11)5 der·echoi< <le fami 1 ia. y· si. por r1l c::mrr·a-
r í o, 1 a :><~qunda d ü:pos i •.:t<'.>n Lr<H:s<.0r i t.a rem 1 tn 
expr•~srnnente al articulo "ffl. parré\f0 t;•;rr:•;rr), 
do ia V:y <if: /\mpnr-o (t.nmbién r<-Jformvdo por· f:l 
~egundo ch-: los d•:'!r:re Los quA s .. ~ mr~nt; 1 onan), en 
el que se e~tablace que "en io~ am?aros en qua 
s•.-1 r.t'ntrovl ·~rti).n dereehos de monor-,~s e lncnpa
c:es, el tribunGl que conozc:,J del juicio p0dni 
aportar ,¡._, of ici.n tas pruebas qtie es Lime perti 
nent:.Bs''. <:~' decir·, la st1µJenci,1 1nstiLu1<la en
f.1'.:or· d'~ lo~; menores no ~0l;H1tnnt·e fue cstruc::Lu 
r.l'J.cid por D \ l ~g 1 s l ador C•>n i'ln i mo (10 t'.u ~.el ar· - ".'" 
tus den~c\¡;·,~~ de lo fami l la. inhüi"cntas al e~t.'! 
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do de minor-idad, sino par-a ser aplicada en·to
dos los ampar.os en los qufl sean parte los meno 
res de edad, o los incapaces, cualquier-a quo :
sea la natur-aleza de los der-echos que se cues
tionen, y se previó también la necesidad de -
que la autoridad que conozca del juicio r-ecabe 
ofi.cio::::amfmte pruebas que lo benF,ficien". 

G). - La fracción VI del articulo '76 Bis de la Ley -

Amparo contempla la facultad de suplir la deficiencia de la -

queja en caso de existir una violación ostensible de la ley -· 

que deje sin defensa al quejoso. 

6.- PROSECUSION DEL JUICIO DE AMPARO. 

Este principio se refiere a la forma que debe se---

guir el juicio de ampar-o, que se tramita observando las nor--

mas procesales, que la Constitución l"ederal y la Ley Reglame!! 

tarln fijan, asi encontramos en el procedimiento de 13.mpnro fi 

guras como la del escrito inicial de demanda, el auto que le 

recae y que puede ser admisorio, i.!Clar·atorio, o bien, un auto 

que deseche de plano la demanda, existe también, el requerí--

miento del informe justificado por parte de la autor-idad que 

se señala como responsable, la audiencia en que se ofrecen, -

pruebas, se desahogan, se presentan alegatos y fim1lmente se 

dicta sentencia, todas estas forma::: procedimentales se obser-

van en la tramitación del juicio de amparo y constituyen el -
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principio de prosecusión .iud.icial c¡uu encuentra su fundamento 

en el primer parrafo del articulo JO'l constltuclonal. 

7.· OBLlGATORil!:OAD D~~ L/\ .JURISPRUDENCIA. 

De conformidad con lo establecido por el articulo 

94 párrafo séptimo de la Constit;ución Federal, que enuncia: 

" ... La ley fiJarfl los Uirminos en quP- sei'I obl.i 
gatoria la jurisprudencia que establezcan los
tribunales del Poder Judicial de la Federación 
sobre interpretaci.ón de Ja Constitución, leyes 
y reglamentos f~derales o locales, y tratados 
internaciom1les Gf!!ebrados por el Rstado m~xi
cano, asi como los requisitos para su interrul:'. 
ción y modificación".(59) 

De acuerdo al DiCl.:.i onar i o pilra ,Juristas del mac~:tro 

Juan Palomar de Miguel, por jurisprudencia se c~ntiendo: 

"La obl.tgatoriedad que ;iJcanza un asunto juri
dico, resuelto por 1~ Suprema Cortu de Justi-
c.iil o por lm; Tribunale~; Colcqindos de Circui
to, una vez satisfechos los requislLos".(60) 

(59).- Constitución Polltic~ de los EstHdos Unidos 
('.1.QX icanos .. Op. cit. N1g. 80. 

(60). · Pa1omar de M.igw~l, .Juon. !Jic<"'Lonario para Ju 
ri;;ta..:?_. Ediciones Mayo. Méxi~m. l98l. Pág. '165. 
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Estos rcqui.:>itos se en<.:uentran consiqna<los en el --

0rtículo 192 <le la [,oy de Amparo que expresa que para qw>. una 

.J<1risprudencia sea considerada cC"\mo t.al F.!S necesario que se ·· 

haya dictado 1.:inco resoluciones en el mismo sentido, sin que 

se haya cHctado alguna en sentido r.ontrar·io, y que did1as re

soluciones se hayan aprob;ido por un número dctPrminado rlc Mi .. 

ni.stro::;. según el cn~m. ya que si se trato de .Jurispr11dencii'. 

dnclarada por el Pleno de la Supremo Corte de Justtcia se n'
qu i.ere ele la aprobación de por lo menos catar·ce Mini.seros. y 

si la .J11ru;pr11denciil se di.eta en las Saias, es suficient.e con 

Ja aprobación de cuatro M ln i stro:;,;. De ac<.ierd" a 8st.e mismo a:;: 

t.\cul•> l.<1mbién se cunsi.dera .Jurisprudencia las resoluclímes ·· 

que pongan fin a 1 as centrad i Cl'i C•nes de 1 as t:csis de las Sa- -

las y de los Tribunales Co\.oqlados de CirculLo. 

Los Tribunales Colegi;-ldos de Circuito pueden esta-

blec:er Jur isprudenc La siempre que se d ic:t.cn e11 un mismo sen ti 

do cine•• n~soluci.c.mGs ininterrumpidas Hin ninguna en contra-

río, por ummimi.dad d!! votos, y que al igual que ta .lurispr

rlencia sentada por 1 a Suprem'i Corte de ,Justicia, la de 1..1~ 

Tribunales Colegiados de Circuito es tambiún obligatoria. Es 

i.mportantc resalt.ar que la .Jurispruuencia no es una norma. o 

un precepLo, :,;i.nn una interpretar~i.6n dr. lH lny. 
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BJ.- TIPOS DE AMPARO. 

Hemos definido al juicio de amparo como un procedi·· 

mlent:o ir1stitufdo para proteger al pa1·ticular cont:ra toda viQ 

lación a sus derechos constitur,ionales o legales, como tono -· 

pror:eHu se riqe por reglas de forma que definen la manera en 

que debe pn~moversé y sustanciarse, pero atendiendo al acto -

que se reclama encontramos los diverso~ juicios de amparo y -

son: 

El juicio ric amparo directo, y el juicio de amparo 

indirecto. 

a). - AMPARO DIRF<!CTO. 

l). ·· PROCEDF.:NCJ!\. 

La procedencia del Juicio dü amparo directo se en·-·· 

cuentra enmarcadil. trn J as fr.·é'cci.ones V y VI del art tculo 1 O? -

de la Constitución Poi ítica de los Estados lln1dos Mexicanos y 

en el articulo l ~ll de la Ley de Ampar·Q. 

"!\HT. 10?.- Toda:> las cnntrovecsi.as de que ha
bl.a L•l articulo 103 se suict.:lrán a los pr:cced.!_ 
mi.Pntos y foJ"mas del orden juridico quo r'<·:tt:r·· 
mi.ne la J.ey, dc-l acuerdo con las hase:> si9uien
t:.es: 
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"V. El amparo contra sentencias definitivas o 
laudos, y resoluciones que pongan fin al iul-· 
cio, sea que la violación se cometa durante -
el procedimiento o en la sentencia misma, se 
promoverá ante el Tribunal Colegiado de Cir-
cui to que corresponda, de acuerdo a la distri 
bución de competencias que establezcan la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en los casos siguientes: 
a). En materia penal contra resoluciones defi 
nitivas dictadas por tribunales judiciales, ~ 
sean éstos federales, del orden común o mili
tares. 
b). En materia administrativa, cuando se re-
clamen por particulares sentencias definiti-
vas, resoluciones que ponen fin al juicio die 
tadas por tribunales federales, administrati~ 
vos o judiciales, no reparables por algún re
curso, juicio o medio ordinario de defensa -
legal. 
c). En materia civil, cuando se reclamen sen
tencias definitivas dictadas en juicios del -
crden federal o en juicios mercantiles, sea -· 
federal o local la autoridad que dicte el ra
llo, o en juicios del orden comun. 
En los juicios civiles del orden federal las 
sentencias podrán ser reclamadas en amparo -
por cualquiera de las partes, incluso por la 
Federación en defensa de sus intereses patri
moniales, y 
d). En materia laboral, cuando se reclamen -
laudos dictados por las JunLas Locales o ln .. 
Federal de Conciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 
La Suprema Corte de Justicia de oficio o a 
petición fundida del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito o del Procurador Gene-
ral de la República, podró conocer de los am
paros directos que por sus carncteristicns -·
especiales asi lo ameriten 
VI.En los casos a que se refiere la fracción 
anterior, la Ley Reglamentaria de los articu
las 103 y 107 de esta Com:ti tución sei'\alará -
el trámite y los términos a que deberán some
terse los Tribunales Colegiados de Circuito y 
en su caso, la Suprema Corte de .Justic.ia para 
dictar sus respectivas resoluciones". ( (, 1) 

( 61). - Constitución Politica de los l~stados Unidos 
Mexicanos. Op_ cit. págs.104 y 105. 
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Por su parte la Ley de Amparo reglamenta la proce

d1 cia del juicio del amparo directo en su articulo 158: 

"Art. 158. El juicio de amparo directo es com 
petencia del Tribunal Colegiado de Circuito -:: 
que corresponda, en los términos establecidos 
por las fracciones V y VI del articulo 107 -
constitucional y procede contra sentencias de 
finitivas o laudos y resoluciones que pongan
fin al juicio, dictados por tribunales judicia 
les , administrativas o del trabajo, respecto 
de las cuales no proceda ningún recurso ordi
nario por el que puedan ser modificadas o re
vocadas, ya sea que la violación se cometa en 
ellos o que cometida durante el procedimiento 
afecte a las defensas del quejoso, trascen-·-
diendo al resultado del fallo, y por violacio 
nes de garantias cometidas en las propias señ 
tencias, laudos o resoluciones indicados. -
Para los efectos de sste articulo, sólo será 
procedente el juicio de amparo directo contra 
sentencias definitivas o laudos y resolucione 
que pongan fin al juicio, dictados por Tribu
nales Civiles, Administrativos o del Trabajo, 
cuando sean contrarios a la letra de la ley -
aplicable al caso, a su interpretación juridi 
ca o a los Principios Generales de Derecho a
fal ta de ley aplicable, cuando comprendan ac
ciones, excepciones o cosas que no hayan sido 
objeto del juicio, o cuando no las comprendan 
todas, por omisión o negación expresa. 
Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, -
que no sean de imposible reparación, sobre -
constitucional idnd de leyes, \;ratados interna 
cionales o reglamentos, sólo podrán hacerse -:: 
valer en el amparo directo que proceda en con 
tra de la sentencia definitiva, laudo o reso=
lución que ponqa fin al Juicio".1621 

(67.').- _Ley de Amparo. Op. cit. págs. 60 y 61. 
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Para la procedencia del juicio de amparo directo, -

el acto reclamado debe versar sobre una sentencia definitiva 

que de acuerdo al criterio de LH Suprema Corle de Justlcla, · 

expresado en la Jurisprudencia número 262, de la pógina 439, 

·Octava Parte del Apéndice ni Semanario Judicial de la Federa-

ctón 1917-1985, se c:onccpLua d" J¿¡ :>iguienl.e manera: 

"SENTENCIA UEFlNITIVA.- Debe entenderse por · 
tal para los efectos del amparo directo la que 
define una controversia en lo principal, esta· 
b!eciendo el derc~cho en cuanto n la acción y -
la excepción que hayan motivado [¿¡Litis con-· 
testatio, siempre que, respecto de ella, no -
proceda ning~n recurso ordinario por el cunl -
pueda ser modificada o reformada". 

De acuerdo a lo anterior·, las hipótesis de los ca--

sos de procedencia del amparo directo se resdmnn a las si----

quien tes: 

L.·· Que el acto reclamado consista en la sentcncL.1 

dc~finitivti que so dicte en un juicio civil, mercantil o penal. 

2 .. Contra laudos arbitr,iJes definitivos. pronunci§_ 

dos en procedimientos laborales. 

3. - Contra toda violación cametida a las leye!: del 

procedimiento, siempre que tr·üsciendan en el sentido de la r~ 

solución def1niLiv~ y que afaccsn al quejoso. 
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IL · Contra cualqüier reso luc i.ón que ponqa fi.11 al --

juí1;i.o. 

Ahora bien, las violaciones a las leyes del procedi 

minnto sólo p•.iedcn rl"?clamarse en el juic.:io de amparo, dentro 

de la cl!'lmnnda que se entabla contrr1 la sentenc:ia dt•flnitiva .. 

laudo o resolu<.:ibn que ponga fin al proeeso. Para J.os efectos 

d<)l amparo dJrect:o. se consideran violaciones al procedimien-

to lm: contenidas •Jn los artículos 159 y 160 de la Ley de Am-

paro. e.1 arU.culo 159 hace referencia a las v1olauiones que 

puenen cometerse durante el procedimicnr.o ci.vil, administrati 

vo o laboral considerandose como tal a las ilct.unciones contri!, 

rias a las leyes, esto es. la falta de emplazamiento, o bien 

un empta.-.amiento d1~ficiente, la no admisión de pruebas ofr·ec}. 

das conforme a derr:cho, r:l ocul tamient;o d'l document.os, autos 

o alguna part·.c del expeciiente, et;r: .. De i.qual manera el nrti·· 

r.ulo 160 nos Fmumera Jos c'J.sos de v10lncionf:ls al procedimien-

to penal, cuando al quejoso no .:;e le permita nombrar defensor 

se om'i t;a darle a conocer P.l delil:o por· o! •..:tml esta acusado. 

~)l. r.ombrn de la persona que le acusn, no le sean roci.bidas 

las pruebas ofrecidas conforme a dere~ho. etc. y en general -

toda:-; aquellas lnfrnc;ciones que lo dP.ien sin defensa. 

... '· .. ORGANOS DI> CONTROL CONS'l' l'!'lJC WNl\L COMPJ<:'l't!:NTES . 

Ln Con;;tir.ución ot.or~a a los Tr;o1111dle;; l•'edernles ·· 
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lñ far11l.t.id de desarrollar La at::r;ividact jurL;dicci1:>nu.l dP. co!J_ 

trol constitucional.. concretamnnt8 el articulo 94 da La l~y -

F'1111d<1rocntal .. qufl esr.ablec:E> que el ejen·iclo del Poder Judi--·

c: i al üe.> l.a Federar. J ón se r:lepos i l:a en uc1a SUpremn C0r to de J ll2! 

ticia,. en Tribum\les Colegiados y llnitarit1s de Circuito. y fJn 

Juz,Jados de Dist:rit:o. t.odos tll lo.s, a r.:-;.:cepción de Jos TrU:iun.!!_ 

IP.8 Unitarios. e"jer~en el control constitur.i.onal. ya que es-

t•'Js Tr:i.bunales son ele 1\pelación. 

Cnnc:ret.Limm1te 1 os Órqan<JS encar<jado3 de conocfo!r del 

al'lpar-o contra S.;)ntcncias def.init:ivas u laudos. son: La Supre

ma Cort~~ de .Jusr.iei.a y lo~; Tribunales Colegiados de Circ1Hto. 

La Suprema Cortt) de Justicia se r:ompone. de confor .. 

mldad con el arti~uln z; de la Ley Orgónica del Pnder Judi- .. -

cial de la· l''edernción, por 7.l Mini~o:tros n1.1merar·ios y hast:a $ 

supernumerarios y fu!'leiona ya sen en P Leno o <m Salas; el P l!:: 

no st:": ,_.omponP. por Ministro8 numurarlos y sus re!.-:<.1iuci0nes se 

toman p0r mRyoria dr vatos: las Solas son 4. onumoradGs pro-

<J>:"esivm11ente. cnd:i un;i de \as ·-:uales r:nn:>t.a de"> Minirit.ros, y 

s~; "c>ns1clera ·~orno sufic:ir•nte. p<ira func1oq<ir. la pr·esenci<l de 

t\ de ello8. En cilda Sal;1 fpnge un Presidente que '~S <:}l'-~q·ido 

'ie i:ntro !ns mi.embros de la Snla por un pn1·íodo de un añn pu

diendo ~r~r reel.P.ct:o, hay adem<is l•'Js sr~cn~tar1os de c:studio y 

cu.~n ta. un secretario di:: acuerdo:'>. 1m su!Jsec:rcitar i o de acuet· .. 

dos. secret.ar i os de acuerdns aux i. l i arn!--: y :lrtuar i os. l_.:.1s Sa·· 
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las celebran audienci.as diariamente. de lunes a viernes. y - -

las resoluciones se toman por unanimidad o mayoria de votos -

de Jos Ministros presentes. 

La Primera Sala es competente para conocer de 1.os -· 

asuntos en materia penal; la Sequnda Sala se avoca al conoci-

miento de los negocios en materia administrativa, a la Terce-

ra Sala le corresponde resolver sobre materia civil; y, la --

Cuarta Sala conoce en materia del trabajo. 

Al respecto Ja .1urisprudenc i a de : a Suprema Corte -

de Just.i.cia número 92, visible en la página 145. ·octava. Par

te del Apéndice al Semanario Judir.ial de la l<'ederación de los 

anos 1917-198~. senata: 

"COMPETENCIA DE LAS SALAS 01!~ LI\ SUPREMA CORTE. 
La competencia de las Salas de la Suprema r.or· 
te, se establece por la naturnleza ül acto que 
se reclama, independim1temente de la naturale 
za del procedimiento del que haya emanado y de 
la autoridad que haya intervenido". 

Los Tribunales Colegiados de Circuito, se componen 

de 3 Magistrados, un secretario de ac•.Jerdos. secretarios auxi 

.liares y act;uarios. Las rosoluciones se toman por mnyoria de 

votos o por •manimi.dad. y de conformidad con el <irticulo 45 -

la !~y Orgónica, deben de conocer de los cacos propios a la 

materia de su especialización, en caso de tenerla. o da todas 
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las materias en caso de ser mixto. Los Tribunales Colegiados 

de Circuito se encuentran localizados a lo largo del territo·· 

rio nacional, dentro de los veintiún circuitos en que se en-

cuentra dividido: 

E'.l primer circuito lo conforman 2 Tribunales Cole--· 

giados en materia penal, 6 Tribunales Colegiados en materia -

administrativa, 5 Tribunales Colegiados en materia civil, y 7 

Tribunales Colegiados en materia del trabajo, con residencia 

en la Ciudad de México. 

El segundo circuito se forma por 3 Tribunales de -

Circuí to Mixtos, con residencia en Toluca, Estado de México. 

En el tercer circuito se localizan 1 Tribunal Cole

giado en materia penal, 3 Tribunales en materia administrati

va, :i en materia civil y 1 en materia laboral, en Guadalajarca 

En el cuarto circuito se ubican 3 Tribunales Cole··· 

giados mixtos, en Monterrey, Nuevo León. 

El quinto circuito con sede en Hermosillo, Sonare se 

encuentran 2 Tribunales Colegiados mixto~;. 

El sexto circuito ubicado en Puebla, Puebla ceunta 

con 3 Tribunales Colegiados mixtos. 

El séptimo circuito cuenta con 2 Tribunales Colegi~ 

dos mixtos, y comprende la ciudad de Veracruz. 

El octavo circuito se constituye en Torreón, Coahui 

la. encontrandose 1 Tribunal Colegiado mixto. 
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En el noveno cirr;uit0 que ab<irC/3 la ciudad de San 

1 •• u is Potosi se lon.:ili xan ~ Tr ibun;-1 I ef; <:o i<~g ¡¡~dos mixtos. 

En ci.I décimo r.i.rcui to se encuentra 1 Tri.bunal Cnle

giado con residencja en Villahermosa, Tabasco. 

En el décimo primer circuito se enc1Jentr;m ·¿ 'l'r.lbu

nales Colegiados mixtos con sede en Morelia MTchoacAn. 

R 1 dec i mo :;cqundo c i rcu i to cu en La con 2 Tri bun11 les 

Colegiados mlxtos con domicilio en Mazatl~n. Sinalou 

Fn el décimo tercer circui t;o cxist.e j l'r.ibumd Col~ 

gindo ub1~ado Rn Oaxur;a. 

En ol décimo cuarto ('iruiLo hay 1 Tribunal Co~t'gi't

do on M·3rida. YucaUin. 

En el décimo quinto circuito se encuentran~ Tribu· 

nales Coleqludos en Mexicali. BnJa California. 

Bn el décimo soxco circuito se cuento con 2 Trlbun~ 

les colegiados mixtos en la ciudild de 1Juanajuatr.>. 

En el d6c"irno si:Jpt.imo circ•i;L,) sP. ubican 2 Tr.ibuna-

lns t!olegl;.;dos rnixtcs en Chih'lahua. 

En ol décimo or::tavo ci rcui tu s11 local iza l Tribunal 

c~ri ! eq indo m ixr.o en C1wrnilvaca, More] os. 

En el décimo noveno c1rc:u1t:o hay l Tribuna.! Colegí!! 

do en riud~d victoria, Tnmaulipas. 
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En al viqésimo ex.iste 1 Tri.bun'll ColP.giado crJn sede 

en Tuxtl;; Gutierre7.. ·chiapils. 

Fn el vigósimo primer cü·cui.t,o se encuentra l Tri.b!! 

nal <..:olegi ado con rm;idenci.a -=m C:hilpancingo, Guerrero. 

F.:s importante señalnr que la Suprema Corte de ~rusti 

cia posee la fncultad de atn1cc.i6n que le es concedida por el 

pérrafo final de la fracción V, del articulo 10~ constilu~io

nal, reglamentado por el articulo 132 de la Ley de Amparo que 

fija los lineamientos y los pasos que han dA seguirse para -

que opere d.icha facultad y poder conocmr de los amparos dire9_ 

t:os contra sentencias definiti.vns y vtolaciones al procedi-·

miento. 

3. ·· CARACTERIST LCAS. 

El juicio do amparo directo se substancia en única 

instancia ante los Tribun;iles Coleqiado:~ ele r:ircuito, o exceE 

cionalmente por ia Supre1na Corte de Justicia, euando de acue:r. 

do con la frd<:C'ión V del artículo i07 de la Ley F'tmdamental, 

ej13rce su facultad do ntracc;i6n que puede solicitar de oficio 

a pntic16n del Tribunal Coleq1Rdo de ~1rcuito, o bien, del -

Procurador General do li'I República. 
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Cuando la Suprema Corte de Justicia, ejerce la fa

cultad cte atracción, de oficio, debe comunicarlo por escrito 

al Tribunal Colegiado quien en un t:érmino de J 5 di as debe re

mitir los autos a la Suprema Corte y notificar a las partes. 

Si es el Tribunal Colegiado quien solicita a la Su

pr.ema Corte, que ejerza la facultad de atracción, debe fundar 

su petición y remitir los aut.os, la Suprema Corte dentro del 

término de 30 dias, debe resolver si se avoca al conocimiento 

del asunto o no. 

La petición del Procurador General de la República 

a la Suprema Corte debe ser comunicada al Tribunal Colegiado 

a efecto de que remita los autos originales, dentro del térmi 

no de 15 dias, y la Suprema Corte dispondrá de 30 dí.as para -

decidir sobre el ejercicio de la facultad de atracción. 

La presentación de la demanda de amparo directo de··· 

be hacerse ante la autoridad responsable, quien debe decidir 

sobre la suspensión del acto reclamado y remitir los autos al 

Tribt1nal Colegiado de Ci.rcuito, dentro de un término de tres 

días y simult~1eamente deberá rendir su informe justificado; 

una vez que el Tribunal ha recibido los autos, debe decir si 

la demanda es procedente o se desecha de plano. 
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Llnn c:aracr.eri¡;ticB Lmport;intc ctel JUiGio de amparo 

dirc>.ct:o es le- t:onc.crniente a Ju ;;11spensi6n del acto rcci.:1mndo 

qufl como ~1emo¡; dicho le carr•~spondr,; c:onf irmnr lo o nogar to .:1 

!a autoridad respon~a~lP, quien debo sujetnrss a las dispcsl

clones ~untenidas en el art1cul~ 107 canst1tucional. an rclu· 

ei ón con el :1rtículo 170 de la f,c.,y de /\mparo. 1,;n Gl <:aso º"' 
qu(~ el acto rei::l ñmado r;ons ist'1 en l.il sent.enc i a q1w i.mpongi"I i;n;•, 

peDa privativa de lu libertad, la suspRnci6n t!ene el efecto 

dti ·~UC\ F)J quejO!:o querie n disposición deJ Tr1bur.aJ r!o\t>qiado 

qu1en, por mcd!.nc.i6n :Je t.n r:iutorldñd j:espon!~ilb!P, r.ienf.'! Ja 

hieult:ild de con<.:eder la libert:Hd provisional., si pro·::•:diorn. 

'l't"at..~ndose de sentencias dictad'1s en mnt:E:rt.1 civil. 

lnboral o admin1stretiva, roclHrnaaas en amparo directo. l~ -· 

su~pensl0n qu0 se otorgue dübe proceder ~1 se rrusenl.H la ~~y 

sión ncce~;ñri•l pnr~ r·ospondnr poc tos r!tlÍ\:1S y pcrjui.r:i.c:1s que 

µudier·~n 0~usnrse al Lercoro perjudicdrlo. 

Las l'CSO luciones que ~lU r.omen r•vr ¡o:; TI' ibuna l r.:;; G~:. 

legt~do~ o In Suprema Corte. deben canirse ~ los puntos vurLl 

do~; en 1 a d<:mé!nda do nmpGro y sei'\a l.:1r ·~onc:r·etamente ol .-,cr.o o 

tos act.;05 .sobre los cuales ~;e concede e.l a1nµi,ro. 
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b). - AMPARO INDIRECTO. 

1) . - PROC.EDENCIA 

El 8mparo ind1 l·ecto es aquel procedimiento que se -

substancia ante los Juzgados de Distrito y su marco jurídico 

comprende los articulo 107, fracciones VII y XII de la Consti 

tuci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 114 y 115 de 

la Ley de Amparo. 

La fracción Vil del articulo 107 Constitucional es

tablece que los Juzgados de Distrito son competentes para co·· 

nocer de los amparos que se presenten contra actos realizados 

durante el juicio, despúes de concluido éste, o bien, contra 

los que afecten los intereses de personas ajenas al procedi· -

miento, cuando se reclamen leyes o actos de autoridad admini§C 

trativa. 

En la fracción XII se contempla la procP.dencia del 

juicio de amparo indirecto en cuanto a los actos que vulne-

ren las garantías contenidas en los articulas 16. 19 y 20 de 

la Constitución; el articulo 16 se refiere, entre otras cosas, 

a los requisitos que deben ser ~11mp l i dns para librar ur1a or- -

den de aprehensión; en el artlm1lo 19. se contempla la prohi

bición de privar de la libertad a una persona por un término 

mayor de 3 dias, sin que se haya dictado el auto de termal -

prisión, suyas formalidades refiere dicho precepto. El artic~ 
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ln :~o. coqula 1éH~ garLantí.Hs dc•l rrocudimienlo ponal. sen"'ª!l 

do los principios fun~nmentulcs quu deba~ observarse y tos de 

re<:'hos que dflt>e gozar 1,:l ;:i,_:us;1do. 

Pn i~ !ey reglumentaria de loe nrLlculos 101 y 101 

<:•.,n:;l;i cuc:onull~<i. l:-a pror~edencia dol JU ir, lo de drnpar·o i.ndires: 

t:n »'-'l observ<t. en íos ,u-Líc.ulof; 1.111 ~· 11'.i. q1w detormin'ln l.uc 

htpót.::esis que pueden vi'!nti 1r:in·ic en ost.a vía, i:1s1 i;;ncontr~mos 

q::n '"' f r<1cc:ión f del. :1rciculo 11·1 contempl;1 les casos 0n <flfü 

1.1na lny. teqlrlmentu, nc 1 1erd~>. trdtado, t-?Lc .. por ~~u ~~olo <~n- .. 

~~r,.-id8. Dn v"i gor. o en -::l primer í1cto de np 1. icac iOr., ptHHla c:n.u~ -

~;1rle daP.<1 ;1l que.:;oso: r.\n Ja fdcción J[, ::1e anal1.z."?\n ilJ~ i1·:n:o8 

11ur:-~ pueden reclamarse on el jujc10 do nmpnro jnd1rc:~c:to que son 

ejP.c-.uL,idof1 dentro del proced lmlentc>; i :i f-r,1cci.ón l l J. h<1bi<1 d'3 

lo~; •H::Lo~ e.1e1.~t!t°:íldos han·a o de~púe~ de conci..u\do el ,iulc10, 

la !'r·<1ur.16n [V inclu;·P- t'1do>; ac¡uollos actos a_uo Je GJei:ut<1rs~ 

putli<•r1u1 oc,1si0nur duño~i 1rrcparnb.les pi1t'it el quejo~~o; 1a ---· 

Fr..icci()n \/ r.:~'t;1blec1~ los neto~; d(:;ntro o fuera del jutt:io r~ue 

r,udii::r·.=1n :-if·ectHr a personas ext.rr1f)1-lS al rroccdimlr-?.nto: v r.1or 

último .. :.·1 fr.1c~ión VI, c:nntempJa Jos d.:;tos de i.nvr1f.dón rio --· 

~:ober~nins qlJC ~omArHn la~ ;1l1t:or!d~de~ !=cd~ralPs o e~:tr1t~les 

·; q1m v1!lnon'n la:; C)dr;int.l.as tnrlividualr.~,; d<d q1mjoso. 

;• j . · (l!<Gf1NO 1~0NST J TlJC lON/l.L C(>MPl''.TENTE. 
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t0 del ju1c10 d0 amparo indirecto son Jns JuzqHdos de Uistrl·· 

te,. t.os crjt.orio~ que ;::e ut.Liiznn i:•arn det·.erminar su c0mpHl:eQ 

el r:u·tic:ulo 3(1 rje la Lc~y dí"! Ampar-o que disponr; que et los juP.-

""~~ de Distri t-.o irv:umbc P.! conocimiento do Jo;,; iuLCi'l '.le amp2 

ro ·¡ ndi re·~l.c> c•iando la autoridad seña 1 ada •.~cmn re>¡;ponsab le 

u"nqn :-;\: domic:lLio en J,J jurisdicción del .!u.:~:¡ado. 

'' llRT. 36 ... Cllando con for·me ..1 li1s pre~:c.:r: pe: i o· .. 
ncs do esta luy senn competentes los !uecoH dA 
Distri Lo pa.r<1 conc<:er de un j,Ji,-,\o de e1mp.:ir·o, 
L(' ;>erá aquel en Cl.l'/tl jur lsd; Gl'.'i ün deba \.rm~r 
eJecuc1on, 1.:rfltf! d·".!. ejcGuLnrr;o, s::~ e1P.eute o ·· 
se huta ejcc~irado el aato reclnmHrlo. ~l ni ne 
l.o rcclamndo Ík\ comen:i:.~orlo c1 cjL1culí'lrse en un : 
Dintrito y siquc oj0cuttin1ose en otro, cual -
c¡uiera de .Lo~; .Juc~~cs d~ es~~; JurisdicciOne~. a 
prevención, ~;erA Cllffir>~t~nte. 
f~s comp0t.ente el ... 'i1ü:--: dt-~ Distrito on cuya ;11··
r:isdicción ror:1da "!a ;nlt.orl-:lad qul: t.:1biese die 
t.ado la resolucihn r·eclun«1dn, l'.'uandn ésta r10 :~ 
requir··re ejec11(:ión m.:iteriai."(lí3) 

Otro punto lmportantc pnru dct~rminnr la cnmpoten·· 

cia se debe ;.1 la mat.eri•• dol ,1ctrJ que se :-ei::larn;1. ya que exi~!. 

t1"n Juzqados de f)istri to especial iz<1dos i)fl matflriu pennl, c1 ·· 

v\i, ·'ld111ini:;tr;it.\Vil-.¡ del trabaj:; en d iJistr1t.o l"cderai y en 

\e~. -:lemús Juzgddos de Oislrito que r"«) ~.lcnen J•lri.~dLcci(;n 

l. ev de l\m::nro. ()p. e i t.. i\íq. 
• •• ~--- .... rb:.-.&'1.-

15. 
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especial pueden conocer asuntos de cualquier materia. Los ··· 

JU"lgados de l)jstrito estan distribuidos según el acuerdo 1/88 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dentro de los ·· 

?.l Circuit.os en qu8 está dividido0ltecritorio nacional. 

El artículo 42 de la Ley de Amparo. nos fija otra -

reqla de competencia. 

"Art. 42. Es competente para conocer del jui
cio de ampar~ ""º ro promueva contra actos de 
un Juez de Uistr1to, otro de la misma catego 
ria, dentro del mismo Distrito, si lo hubieri 
o, en su defect;o, el más inmediato dentro de 
la Jurisdicción del Tribunal Colegiado de Cir 
cuito a que pertenezca dicho Juez. -
Para conocer de los iuicios de amparo que se 
promuevan contra actos de un Tribunal Unitario 
de Circuito, es competent.e para conocer el ·· 
.Juez de Distrito que. sin pertenecer a su ju
risdicción esté más próximo a la residencia de 
aquel". (64) 

3). - SUSPENSLON DEL ACTO Rí~CLAMADO. 

La m1spensión del acto reclamado, tiene por objeto 

mantener las cosas en el estado en que se encuentran, para 

----------
(64).- Ley de Amparo. Op. cit. Págs. 16, 17. 
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evitar que se siga perjuicio al. qi.iejoso con la consumación -

del acto de autoridad o las consecuencias que pueda traer 

consigo; la Jurisprudencia 291, localizada en la página 490, 

Octava Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la ~'eder~ 

ción 1917-1985 dice al respecto: 

"SUSPENSION, EFECTOS DE LA.- Los efectos de -
la suspensión consisten en mantener las cosas 
en el estado que guardaban al decretarla, y -
no en el de restituirlas al que tenian antes 
de la violación constitucional. lo que sólo · 
es efecto de la sentencia que concede el ampa
ro en cuanto al fondo". 

La suspensión debe concederse, de acuerdo con el 

articulo 122 de la ley de la materia. de oficio o a petición 

de parte agraviada. 

La suspensión de oficio procede. cuando se recla--

man actos que pueden poner en peligro la vida, deportación o 

destierro, o bien, aquellos prohibidos por el artículo 22 

constitucional; si el acto que se reclama. de consumarse, pu-

diera traer consecuencias irreparables .en e 1 goce de las gara!J. 

tias individuales para el quejoso; y, cuando en materia agra-

ria, Jos actos que se reclaman pueden traer consigo la p6rdi· 

da de bienes del núcleo de población, esto en atención a lo 

establecido por el artículo 123 de la ley reglamentaria. 
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Si el quejoso es quien la solicita, la suspensión -

debe dacretarse de acuerdo con el articulo 124 de Ja ley en -

cuesti6n. sino se causa perjuicio al interés general. n1 vaya 

i:m cont:.rfl Lle las disposicLones de orden público. y los actos 

que se reclaman ocasionen perjuicio de dificíl reparación pa-

ra ol quejoso. 

El tercero ajeno al proceso, puede pedir la sui:ip•;m · 

siün del act;o reclamad.o, de conformidad. eün la Jurisprudencia 

número 111, página 515, Octava parte, de Ja compilación jurl-

di.ca y¡.¡ c.i.tada: 

"SUSPENS!ON PEDTOA POR EXTRA~OS A UN PROCEDI
MIENTO. - Los extranos a un juicio deben probar 
aun cuando sea de una manera presuntiva, el in 
terAs que tienen en que se suspenda el acto r; 
clamado, y si no lo hacen así, J.a suspensi.ón :
debe negarse". 

Si el Juez de Ulstrito considera que la suspen~ión 

Plll~de ocasionar perjuicio al tercero ajeno al juicio, acorde 

al articulo 125 de la Ley <le Amparo, el quejoso debe otorgar 

una fianza, cuyo monto fijará ~)l Juez, il fin de garant;.izar el 

posibl~ dano que ~e causarla al tercero. en eHtos casos el 

tercero extr;;no puede, él su vez, oto~·gar una contragarantia -

para obtener la ejecución del acto reclamado, según lo oxpre-

sado por el articulo 12? de la ley regl.::.manLaria, ~·osteniendo 

oste criterio la Suprema Corte de Justicia de J.a Nación, en -
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J.-:i .J11rispr11dencia número 287, página 4R5, Oc:t.ava l'ar.·te, de la 

misma obra j11rldica. ya ~1tada: 

"S!JSPF.NSION, CONTRAFl.ANt:A EN cM;o o¡.;_ DEBE S2R 
Ml\YOH QUE L/\ Gl\Rl\NTIA. - La contrafianza que S<~ 
constituye en los juicios de qaranLias. debe -
!;er, r:in térmi noa •;enera les. de más ent, id ad que 
1 a fianza por cuanto a que garanLi za mayori:is -
rasponsabilidades•. 

La suspem:i6n puede solicitarse en et e~:cr·íto de d~ 

manda C) en cualquier momento, sifimpr'O que no hay,-i sido dicta-

do ya Ja sentencia ejecutoria. Con la presentación de la de·· 

manda, el .Juez de Distr1to puede otor<Jar la suspensión provi-

~iona 1 do I acto reclamado, :mrt. i.endo los efect.os de mantener 

Las cosas en E-) est<1do er1 que se encu~:ntran.. hasta que se ri;,-

suelva sobre el i.nctdente de s1J:::pensión. en el que se puede ·· 

eonce•ler la suspensión defin.itiva del ar.to reclamad.o, nngarla 

o bif)n, declararla sLn m<lteria, an ar,,rnci.ón a Jo est:dbleci.do 

por el ar t: lcuJ o 134 'fo J.a Ley de l\mpnro. 



CAPITULO IV 

LA ORDEN DE APREHENSION 

DE 

AUTORIDAD JUDICIAL 

El capitulo de las garantias individuales previsto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, · 

es de vital importancia para la vida politica y social del -

pais, dentro de esLe capitulo se encuentra uno de los precep

tos cuyo contenido es sumamente trascendental, dado el cúmulo 

de derechos fundamentales que contiene y que tutelan la libe~ 

tad fisica de las personas, el articulo 16 constitucional. 

En esta disposición se preveen la garantía de compQ 

Lencia, la garantia de legalidad, fija los requisitos minimos 

que deben cumplir las autoridades a fin de girar un orden de 

aprehensión, entre otras. 

Por regla general, solamente la autoridad judicial, 

puede librar una orden de aprehensión, si el Ministerio Públl 

co asi lo solicita, y siempre que exista una denuncia, acusa

ción o querella, sobre un hecho que se considera delictuoso y 

que esta sancionado con pena corporal, es decir, de privación 



de la libertad, estando apoyada, la denuncia, acusación o qu~ 

rel la, por elementos que hagan presumible la responsabilidad 

de un sujeto. 

Las excepciones a la regla general las contempl~ la 

propia norma constitucional al facultar a cualquier persona a 

detener, en caso de fragante delito, tanto al reponsable como 

a sus cómplices, o bien, tratandose de casos urgentes la aut~ 

ridad administrativa puede privar de la libertad a un sujeto 

presunto responsa~le de la comisión de un delito perseguible 

de oficio, cuando en la comunidad no exista ninguna autoridad 

judicial. 

A) CONCEPTO. 

La orden de aprehensión es el proveido decretado ··-

por una autoridad judicial, con el objeto de privar de la li-

bertad al presunto responsable de la comisión de un hecho de-

lictivo que la ley castigue con pena corporal, sujetándolo a 

un proceso, en el que se determinará si es o no responsable -

del delito que se le imputa. Juventino V. Castro opina al --

respecto: 

11 
••• que es el acto de cumplimentar una ord<m -

de autoridad para someter a una persona a un -
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procedimiento legal" (65¡ 

Para el profesor Rivera Silva la orden de aprehen--

sión consiste en: 

" ... el mandato que se da para privar de la li
bertad a una penwna". ( 66) 

El jurista Fernando Arilla Baz, asevera que la or--

den de aprehensión: 

" ... es el acto material de prender a una persQ 
na, de privarla de su libertad".(67) 

Los autores coinciden en conceptuar a la orden de -

aprehensión como un mandato judicial a través del cual, una -

persona se sujeta a un procedimiento al ser privada de su li-

bertad y quedando a disposición de la autoridad que ha de ju~ 

qar sobre su culpabilidad en los hechos que han sido denuncie 

dos. Para que la autoridad judicial pueda decretar una orden 

de aprehensión, es necesario que concurran los requisitos que 

( 6~i). - Castro, Juventino V .. Garantias y l\mparo. Op. 
c.:it. pág. 45. 
( 6t•).- Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal. 
Editorial Porrúa, México, 1988. Pág. 140. 
( 6'1). - Arilla Bas, Fernando. El Procedimiento Penal 
en México. Editorial Kratus, México, 1988. Pág. 70. 
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el articulo 16 constitucional prevee, y siempre a solicitud -

del Ministerio Público· 

Existen otras formas de privación de la libertad, 

que son distintas de la ap·rehensión, como son: la detención, 

que consiste en el estado de privación de la libertad que su-

fre una persona, con el fin de que no evada la justicia en -

virtud de un mandato judicial, que por ser de interés público 

y social puede ser producida por una autoridad distinta a la 

judicial, ya que aún cuando el articulo 16 de la Constitución 

establece los mismos requisitos que los referidos a la orden 

de aprehensión, existen diferencias entre ambas, toda vez que 

la detención es una medida que puede contener varios supues--

tos como es el de retener a una persona para que sirva de te~ 

tigo en un proceso determinado, o bien para que auxilie en --

cualquier otro caso, esto en opinión del profesor Juventino V. 

Castro. Arilla Bas dice al respecto: 

"No hay que confundirla (a la detención), en ·· 
ningún caso, con la aprehensión. Esta consiste 
en el acto material de prender a una persona, 
de asirla para privarla de la libertad, y aque 
lla viene a ser el estado jurídico de priva--~ 
ción que sigue a la aprehcnsión".(b~) 

(66).- Arilla Bas, Fernando. 81 Procedimiénto Penal 
en México. Op. cit. Pág. 70. 
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La aprehensión y la <ietención son provid~mcids pr<!

vnntivas, pero en tanto que la primero tiene el efecto de su

jetar a un presunto responsable a un proceso, pcmiendolo .1 ··

disposición del organo jurisdiccional competente, la segunda, 

se da con el fin de que no se sustraiga de la acción de la -· 

justicia. 

Cuando existe una senLenciéi que Yil ha causa.Jo esla

do, es decir, una vez noti .t icada la G<rntencia a las partf!H·, · 

empieza a correr un t;érmino de 5 días para que se i nterponqa 

el recurso de apelación, una vez transcurrido o!ste tt'.!rmino, ·· 

la sentencia es inapelable, por tanto. causa esta.Jo. Si us -

el caso que condena a una persona a cumplir una s<lnción corp~ 

ral por un tiempo determinado, e:; otra manera de permanecer· · 

privado de la libertad. 

Podemos decir que la aprehensión :i1 La detención son 

medidas de carácter preventivo, en tanto que el arresto y la 

prisión por ejecución de sentencia, son mndidas sancionadoras. 

Volviendo a la orden de aprehensión podemos concluir 

que ésta se refiere al acto material de capturar il unu per·s9_ 

na, que deriva de lo establecido por el articulo 16, de la -

Ley Fundament~l. y que esta ordenudo en el mandamiento decn!

tado por una autoridad judicial, que determinurii en s11 momen

to procesal oportuno, si es o no responsable de los hechos -· 

ilícitos que se Le imputan. 
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B) ORDEN DE APREHENSION, sus 

REQUISITOS CONSTITUCIONALES V 

PROCESALES-

El articulo 16 constitucional, en su parte conducente dice: 

" ... No podrá librarse ninguna orden de aprehorr 
sión o detención a no ser por la autoridad ju
dicial, sin que preceda denuncia, acusación o 
querella de un hecho determinado que la ley -
castigue con pena corporal, y sin que estén -
apoyadas aquéllas por declaración, bajo protes 
ta, de persona digna de fe o por otros datos = 
que hagan probable la responsabilidad del in-
culpado, hecha excepción de los casos de fla-
grante delito, en que cualquier persona puede 
aprehender al delincuente y a sus cómplices, -
poniendolos sin demora, a disposición de la -
autoridad inmediata. Solamente en casos urgen 
tes, cuando no haya en el lugar ninguna autorT 
dad judicial y tratándose de delitos que se -= 
persiguen de oficio, podrá la autoridad admi-
nistrativa, bajo su más estrecha responsabili
dad, decretar la detención de un acusado. po-
niendolo inmediatamente a disposición de la -·· 
autoridad judicial ... 11

• ( 69) 

El articulo 16 de la Constitución de 1917, se con--

formó con el articulo 16 de la Consltución de 1857 y, 16 del 

Proyecto de Venustiano Carranza, de los que se imprimieron --

las disposiciones que tutelan las qarantias de legalidad, com 

potencia y regulan las detenciones y aprehensiones por del i--

tos flagrantes, y aquellos que protegen a los presuntos res--

(S9).- Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos. Op. cit. Pág. 14. 
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pensables de la comisión de un delito contra las detenciones 

arbitrarlas, toda vez que como la misma disposición prevce, -

para que una aprehensión sea realizada dentro del marco de l~ 

galidad, es menester reunir los requisitos fijados por su prQ 

pio contenido. 

En primer lugar, encontramos que la orden de ilpre-

hensión solamente puede ser girada por una autoridad Judicial 

entendiendose por esta: 

"El organo estatal que forma parle del poder -
judicial, bien sea local o t'edcral".(70¡ 

Y de acuerdo con el criterio de la Suprema corte de 

Justicia, vertido en la Tesis Jurisprudencia! contenida en la 

página 130, Novena Parte, del Apéndice al Semanario Judicial 

de la Federación 1917-1985, que a la letra dice: 

"ORDEN DE APREHENSION, AU'l'ORTOAD COMPETENTE -
PARA DICTARLA.- El alcance del concepto "auto
ridad competente", que emplea el articulo 16 -
de la Constitución Federal, se reflerea la au
toridad a la que debe ser consignado el rcspon 
sable, una vez aprehendido; y, en consecuencia 
a la competencia también para dictar el auto -
motivado de prisión o de libertad, en sus res
pectivos casos". 

(10).- Burgoa O., Ignacio. El Juicio de Amparo. Op. 
cit. Pág. 18'7. 
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La autorid<id judicial, :;61o PUA•le actuar a sol ici--

tud de la instituci:'.in facul tñda para ello, esto es, l:'l Mlnis-

tm·io Pübl ico, quien formula :~u pedí.mente ai juez competente 

en el sentido de que libre el mandamiento de aprehP.n:::i.ón, ya 

que el juez ne) 0st.<.>. facultado PRra qirarl a sin que el Minist~ 

rio ~úblico lo haya solicitado; el articulo 132 del Código de 

pr·oce<limientos Penal.es est:ablece que en caso <le delitos fede-

nllcs. cc•mo lo sanciona el artículo l02 consr.it.ucic-ruü, la ·-

corresponde al M.inister10 Públ i~o l"edPral pedir a lé>. aut.11ri--

Jad judicial dicte l~ orden de ~prAhenslón. 

''Art;. 102 .... !.ncumbe al Ministerio Púo! ico la 
persecución, ante los t~r i buna les, de todos los 
del ltos del orden federal; y, ror lo mismo a -
él <:otTesponderit so Licitar las ordenes de · - · 
aprehensión contra im; inculpados; buscar y -
pres<;!nt.ar las pt"uo:!bas que acredi t~rn la ref;pon
sabi l. idad de t'l~,t.os: hnc.:•n:- que los juici.o~; se -
siqan con toda reyularidad para que l.a atiminis 
tnic:ión de la justicia sea pn1ntcl y expedita;
pedir la aplicación de las penas e intervenir 
en tndos las neqocios que ln ley determine". 
(71) 

En Ja Jurisprudencia númPr0 86. loealizarta en l.a pª-

gina 136. de l.a NovAnA Parte del Aphndlt:8 ni Semanario Judi-

cial de La Fedoraci6n 1917-19S5, se establece: 

(?,). Constitución Politlca de lns ~stados Unidos 
Mexicanos. Op. cit. Pég. 103. 
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"flROEN DE APHEHENSJON. - Para d i.ctar J.a es 11er.e· 
saric) q11e lo pida 'Jl Mi.nisterio Público, y si 
ést.e no ~;olici t.a dicha .:.rden, el jupz no ti.en(~ 
faculta des para exp"'d ir u1". 

Oicha sol ici Lud tiene lugar r:uando <'ll Mi.nistf.ir-io Pf!. 

b 1 io::o F:n 1 a::: •1ver iguac iones previas real izadas, encucmt.r;i que 

existen .., 1 f;mentos su f ic: i entes par u a.;red i tar un de 1 i to q•.1e m; 

sancionado por ln ley r:on pena c<-r·poral y la probable r.e<;;pon-

~:at>1 Lidad de 11n suJet:o determinado, en rolac:ióra con la conduq 

ta .i l i.cit·.a que se l•~ imput;a. 

ne acuerdo mm el cr·iterio de la Suprema Corte, no 

es rit'lcesario p.ira li.brar una orden de ;1prelaensión la ccmprobf.1. 

ci6n de los elomentos q11e formnn el cuerpo do.d dolito, basta 

con que ex is ~.an h,;;chos que pueda11 ser sane i onados con pena - ·-

curpornl y que se hubiesen ojecutado µrobublemente por un in-

dividuo. p~ra que el Ministerio P~bl1co solicite del. jue~ gi-

re la orden rl~ aprehensión nurrespondiente, asf lo expresa la 

jurisprudencia número 83, <1·~ ln página 128, de la Novena Par·· 

to de 1 a •.)br·a seña ladu: 

"ORL)!~tl DE APREHENSION. · Parn d!.ctnrla no es ··
preciso que esté compr·obado nl r:uerpo del deli 
to, sino sólo que sa ll0nan los requisitas pr~ 
vnnidns por el ilrtíc:ul•) 16 {:onsti tur:i.onal." 

Pat"a que es Le mandato sea cunsti tuci..ona l, es necest1. 
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sario que reuna las siguientes circunstancias: 

l. - Que exista una denuncia, acusación o quercl la. 

ll.- Que La denuncia, acusación o querella verse s2 

bre un acto delictivo sancionado por La ley con pena corporal. 

11[.- Que la denuncia. acusación o querella este --

apoyada por la declaración hecha de una persona digna de t~, 

bajo protesta de decir verdad, o bien, que este reforzada por 

otros elementos que hagan presumible la responsabilidad dul -

acusado. 

l.- DENUNCIA, ACUSACION O QUERELLA. 

Los hechos que se consideran delictivos y quo afee-

ten a una persona determinada, deben ser narrados ante la in~ 

titución facultada para conocer de estos, o sea el Ministerio 

Público, que con auxilio de la l'ol icla Judicial se da n la ti.!_ 

rea de investigar y realizar la averiquaeidn previa Bl 

proceso. Esta relación de hechos debe ser realizadn por el -

mismo ofendido, o bien por un tercero, y seqún el cnso su de-

nomina denuncia, acusación o querelln. 

La denuncia es paro el profc~or Eugenio V\orifin: 

"La exposición de la not.iciu de la comisión do 
un delito, hecha por el lesionado o por· lln Loe 
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cero a los drganos competentes".(72) 

El jurista Manuel Rivera Silva, en su libro el Pro-

cedimiento Penal, senala que: 

"La denuncia es la relación de actos, que se -
suponen delictuosos, hecha ante la autoridad -
investigadora con el fin de que esta tenga co
nocimiento de ellos".(73) 

Asi pues tenemos que la denuncia es la narración de 

los hechos que se consideran delictuosos y que de alguna man~ 

ra afectan a una persona determinada, quien acude ante la ---

autoridad competente, es decir, ante el Ministerio Público, -

para que se ini..cie el periodo de preparación de la acción pe-

nal. 

La querella, es otra forma de dar a conocer los he-

hechos delictivos a la autoridad, al igual que la denuncia, y 

se realiza por medio de una relación en donde m?nifiesta, el 

ofendido, su voluntad de que se sigan las investigaciones que 

lleven a la conjugación de los elementos requeridos para que 

la acción penal sea ejercitada, las querella se presenta cua~ 

(72~.- Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal. 
Op. cit. Pág. 140. 
(731).- Idem. Pág. 98. 
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do los delitos que se narran se persiguen a intancia de par

te ofendida. 

La doctrina considera como sinónimo de querella, a 

la acusación. 

IH Ministerio Público, sólo puede nctuar con la pr~ 

sentación de una denuncia, acusación o querello, ya que si é~ 

tas no se realizan, deberá abstenerse de investigar los he--· 

chas o actos delict•msos. 

I I. - QUE LA DENUNCIA, ACUSACION O QUERELLA VERSE SOBRE UN DE

L [TO QUE [,A LEY CASTIGUR CON PENA CORPORAL. 

Es requisito indispem:<1ble pnra que una orden de 

'1prehensi6n puP.da ser girada, que el delito que se persiga 

sea castigado con pena corporal. 

La pena corporal consistente en la pena de muerte. 

que si bien la preveé el articulo 22 consLltucional. para los 

caMos de traición a la patria en guerra extranjera, parrici-

dio. homicidio calificado, al plagiario, incendiario. saltea 

dar de caminos. nl pirata. o a quien cometiera algún delito 

grave del orden militar. Sin embargo. en Ju práctica no se 

aplica, y por pena corporal, se entiende. la privación de la 

libertad. 
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El organo jurisdiccional para girar una orden de --

aprehensión debe, ante todo, determinar si el hecho o los he-

chos que se nometen a su consideración constituyen un delito 

sancionado por la ley con pena corporal.· ya que en caso de --

que el delito tenga seftalada una pena pecuniaria o alternati.-

va. es decir, consistente en la aplicación de una multa o ··--

privación de la libertad, pero no ambas, la orden de aprehen-

si6n resulta inconstitucional, citamos la Jurisprudencia nú-

mero 89, página 133, Novena Parte del Apéndice al Semanario -

Judicial de la Federación 1917-1985, que dice: 

"ORDEN DE APREHENSION TRATANDOSE DE PRNA ALTL~R 
NATIVA.- Si el delito que se imputa al indicii 
do. lo castiga la ley con pena alternativa, pe 
cuniaria o corporal, la orden de aprehensión ~ 
que se libre es violatoria d0.l articulo 16 --
constitucional". 

I I I. ·· QUE LA DENUNC 11\ O QUERELLA ESn; APOYADA POR DECLARAC10N 

BA,JO PROTES'T'A DE PERSONA DIGNA DF. FE, O POR OTROS DATOS QUE -

HAGAN PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO. 

No es suficiente para gir~r una orden de aprehen -

sión. que significa privar de la 11ber-tad a una persona, la ·· 

simple existencia de una denuncia, ncusacion o querella: se 

deben aportar ademas, elementos suficientes. para hacer probª 

ble la cu).pabilidad o responsabilidad del inculpado. aún cua!! 

do no se requiera la comprobación del cuerpo del delito para 

~fecto de la expedic1on de una orden do aprehensión. si lo es 
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el hecho dE'! que una persona digna de fe rinda su decl;irar.ión 

bñjo prot.est<l de decir verdad, en relación a lv nurrado en la 

denuncia o querella. El artículo 16 constitucion<Jl contempla 

también la ap•n-t.ación de datos, distintos de la declaración, 

pero que haqan presumir que el .inculpado puede tener respons-ª 

bilidad en Id comisión del acto que ~;e le imputa. 

En la etapa de averiguación previa .. las investiga--

clones que se prac:t1can tienen como fin acredit-ar la exist:en-· 

c:ia de un de.l .i to y la respcmsabi l iddd del inculpado, 1ma vez 

reunidos los elementos m"ccsari.os, se e.icrc1ta ln acción pe--

nal para que se inicie el procedimiento nnte la autoridad ju-

diciaL 1' en caso de que existan los requisitos se~alados Por 

el arti.culo 16 de la Constitución, procede dictar la orden de 

aprehensión correspondiente; sin embargo, de acuerdo con dicho 

precepto, se puede aprehender a un sujeto en cualquiera de --

las r,iguientes hipotesis: 

l.- En caso de tlagrance delito. 

El significado de la palnbra flagrante, se refiere 

a la ac.r:ión que se ésta (:ometiendo en ese preciso instar.te, 

:1hOrfl bien, por flagnrnte delito podemos entender entonce~ 

cuando se rea 1 i zn un<\ conducta del ict i '/3. '/ su ejecuto>: es sor. 

prendido en e.l justo momento de su perpetración, de ncuerdo -

r::nn el articulo 267 del Código de Procndimlcntos Penales: 

"l\rt. 26'7.- Se entiende que el delincucmte es 
aprehendido en flaqrantc delito: no uólo cuando es 
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arrestado en el momento de estarlo cometiendo, 
sino también cuando, despúes de ejecutarlo el 
acto delictuoso, el delincuente es materialmen 
te perseguido". (7 4 ) -

2.- Otra excepción que se contempla en el precepto 

citado lo constituye: 

"Solamente en casos urgentes, cuando no haya -
en el lugar ninguna autoridad judicial y tra-
tandose de delitos que se persiguen de oficio, 
podrá la autoridad administrativa, bajo su más 
estrecha reponsabilidad, decretarla detención 
de un acusado, poniéndolo inmediatamente a dis 
posición de la autoridad judicial". Ul5) -

Esta salvedad se refiere a la posibilidad de apre--

sar a una persona, si el delito que presuntamente se ha come-

tido, es de los que se persiguen de oficio, y existe la probª 

bilidad de que pueda evadir la acción de la justicia, y sien-

do por circunstancias de hora o de distancia, imposible que -

la autoridad judicial pueda expedir la orden correspondiente, 

en este caso la autoridad administrativa procede a la deten--

ción, con la obligación de poner al apresado inmediatamente a 

disposición de la autoridad judicial. 

(14~.- Código de Procedimientos Penales para el Dis 
trito Federal. Editorial Porrua, México, 1988. Pág. 
60. 
(75).- Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Op. cit. Pág. 18. 
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C.- RECURSOS ORDINARIOS CONTRA 

LA ORDEN DE APREHENSION. 

El garantizar el goce y respeto de los derechos fU!J. 

damentales que cada persona posee, ha s.ido una de las preocu

paciones que más han obsecionado· al hombre en todos los tiem

pos, asi tenemos por ejemplo, la importancia indiscuLible que 

el derecho natural tuvo en la historia de la humanidad, de -

ahi la necesidad de consagrar las prerrogativas emanadm; de -

ese derecho en un documento, tal es el caso de la Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 en Francia 

el garantizar la libertad personal de un individuo, dió como 

resultado la creación del Writ of Habeas Corpus en el derecho 

anglosajon, y todos esos elementos constituyen antecedentes -

de nuestros juicios de amparo. 

La protección de la libertad física de las personas 

es de singular relevancia, y está contemplada en nuestra le-

gislación, ya que prevee diversas garantias con el fin de tu

telar la, asi tenemos al articulo 16 constitucional, que esta

blece los requisitos que la autoridad judicial debe conside-

rar para girar una orden de aprehensión, que significa un ma!J. 

damiento para privar de la libertad a una persona para suje-

turla a un proceso. 
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Sin embaargo, no existe ningOn recurso ordinario que 

el afectado por una orden de aprehen<;ión pueda hacer v¿¡l.er, .. 

el Onir.~o mecanismo de defensa con que cuenta es precisamenlH 

el juicio de •imparo indirecto, ya que cuando una autoridad -

judicial gir.a una orden de aprehensión, el presunto r"lsponsa-

ble queda imposibilitado para defender su libertad, toda vez 

que de conformidad con lo expresado por la Suprema Corte de -· 

Justicia de la Nación. para expedir una orden de aprehensión 

no es requisito cilar al acusado, ni oir su declaración, asl 

lo c.onLempla la Jurisprudencia nOmero 84, página 130, Novena 

Parte del Apóndice 31 Semanario Judicial de la Federnción ·-

1917-1985, qne dice: 

"ORDEN DE APREHENSION.- Entre los requisitos 
previos para dictar la orden de aprehensión no 
existe el de qU(' se torne declar;c1ci.ón al incul
pado ni el que se le cite para hacerle saber -
los cargos que se formulen en su contra. sien
do necesario apreciar las declaraciones <le los 
testigos, para fundar el auto de formal prisión 
o para absolver o condenar en definitiva, pero 
no para d ict.ar ia orden d" ,1prehens ión". 

Y la tesis JUrisprudencial vertida en la página 133 

del mismo volumen, expresa: 

"ORDEN DE'APREHENSION.- Para dictarla el arti
culo 16 constitucional no exige, corno requisi·· 
to, que se oiga previamente al acusado, ni a -
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los testigos de descargo que presente a su fa
vor". 

El juicio de amparo indirecto constituye el único 

medio de protección contra la aprehensión decretada por una -

autoridad judicial, pero es además una medida verdaderamente 

eficaz, cuyo objeto estriba en garantizar el derecho que todo 

sujeto tiene de gozar su libertad. La .Jurisprudencia número 

88, página 138, Novena Parte, del Apéndice al Semanario Judi·· 

cial de la Federación 191'7-1985, 'lOS expresa de una manera ··--

clara la importancia que el juicio de amparo indirecto tiene 

cuando se reclama una orden de aprehensión: 

"ORDEN DE APREHENSION, PRUEBAS EN EL AMPARO .. -
RESPECTO DE LA.- Cuando el amparo se promueve 
contra una orden de aprehensión, el quejoso ... 
puede presentar, ante el juez constitucional, 
las pru"'h"'"' aue estime pertinentes pan1 demos
trar la inconstitucionalidad del acto reclama
do, aun cuando no las haya tenido a la vista -
la autoridad reponsable, toda vez que no te--
niendo conocimiento el inculpado en la genera
lidad de los casos, del procedimiento que se .. 
sigue en su contra, sino al ser detenido, no -
tiene oportunidad ni medios de defensa, si no 
es ante el juez que conozca del juicio de ga .. -
rantias". 

El 3mpa~0 indirP.cto no es un ~erlio dA evasión de la 

acción de la justicia, por lo que el juez de Distrito tiene -

la facultad de. i111c;,ner mP.riir'til"l oi~ 'lner¡•.:r~rnie:1to esto es: el 

dP.terminar el monto de una qarantia, ordenar la presentación 
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periódica del quejoso ante el juez de DisLrito o ante la autQ 

ridad judicial que decretó la orden de aprehensión, ordenar 

la vigilancia policiaca del quejoso, pohlbir su salida de la 

ciudad o de un lugar determinado, o bien, la reclusión del --

agraviado. En apoyo a lo anterior citamos la Jurisprudencia -

número 70, página 194, Novena Parte, de la compilación jurid! 

ca aludida, cuyo texto reza: 

"DETENCION.- La suspens1on, que se pida contra 
la detención urdenada por la auLoridad judi-···· 
cial, puede decretarse siempre que se tomen -
las providencias necesarias, a [in de que el -
acusado no se substraiqa de la acción de la -· 
justicia y puedan continuarse los procedimidn
tos por el juez de la causa". 

D) TRIBUNALES FEDERALES V LOCA 

J~E!S COMO ORGANOS QUE LA EL"'!J.TEN 

La orden de aprehensión solamente puede ser girada 

por una autoridad judicial que en atención a su jurisdicción 

puede ser federal o local. 

Los tribunales federLi lcs conocen de los dt!I i tos qtll: 

se contemplan en el articulo ~1. fracción l, de la Ley Orgun! 

ca del Poder Judicial de la Federación, mismos a los que se -

denominan delitos federales, ya que se considera afectan a la 

sociedad en general y no a una persona determinada. 
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El órgano jurisdiccional competente para decretar -

una orden de aprehensión, tratandose de delitos federales, es 

el Juzgado de Distrito en materia penal, o bien, el de juris-

dicción mixta, acorde a lo establecido por el precepto citado 

y que a continuación se transcribe: 

"Art. 51. Los jueces de Distrito en materia p~ 
nal conocerán: 
I. De los delitos del orden federal. 
Son delitos del orden federal: 
A) Los previstos en las leyes federales y en -
los Tratados; 
B) Los se~alados en los articulos 2º a 5º del 
Código Penal; 
C) Los cometidos en el extranjero por los age~ 
tes diplomáticos, personal oficial de las le-
gislaciones de la República y cónsules mexica
nos; 
D) Los cometidos en las embajadas y legaciones 
extranjeras; 
E) Aquellos en que la F'ederación sea sujeto pª 
sivo; 
F) Los cometidos por un funcionario o empleado 
federal, en ejercicio de sus funciones o con ·
motivo de ellas; 
G) Los cometidos contra un funcionario o em--
pleado federal, en ejercicio de sus funciones 
o con motivo de ellas; 
H) Los perpetrados en contra del funcionamien
to de un servicio público federal, aunque di-
cho servicio este descentralizado o concesiona 
do; -
I) Los perpetrados en contra del funcionamien
to de un servicio público federal o en menosca 
bo de los bienes afectados a la satisfacción ~ 
de dicho servicio, aunque éste se encuentre 
descentralizado o concesionado; 
J) Todos aquellos que ataquen, dificulten o 
imposibiliten el ejercicio de alguna atribu-
ción o facultad reservada a la F'ederación. 
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K) Los senalados en el articulo 389 del Códi
go Penal, cuando se prometa o se proporcione 
un trabajo en dependencia, organismo descen-
tralizado o empresa de participación estatal 
del Gobierno Federal".(76) 

El juez de Distrito esta facultado para expedir la 

orden de aprehensión, siempre que se cumplan los extremos 

del articulo 16 constitucional y a solicitud del Ministerio 

Público Federal, de acuerdo a lo previsto en el atículo 195 

del Código Federal de Procedimientos Penales: 

011 Art. 195. Cuando esten reunidos los requisi
tos del articulo 16 constitucional, el tribu
nal librará orden de aprehensión, reaprehen-·
sión o comparecencia, según el caso, contra -
el inculpado, a pedimento del Ministerio Pú-
blico. 
La resolución respectiva contendrá una rela-
ción suscinta de los hechos que la motiven, -
sus fundamentos lega les y la clasi. f icación - ·· 
provisional que se haga de los hechos delic-
tuosos, y se transcribirá inmediatamente al -
Ministerio Público, para que éste ordene a la 
policía su ejecución"( 1~ 

Los tribunales del fuero común, son aquellos que -

conocen de los actos delictivos que afectan los intereses --

06 ).- Ley Organica del Poder Judicial de la Fede
ración. Op. cit. Págs. 129 y 130. 
(/"!).-Código Federal de Procedimientos Penales. -
Eaitorial Porrúa, México, 1988. Pág.206. 
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parti<::ulares, por lo que les r;orrosponde resolver sobre to- -

c\os los del i.t_.os que contienen lor; códiqos periale~; locales. 

Los organos j11ri<idiccionale~; comunes que son c.omp~ 

tt1nt.es para girar unñ. orden d'.< aprehensión son los Jm>:qaclos 

Penales y los .Juzgados Mixtos d.3 Paz. 

A ios Juzgados Mixtos de Paz les compete, según lo 

estab.l.tice el artl.culo 10", párrafo pr1moro, del Códi.go de -

Procedimientds Penal 1)s para el Di ;;tri to Federal: 

''Art. 10. Los Juet~es de Prtz conocer.in en ma -
teria penal. el ¡:.r·ocedimient.o sumar.io de .los 
delitos que tengan como sanción aperclbimien 
to, caución de no ofender, multa. independien 
temente de su monto, o prisión. cuyo máximo -
sea de dos afias. ~~n caso de 'tUe ~e trate de 
vados deiitos Sf• estará a la pena del delito 
mayor". (7B) 

La Suprema Corte de Justici;.1, P.stablcce en 1'1 pag!_ 

na 158, de la Compllaclón de Precedentes de la Primera t>ala, 

1969-l98S, ademas: 

('(8). · Códj_s¡g__g.o Procedimientos Pennlcs para ol -·· 
Di s Lr i tñ-¡;'ecl~!:!:il· Editorial l'orr11a. Méx leo, 1988. 
Pág. 12. 
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"COMPETENCIA. DELITOS FEDERALES NO SANCIONA-
BLES CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD.- Ningún 
precepto legal consigna como excepción para -
que un Juez Federal conozca de un delito tam
bién federal, el que éste no amerite pena de 
prisión; y si bien los jueces de paz conocen 
de delitos no sancionables con pena privativa 
de la libertad, no obstante están limitados a 
los ilícitos del orden común". 

Por eliminación, los Jueces Penales conocen de los 

juicios ordinarios comprendiendo los delitos que no sean corr 

siderados federales, y de los juicios sumarios que no sean -

competencia de los Juzgados de Paz. 

Los tribunales locales, deben regirse por los li--

neamientos del articulo 16 constitucional para efecto de gi

rar la orden de aprehensión pertinente y siempre a solicitud 

del Ministerio Público. 

E) ORGANO DE CONTROL CONSTITU

CIONAL PARA CONOCER DEL AMPARO 

INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE 

APREHF.N.S ION_ 

El articulo 51, fracción III, de la Ley Orqanica -

del Poder Judicial de la Federación, establece: 
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"Los jueces de Distrito en matüri;1 pnnal c:on2 
cerán: 
Ill. De los juicio de amparo que se promuev;m 
contra resoluciones judiciales del orden pe-· 
nal; contra actos de cualquiera auLoridad quo 
afecten la libertad personal, snlvo la t.rnt..~ 
de correcciones disciplinrurias o de medios du 
apremio impuesto::; fuera del procedimiento pe
nal, y contra los actos que importen pallqn> 
de privación de la vida, deportación, deGtie
rro o alguno de los orohíbidos por el drLicu
lo 22 de la Constitución Federal. 
Cuando se trate de la vioL:ición de los ;irt.lc~ 
los 16, en materia penal, 19 y 20, fracciones 
I, VIII y X, párrafos primero y sequndo de [;¡ 
misma Constitución, el juicio de garanti.is po 
drá promoverse ante el Juez de DistriLo res-~ 
pectivo o ante el superior del tribunnl n --·· 
quien se impute la violación rec 1 nmada". ( '/'.~ 

Con fundamento en 1 a norma sena 1 ada, los J m~ces do 

Distrito en materia penal, o de jurisdicción mixta, son com-

petentes para conocer del juicio de amparo indirecto contra 

la orden de aprehensión. La Suprema Corte de ,Justicia emi t.o 

su criterio en la Jurisprudencia número 4'/, página 11·1. Se-· 

gunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la ~edo~i-

ción 1917-1985, que a la letra dice: 

"COMPETENCIA EN AMPARO, TRA l'ANüOSE lllc ORDf•:NES 
DE APREHENSION.- Son competentes para c:unocer 
de los amparos promovidos contra ócdene,.; di: -

(?9). - Ley Organ i ca del Podc;r Jud ie \_a 1 de_Gl_.!"ud<'.;:. 
ración. Op. cit, Págs. 129 y 130. 
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aprehensión, los jueces de d1stri.to que ten···· 
gan jurisd1cci.6n en el lugar donde esas orde
nen deban ejecutarse, aunque las aut.oridade~: 
que las dicten residan en otros lugares suje
tos a distinta jurisdicción". 

La J,ey de Amparo contempla diversas reqlas de r;om-

petencia. entre ellas las expresadas en el artic:ulo 36: 

"Art. 36. Cuando conforme a las prescr.ipcio-
nes de esta ley sean ..:ompetentm: los Jueces -
de Dlstrito oara conocer de un juicio de ampa
ro, lo s12:rá aquél en cuya jurisdicción deba -
t•Jner ejecución, trato de ejecutarse, se eje·
cute o se haya "'Íe':utado el acto reclama~" 
Si el acto ha =omenzado a ejecutarse en un -
Di.stri to y si.gue eJecutundose en otro, cual-·· 
quiera de los Jueces de esas jurisdicciones, 
a prevención, será competente. 
Es competente el Juez de Di.stri to en cuya ju
risdicción n~sida la autoridad que hubiese -···· 
dict'-\do la resolución reclamnda, 'cuando ésta 
no rr:qu5.ere ejecución, material". (80) 

El articulo 38 concede la facultad de r:onocer de -

los juicios de amparo a los jueces de primera .i.nstilncia, 

cunndo se reunan los elementos que dispone dicha norma: 

"Art. 38. r•:n los lugares en que no rcsidR 
Juez de Distrito, los Jueces de primera ins·
tanc.ia dentro de cuya jur1sd1cci6n rosid.:i la 
autoridad que ejP.cut;a o trat".P. de ejecutar el 
ac:t;o reclamado, tcndrár. facultad pa1·a recibir 
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la demanda de ampan>, pudiendo or·dtHmr· q1w so 
man Lenqan Los cosas on t~ 1 e::; t~1d.o l!rl qul? ~..;p - -

encuentren, por el t.énnino de sol.nnl.a y dos -
horas, que debe nin ampliarse en 1 u qut: sed '"' 
cesario, atenta la dist;rncia qlH! twya ¡¡ Id re 
sidencia del Juez de llisLr·it.o; or·denará que-: 
se le rindan a úste los informes r·espeetivos, 
y procederá conforme a Ju previsto en el drti 
culo 144. Hecho lo anterior, el .J.111~;-. de l'ri-: 
mera Instancia remitirá al de Di::.:tr·tto: sin -
demora alguna, la demanda original l!lHI sus --· 
anexos". C.31 ) 

La ~uprema Corte de Justicia en su tusi~ jurispru-

dencial, dl~ la página 620, de l<l Compi !ación de Prlll:cd<mt..i~; 

ya citada, emite La siguiente opinión al respecto: 

"ORDEN DE APHEm:NSION. COMPET1'NC1A l'N AMP/\l<Ll. 
/\un cuando el peticionar-lo del amparo m;rn1--· 
fiaste tener su domicilio en ciert.a entidad, 
si las autoridades responsables de tal l·int.i-
dad negaron el acto reclamado consistente un 
orden de aprehensión, y son las ónicas que -
pueden actunr ejecutando o trntando de <' j"cu
tar el acto reclnmado, cuya existun~ia y uJe
cución confesnron las autoridades responsa--
bles de otrn distinta entidad federativa, 1;1 

competencia para conocer del amparo debe re-
caer en el juez de distrito cuya jurisdicción 
comprenda a esta última entidad, puesto que -
el domicilio del quejoso no implica que inde
fectible y necesariamente se deba ujucuLar la 
orden de aprehensión dictada en su cont.ra en 
la entidad de su domicilio, si no existe pru~ 

( Sl). - Ley de Amparo. Op. cit. Pág. 16. 



- l '3'1 . 

ba o dato que desvirtOen la neqativo de los -
actos rnclamados proJucida por· las autorida-
des señaladas como rcsponsablns, con jurisdic 
ción en la entidad de tal domicilio". -

F) SUBSTANCIACION DEL JUlCLO AR 

AMPARO CONTRA LA ORDEN DR 

APREHENSTON_ 

La vla para reclamar en amparo una orden do 

aprehensión, es el juicio de amparo indirec.Lo, mismo que se 

inicia con la presentación d,~ la demanda, ante el Jue:~ de --

Distrito. debiendo reunir los requisitos, que para Lnl efec-

to, sel'\ala el artículo 116 de la Ley de~ Amparo. Este esc:rito 

inicial debe ser revisado a fin de que se determine si es 

procedente, de acuerdo con el artículo 73 de la ley de la mQ_ 

teria, darle curso a la demanda; si se cumplen con los extr~ 

mos del articulo 116 del mismo ordenamiento, y si trae consi 

go las copias a que se refiere el articulo 120 del códiqo en 

cuestión. 

Si se encuentra que la demanda no es procedente. -

dobe desecharse de plano con fundamento en nl articulo 145 -

de lo propia ley. 
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Si no se cumple con lo establecido por .los articu-

los 116 y 120 de la Ley do Ampnro, lo conducente es dictar -

un auto en que se prevenga al quejoso para cumplir con la - .. 

admisión en ei escrito it;ici~J. 

Si el juzgador deter·mina que si es procede.oto. que 

c:umple con los requisitos y que se exhiben copias ~;ufieientes 

para realizar los emplazamientos necesarlos, debe dict".ar el --

auto de admisión de la demanda y ordenar to .:istablecido por -

el articulo 147. y darle vtsta al Ministerio Público Federal 

"Art. 14'?. S.I el Jue?. de Distrito no an(!ontra
re motivo de lmprocedencitl.. o t:e hubiesen lle·· 
nado los requisitoR omitidos. admitir~ la de-
manda y, en el mismo auto, pedirá informé! c!on 
justificación a ldH autoridades responunbles 
y hará saber di.cha demanda ¿.J. tercer perjudica 
do. si lo hub10re; seí'\alará dí.n y hor.:i para -
la celebrac1on ue la audiencia. a mas tardar 
dentro del término de treinta diAs y dictará 
las demás providencias que procedan con arre
glo a esta ley. 
Al solicitarse el informe con JUSLlficación a 
J.a autoridod responsable, se le remilirá copia 
de la demanda. si no se hubiese enviado al pe
dirle informe previo. 
Al tercer perjudicndo se Je entregará copia de 
la demanda por conduc.:to del actuario o del Se· 
cretar·i.o del ,Juzgado de DLstri to o de la -·--
nutorldad responsable, Ja que deberá remitir -
la constanc: i a de e.ntregn respccti va. dentro 
~el tármino de cuarenta y ocho horas".(82) 
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También debe ordenar ~e forme el incidente de sus

pensión, que ha de llevarse por duplicado y cuerda separada, 

si el quejoso sol i.cit;a la suspensión del acto reclamado; y .. 

en el mismo auto conceder o neqar, según proceda, la suspen

sión prcwi.sional del acto recl.amado; solir:itar su ·informe 

previo a las aut.oridades sef\aladas como responsables, que 

debP.rán reunir en un término de veinticuatro horas; y, Ja fQ. 

c.:ha en que ha de llevarse a cabo la aurliencia inci.-J.enti\l. 

En base a lo anterior podemos e.lec.ir, quo en el ju.!. 

cio de amparo se furman dos expedientes; uno principal, en -

el que se r.esuel.ve sobre la constitucionalidad del act.o que 

se reclama, es decir, la orden de aprehensión; y el expedie~ 

t;e dfil incidm1te de suspensión. 

La n<1tificaci6n de lQs nut.os se realLz.a de acuerdo 

r:on el articulo 28 de la Ley Roglñmentaria, por medio de ofi 

:~ios, cuando se notifican a las autoridades, ya sea que ten

gan el carácter de responsables o de terceros perjudicados; 

a tos quP.josos o terc;P.ros per jurl i.cados por 1 i stas que se fi -· 

jan en los estrados del .luzqadoy si e 1 agraviado s& fmcuen- -

r.ra re.c:lnldo se le notifica personal.mente. 

El informe justificado de la autoridad responsable 

debe r~ndi.r:;;e cuando menos ocho dias antes de la celebraclón 

de la nadiencia const.itucional. ya que en caso •le que no se 
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presente Ld audiencia debe ser diferida; y si la autoridad ·

no lo Prflsenté\ CQnforme n lo establecido por el articulo 149 

de la Ley de Amparo, procede imponer una multa de diez a 

cientoc1ncuenta días de salario, al momento de dictar sente!l 

cia. 

En la audiencia constitucional se lleva a cabo el 

ofrecimiento y desahogo de las pruebas que se presenten, se 

rinden los alegatos en forma escrita, y se dicta el fallo ··

correspondiente. 

Las pruebas que se pueden ofrecer en el juicio de 

amparo son, ucorde al articulo 150 de la ley de la materia, 

todas aquellas que no sean contrarias a la moral y Las bue-

nas costumbres o cuntrarlas a las loyes. salvo la confesio-

nal. Todas las pruebas :ie ofrecen y S8 reciben en La audie!} 

ci.a ctel juicio, e:<cepción hecha cte la documental. que puede ·· 

pfrecerse antes de su celcbraci.6n. La prueba ~eriGial. t;es

ti.monial y J.a inspección judicial. en el juicio de amparo, -

se deben ofrecer cinco di.as antes de !a celebración de la r~ 

ferida audiencia. exhibiendo. según el caso. el interruqato

rio para lo!o: t.est:i.gos, que no pueden exccJder de t:rHs par.a '~!:! 

da hecho, o el cuestionario para el perito aue será nombra

do por el Juez y será irrer;urible. 

En el juicio rte amparo indlracl.o, cuando se recla-
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ma un mandato de aprE:hensi.6n. se pueden ofrec:er todas laf: --

pruebas que el quejoso est.lme r.onvenientes, aún aquellas que 

hub i.ere teni Llo a la vista \.a a11toridacl l·esponsabl e. esr.o co-

mo excepción a lo establecido por el articulo '18 de la I.ey -

dP. Amparo. 

Una ve~ que se declara ubierta ie audiencia; se l"!! 

e i ben las prunbas, los alHqatos, e 1 ped imentn del M.i.nist:eri.o 

Púb 1 ir·o, y se procede a dictar la sentencia que currespnnda 

qur' puede sobreseer. negar· <:> concoder la pror.ecr.ión de la --

justicia federal. surtiendo e~ aste último ~aso Jos efectos 

que la Suprema Curte de Justicia expresa en Ja Jurispruden--

cia número 264, paqina 444, Octava Parte del Apf:ndi.r.e ;Jl Se· 

manario .Judicial ele la 1''ecieración 1917··1985: 

"Sl':NTENCii\S 1)8 i\MPAHO. ~FEC'l'OS. ·· El ·~fect.o 1\1 
ridiao de la sentencia definitiva que se pr~
nuncte en el j11icio const.itucional., concedien 
dn el amparo, es volver las cosas al eiot;1du :
que t.enian ant.es de la ·vi.olaei.é>n de qarant.ías 
nu l i f icando e 1 acto rec lnmado y 1 os s1Jbsecuen 
t<•S que de ú l se der· 1 ven" . -

Respecto al in1:1cientc de suspensión. en el juicio 

dP amparo ind ire•:t1>, podP.mos decir que se so 1 i e ita la suspeu 

si6n del acto rectamado en la demanda do amparo, o en cual-

quier moment0 del juicio constitucional, pero no antes de 

que cau5e cjeeutori.a Ja ~:entencia que en él ·~·~ dicte. l'n el 

~\I t.o que conrede la suspenl:l i 6n se f .i ja e 1 ci fa y i a hora en -
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que ha de celebrarse lu audiencia int:idental. 

Rn la audiencia incidental se pued;:m presentar c:o-· 

mo pr11t~bas 1.a documental y La lnspección ocular, despúes de 

la etapa probatoria, se procede a oir alegatos y en la misma 

aud i.enc i a se rosue l ve sobre l LJ canees i ón o negac l ón de la - -

:mspensión definitiva; est.o do conformidad con lo dispuesto 

por el <.\rticulo l'.ll de l.a Ley de Amparo. 

Los efectos de la suspension otorgada en el umparo 

indirecto contra la orden de aprehensión, dependerán de la ·

sanción que la ley penal senale al delito que se imputa al -

quejos•-•, tnda vez quo si el término medio ¿¡r1tmótico de la -

penalidad que la ley· impune al. delit~; por el que se giró la 

orden de aprehen::> ión oxc"lde de 5 anos, J.os efectos de la su~ 

pensión consistirán en que el queioso quede a disposición -

dP.I .Juez de Oi8trito, en cuantoº su Libertad personal, •ma 

vez aprehendido; yn de la aut0ridnd responsable .. para la co!}. 

tinuaci6n del procedimiento. Sl el t{1rmino medí.u artmét.ico 

es menor: de 5 años, los P.fectos de la suspensión consistí rán 

en que el. quejoso qozurá do la Libert.nd causional, de acuer·· 

do con las leyes federales o locales que se apliquen, y deb~ 

r;í sujetarse. además, a Iris medidas du asequramiento que Al 

.Juez do Dist.ri t:o te119a a bien decretar; todo lo i'lnt:erior con 

fundarnent;o en el art.ku.lo 136 de 111 Ley de Amparo. 
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Para que la suspensión surta efectos, si el Juez 

de Distrito lo considera necesario. de acuerdo al articulo -

124 de .la ley referida, el que¡oso deberá exhibir una garan-

tias que e fijará de acuerdo al criterio del Juez de Distri

to, además se le impondrán diversas obligaciones al quejoso 

entre lüs que se deberá contar. la presentación de éste ante 

el Juez de la causa, ya que ni el Juicio, ni el incidente de 

suspensión, son un mecanismo legal para evadir la acción de 

la justicia, y dado que al encontrarse suspenso el proceso -

de donde emana la orden de aprehensión por estar substr.aido 

a la acción de la justicia, el indiciado (quejoso en el jui

cio de amparo). su presentación obliga al juez del conoci--

miento a reanudar el proceso instruido en su contra, por ser 

de orden público y no poder suspenderse o quedar inactivo -

una vez presentado el indiciado. Esto filtimo conlleva a re-· 

solver dentro del término constitucional la situación jurid! 

ca dP.i quejoso, con lo que forzosamente se produce una cau-

sal de sobreseimi~nto. ya sea por el cambio d8 situación ju

ridica. o bion por haber cesado los efectos del acto reclam~ 

do, en los términos Llel articulo '13. fraccióries X Y XVI de 

l<l Ley dP. Amparo, en estrecha relación con el articulo 74, -

fracción rrr, de la misma ley. 

Asi encontramos, que para que el ampRro indirecto 

contra Ja orden de npr.ehensión sea ccalmente un mecanismo de 

rl8fen~a. es necesario que el agraviado corra el riesgo de 
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ser aprehendido, al no solicitar el incidente do suspensión 

cm el _juicio de nmparo, o fin de detentar· la posibilidad de 

!'robar en el juicio •:onstJ.t;uci.onal la inconst;i.t.ucionalidad -

del mandato de aprehensión, y protc~ger- dfl ésta manera su li·· 

bert~d fí.sica. 



CONCL..USIONF:S. 

l.- El juicio de amparo es un mndio de concrol con~ 

létuc1onal que tutela las gnnrntias individuales '/ 1.1 sobera

nía Je lor; Estados y lü F'ederadón, siemprn que sean vulnera· 

das por actos de autoridad; se trata cte un modio dn defunsa -

81'ica;:. para el resguardo del orden constitucional y l;i rein

vtndicaoión de los derechos públicos subjetivos dvL pm·t.icu· 

lar. 

2.- No existe an el procedimiento penal mexicano 

ninqún rec.urso o medio de defensn ordinario •.~ontra la orden 

de aprehensión decretndd por una autoridad Judicidl. que per · 

mita al presunto respom1able impugnar dicho acto de autoridad 

que a feota su 1 i hert.ad persona 1, de ta 1 formé! que f'. l l ,¡ 'c:i () · 

de amp:·ff() indir·ec:to resulta ser, de manera exclusiva, el úni 

co mecanismo dP. defensa que puede oponerse. 

1.· Toda vez que e.l iuialo de amparo indirecto re-· 

presept-.;¡ de m•mern slnqul."lr. la únic,1 forma d".' atacar la or-

den de npreh8ns i ón decretada por 01ut:or idad Jud lr:: i.al. const.i. tu 

ye nccc•;;ariament:P un procedimiento eficaz, para tales mene.~L~ 

res, ya qUf: en él, ~l '. ncu 1 pado puede presentar las pruet-as -

que estime convenientes .:i fin de demostrar su inculpat1i l1d.:id, 



inclusive aquellas probanzas que no se hubieren presentado ª!l 

te P.l Juez que ordenó su aprehensión, por l.o que al resolvflr_ 

se ol amparo no sólo deberá t.omarse en cuenta las pruebas en 

que se hubiera apoyado la autoridad responsablfl para emitir ·· 

el mandamiento de aprehensión reclamado, sino aún aquella::> 

que se ofrezcan en el ju i.cio de qarantías y que no conozca la 

responsable, todo ello como excepción a lo previsto por el ª!: 

tículo 78. primer párrafo, de ta Ley de Amparo, sin que la "-ª 

!oración de tales probanzas pueda sei'\alarse como ilegal. 

4. - El juicio de amparo indirecto promovido cont:ra 

fll mandato de apr·ehensi.ón de autoridad judicial. no r,onstitu

~e en forma alguna un medio de evasión de la acción penal. ya 

que el Juez de Distrito que conoce del juicio constitucional 

ti.ene la facultad, en el incidente de suspensión, de fijar - .. 

las medidas cautelares que estime necesarias para evitar que 

el presunto responsable se substraiga de la acción de la jus·· 

ticia, fundamentando su actuación en el artículo t:l6 de la -

Ley de Amparo. No obstérnte, el ampar:o cot1tra la orden de --

aprehensión puede promoverse sin solicitud de incidente de -

su::>pensión y en ese caso la autoridad responsable, legalmente 

puede proceder a ejecutar tal mandamiento; sin embargo, el -

mismo numeral invocado toma como parámetro para definir los -

efectos de l.a suspensión el medio aritmético de la penalidad 

del delito que se impute al quejoso, el lo de conformidad con 

el articulo 20 constitucional. fracción I, asl como el 124 de 



la misma Ley de Amparo, pues al hacer comparecer al. quejoso -

ante la autoridad responsable, se le da continuidad a la cau

sa instaurada en su contra. 

6. · En los j11icios de amparo cuando el acto reclam~ 

do es una orden de aprehensión y se pide el i.ncident:e de sus

pensión, el cumplimiento de las medidas cautelanJs dP.C'retadas 

por i>l. ,Juez de Distrito conllevan obli.gadament•.1 al Jel".'ret.ar ·· 

el sobreseim1.ento Hn el juicio, ello es asl en virtud de que 

se ordena la presentación del quejoso ante el juez de la cau

sa. 

7. - Cuando no se solicita incidente de suspensión, 

la orden de aprehensión puede ser ejecutada, pero a 1 c,,rrer -

ese riesgo 50 garantiza la obligación del órgano de control 

de constitucionalidad para entrar a resolver respP.cto del fo!l 

do del asunto. 
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